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ARTICULADO
DE LA

LEÍ DE RECLUTAMIENTO V REEMPLAZO DEL EJERCITO
CONFORME A LA LEY DE BASES DE 29 DE JUNIO DE 1911 (*)

SEGUIDO DE LAS

INSTRUCCIONES PROVISIONALES
PARA SU APLICACIÓN

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Cumpliendo lo dispuesto en la Ley de 29 de Junio de 

por la que se encargó al Ministro de la Guerra la 
Adacción del articulado de la Ley en que se desarrollan 
•as bases que aquélla comprende para el Reclutamiento 
V Reemplazo del Ejército, y dada cuenta a las Cortes: 
a Propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
c°n Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar que se publiquen en la Gaceta de 
Madrid los artículos que forman la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Dado en Palacio a diez y nueve de enero de mil no- 
^cientos doce.— Alfonso.— El Ministro de la Guerra, 
Agustín Luque.

Articulado de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, conforme a la ley de Bases 
de 29 de Junio de 1911.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo i.° El servicio militar o* obligatorio para 
todos los españoles con aptitud para manejar las ar

O) Dichas Baees sa publicaron en el Bo l b t in  Of ic ia l , núme. 
' ' ‘w y 1H0, correspon liantes a loe día» I, 7 y 8 de julio de 1911.

i - Bo l b t x n  81 en ero 1919. 

mas; constituye un título honorífico de ciudadanía y se 
prestará personalmente por aquellos a quienes corres
ponda, en la forma y condiciones que determina 
esta Ley. , ,

Art. 2.° Para servir en el Ejército es condición pre
cisa ser español o naturalizado en España, excepción 
hecha de los voluntarios que nutran las unidades indí
genas que, por disposiciones especiales, estén organiza
das o puedan organizarse fuera del territorio de la Pe
nínsula o islas adyacentes.

Art. 3.° Quedan exentos de los deberes que impo
ne esta ley los españoles que antes de los veinte años 
de edad estén inscritos en las listas para el recluta
miento de la Armada, y los que en el año que cumplan 
veintiuno pertenezcan a ella como individuos de la 
misma, con carácter militar o técnico, cualesquiera que 
sean sus categorías.

Art. 4.0 La prestación del servicio de las armas, 
por su condición personal, no admite la redención a 
metálico, la substitución, ni el cambio de número o 
situación militar.

Art. 5.° El servicio militar es de carácter nacional, 
y ha de prestarse independientemente de los intereses 
exclusivos de los pueblos y provincias, y según las ne
cesidades generales del país y de la organización del 
Ejército. En tal concepto, las condiciones y operaciones 
del reclutamiento y el destino a los Cuerpos y unida
des activas, tenderán a los siguientes fines: ,

i .° Nutrir las filas del Ejército y de la Infantería 
de Marina, según sus necesidades en la paz y en la gue
rra, constituyendo reservas que permitan elevar sus 
efectivos;

M.C.D. 2022



2 SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL

2 .° Instruir militarmente a todos los mozos útiles 
para el servicio del Ejército; .,

3 .° Preparar una pronta y ordenada movilización;
4 .0 Constituir cuadros gratuitos de Oficiales y cla

ses complementarios de los profesionales y retribuidos;
Art. 6.u En todos los Municipios del Reino, asi 

como en las Juntas del territorio nacional y en las de 
los Consulados de España en el extranjero, expresa
mente autorizados para ello, se verificará anualmente 
un alistamiento conforme a las reglas que prescribe 
esta Ley, y los mozos comprendidos en él constituirán 
el reemplazo del año correspondiente.

Art. 7.0 Todos los m',zos alistados anualmente su
frirán un sorteo en la forma y fecha que detei mina 
esta Ley. El número obtenido por cada uno, lo conser
vará hasta extinguir el total tiempo de servicio militar, 
y determinará un puesto de orden entre los demás in
dividuos de su reemplazo del mismo Municipio, Sec
ción municipal o Junta de reclutamiento.

Art. 8.° Los plazos que se establecen en esta Ley 
para las operaciones de reclutamiento, podrán ser re
ducidos, mediante Real orden, cuando circunstancias 
extraordinarias lo aconsejen, adelantándose entonces 
las fechas que para cada una de aquéllas se marquen.

Art. 9.0 El contingente anual, que comprenderá el 
total de mozos declarados útiles en el reemplazo de 
cada año, se dividirá en dos agrupaciones. ,

A la primera agrupación pertenecerán aquellos in
dividuos a quienes les corresponda, por el número del 
sorteo y según el cupo anual de filas, prestar sus servi
cios en los cuerpos y unidades activas como fuerzas 
permanentes del Ejército, y a la segunda agrupación 
los que, excediendo de dicho cupo, están también obli
gados, cuando se disponga y por el tiempo que deter
mine esta Ley, a adquirir la instrucción militar necesa
ria e incorporarse a filas cuando se ordene.

La primera se denominará cupo de filas, y la segun
da cupo de instrucción.

Art. 10. La fuerza del Ejército permanente se re
clutará y reemplazará:

i ." Con los mozos del cupo de filas del contingen
te de cada año;

2 .0 Con los individuos del cupo de filas menores de 
treinta años, que al corresponderles ser licenciados o 
después de esta fecha deseen, y se les conceda, la con
tinuación o nuevo ingreso en filas; , , , , .,

3 .° Con ios que cuenten de dieciocho á veintiún 
años de edad que lo soliciten, hasta un mes antes de su 
ingreso en Caja; , . .,

4 .0 Con los pertenecientes al cupo de instrucción, 
que pasado el primer año, a partir del destino a Cuerpo 
de su reemplazo, y antes de cumplir treinta años de 
edad, quieran prestar sus servicios en filas con premio o 
sin él.

Art. 11. No podrá seguirse perjuicio alguno a los 
individuos que al ser llamados a prestar servicio en fi
las, en cualquier época o situación que la Ley señale, 
estén desempeñando destinos dependientes del Estado, 
Provincia o Municipio, Compañías de ferrocarriles, 
Banco de España o Hipotecario, Compañía arrendata
ria de Tabacos, de Explosivos y demás, en las cuales 
tenga o pueda tener igual intervención el Estado, asi 
como las subvencionadas por el mismo. Los individuos 
aludidos serán declarados excedentes al incorporarse a 
filas, con derecho a recobrar a su vuelta los mismos 
destinos, cesando en ellos los uue durante la ausencia 
los hayan desempeñado con el carácter de interino, 
siempre que aquéllos hayan cumplido sus servicios en 
el Ejército sin nota desfavorable.

Art. 12. Los individuos que no acrediten haber 
cumplido los deberes militares, que por su edad y con
diciones les haya correspondido, o no estén exentos de 
responsabilidad, con arreglo a las leyes del Ejercito, no 

podrán desempeñar ningún cargo de elección popular, 
ni ser admitidos al servicio de la Administración del 
Estado, de las Provincias o Municipios, ni de las 
Sociedades o Empresas que con aquéllas tengan con
trato o subvención.

CAPÍTULO 11
DE LOS MUNICIPIOS, JUNTAS, COMISIONES Y CAJAS Y ZONAS 

MILITARES, QUE INTERVIENEN EN LAS OPERACIONES DE
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.

Art. i3. Los Municipios de la Monarquía tendrán 
a su cargo las operaciones del reclutamiento para el 
Ejército, ateniéndose para ello a las prescripciones de 
esta Ley. . .

Art. 14. Para las operaciones de reclutamiento, los 
términos municipales de mucho vecindario se dividi
rán en secciones de recluta de 5.000 vecinos aproxima
damente, a menos que el Gobernador civil de la pro
vincia, oídas las Comisiones provincial y Mixta de re
clutamiento, y con anuencia del Ministro de la Gober
nación, juzgue no ser necesario, por no alcanzar el 
número de vecinos cifra bastante para constituir dos 
secciones. .

Cada sección será considerada como un pueblo dis
tinto para todas las indicadas operaciones, que corre
rán a cargo de una Comisión, compuesta, cuando me
nos, de tres individuos del Ayuntamiento a que co
rresponda. , . , ,

A estas Comisiones sera aplicable cuanto en materia 
de reemplazos se dispone respecto a los Ayuntamien
tos. Si para formarlas no hubiese número suficiente 
de Concejales, se completará con individuos que lo ha
yan sido en el mismo pueblo el primer ano inmediato 
anterior, o en el segundo y siguientes, por su orden.

Art. i5 Los términos municipales que se compon
gan de una o más poblaciones reunidas o dispersa* 
con el nombre de lugares, feligresías u otro cualquiera, 
serán considerados como un solo Municipio, asi par 
la formación del alistamiento, como para todas las de
más operaciones de reemplazo, peto las secciones qu 
se formen no podrán pasar de 5.ooo vecinos aproxima
damente. „ , , J

Art. 16. El Ministerio de Estado, de acuerdo con 
los de Gobernación y de la Guerra, designara por un 
disposición especial los Consulados de España en 
extranjero que se habiliten para las operaciones de r 
clutamiento, v la demarcación correspondiente a cao» 
uno para estos efectos, teniendo en cuenta las estadtst 
cas de residentes españoles en los distintos países.

Art. 17. En cada uno de dichos Consulados, q 
para estos efectos se considerará como un Municipio- 
se constituirá una Junta de reclutamiento formada p» 
dos individuos que designaiá la Camara de Comen- 
española que estuviese constituida oficialmente, do 
la haya; dos más nombrados por el representante a 
plomático de España, si lo hubiere, a propuesta a 
Cónsul, o por éste si dicho representante no resid e 
en la demarcación consular, y, finalmente, olios ' 
previa votación de los residentes españoles inscrn 
en el Consulado, efectuada ante el Cónsul, siendo 9 
cretario el Canciller del Consulado. Si no existiera 
mara de Comercio, los dos primeros se nombraran 
la misma forma que los que deben ser nombrados 1 
el Cónsul. .

Art. 18. Las operaciones de reclutamiento y r 
plazo que hayan de efectuarse con los españoles suje ‘ 
al servicio militar residentes en las posesiones espano 
del Golfo de Guinea, estarán a cargo de una Junta u 
residirá en Santa Isabel de Fernando Poo, presu a 
por el Secretario del Gobierno general, y compuc 
de éste, del Jefe de la Guardia Colonial, del A' 111 
trador principal de Hacienda, del Presidente de a
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mara oficial Agrícola, un Misionero de la Congregación 
del Sagrado Corazón de María, designado por el Vica
rio apostólico, y del Presidente del Consejo de vecinos 
de la capital, "actuando como Secretario el de este 
Consejo. ,

Art. 19. El personal no indígena de la Junta de ar
bitrios que existe actualmente en Melilla y las que con 
este o distinto nombre, pero con misión parecida, pue
dan crearse en las posesiones españolas de Africa, en
tenderán en las operaciones de reclutamiento de los es
pañoles que residan en el territorio correspondiente.

Art. 20. Las mencionadas Juntas tendrán, para las 
operaciones del reclutamiento, ide'nticas facultades y 
funcionalán en análoga forma que los Municipios, ccn 
sujeción a los pteceptos de carácter general contenidos 
en esta Ley, ajustándose para el detalle de dichas opera
ciones a las prescripciones del Reglamento para la eje
cución de la misma, o a las que se dicten con este obje
to en disposiciones especiales. , . ,

Art. 21. En cada provincia se constituirá una Co
misión mixta de Reclutamiento que, bajo la presidencia 
del Gobernador civil de la misma, y formada por el 
personal civil y militar que se detalla en el capítulo 9 °, 
tendiá las facultades y deberes que en el mismo se de
terminan.

Art. 22. Para atender a las operaciones del reem
plazo, se dividirá la extensión superficial del territorio 
español en Zonas militares, las cuales atenderán a las 
necesidades de personal en los Cuerpos y unidades ar
madas; contarán cada una con el número de Cajas de 
Recluta necesarias, y estarán constituidas en la foi ma 
que determinen las disposiciones orgánicas del Ejército.

Art. 23. L^s mozos alistados en Melilla y Ceuta 
dependerán de las Comisiones mixtas y Cajas de reclu
ta que se fijen en el Reglamento para la ejecución de 
esta Ley, y los españoles residentes en el extranjero que 
se alisten en los Consulados autoi izados al efecto, in
gresarán en las Cajas de recluta que se designen, según 
los países, por disposiciones especiales del Ministerio de 
la Guerra.

Art. 24. Como norma general para todas las ope
raciones de reclutamiento, los acuerdos de los Muni
cipios serán apelables ante las Comisiones mixtas, con 
recurso de alzada al Ministerio de la Gobernación; Jos 
de la Junta de leclutamiento de las posesiones españo
las del Golfo de Guinea, ante el G 'hernador general de 
la Colcnia, con igual recurso, y contra los de las Juntas 
consulares sólo podrán recurrir los que se crean per
judicados al Ministerio de la Gobernación, por conduc
to del Cónsul correspondiente, quien los cursará con 
informe detallado del caso y cuantos antecedenies ten
gan ó puedan tener con él alguna relación, á fin del 
más fácil y pronto despacho de estos recursos.

Art. 25. El Reglamento para la ejecución de esta 
Ley determinaiá, con carácter general, los casos de in
compatibilidad de los funcionarios y autoridades que 
formen parte de los Municipios, Juntas y Comisiones 
mixtas de Reclutamiento, pata intervenir en estas ope
raciones.

CAPÍTULO III
DEL ALISTAMIENTO

Art. 26. El alistamiento a que se refiere el art. 6.° 
se efectuará en el mes de Enero de cada año, estando 
a cargo su formación, de las Autoridades municipa
les, de las consulares para ello autorizadas o de aque
llas que para los efectos del reclutamiento ejerzan sus 
funciones. .

Art 27 Todos los españoles, al cumplir la edad de 
veinte anos, cualquiera que sea su estado y condición, 
están obligados a pedir su insci ipción en las listas del 
Municipio en cuya jurisdicción habiten sus padres o 
tutores, así como las peí sorras o Autoridades de quie

nes dependan los mozos. Los mozos que residan en el 
extranjero, solicitarán su inscripci5n en el Ayunta 
miento donde habiten sus padres o tutores, o en el de 
la última vecindad que éstos hubiesen tenido en terri
torio nacional si no habitan en él. y a falta de los pa
dres o tutores, en el Municipio correspondiente al últi
mo domicilio de los propios interesados, antes de mar
char al extranjero. Los residentes en demarcación de 
consulados, con autorización expresa para las operacio
nes de reclutamiento, podrán inscribirse, en ellos. De 
cada una de estas peticiones, se librará el oportuno 
recibo al interesado para su resguardo y por si Je fuera 
necesario a los efectos de lo prescrito en el articulo 3i.

Art. 28. El día i.° de Enero de cada año publica
rán las Autoiidades municipales, o las que ejeizan sus 
funciones para estos efectos, un bando haciendo saber 
que va a procederse a la formación del alistamiento 
para el servicio militar, y recordando a los mozos com
prendidos en el aitículo anterior la obligación de ha
cerse inscribir en dicho alistamiento en la primera de
cena del indicado mes, así como a sus padres ó tutores, 
la de responder de la inscripción. En dicho bando de
berán insertarse los artículos de la ley que se refieren a 
esta obligación y penas en que incurren los que a ella 
falten. . , ,

Art. 29. Los Jueces municipales remitirán a los 
Avuntamientos y Comisiones mixtas respectivas, en 
los meses de agosto y septiembre de cada año, una re
lación de los mozos anotados en los registros de su car
go, que cuenten la edad precisa para ser alistados en el 
año inmediato, con expresión del punto de nacimiento 
de cada uno, haciendo constar, además, quienes hayan 
fallecido. ,

De los individuos comprendidos en dichas listas, 
que fallezcan después de la remisión de las mismas, y 
antes del alistamiento correspondiente, darán cuenta 
los Jueces municipales a los respectivos Alcaldes y Pre
sidentes de Comisiones mixtas.

Los Jueces municipales, al inscribir en sus registios 
las defunciones de individuos nacidos fuera de su de
marcación, ocurridas antes de pe hayan cumplido la 
edad del alistamiento, deberán participarlo a los Jue
ces de los pueblos de donde sean naturales, para los 
efectos antes indicados.

Art. 3o. Durante la primera quincena del mes de 
enero se formará anualmente en cada Municipio o 
entidad que haga sus veces, el alistamiento, teniendo 
preséntelas declaraciones que se hagan con arreglo a 
los artículos 27 y 28, las listas y noticias a que se refie
re el anterior, el padrón de habitantes del territono 
municipal, y las indigaciones que convenga hacer en 
los libros parroquiales o en cualquier otro documento. 

AH. 3i. Si a pesar de haber pedido su inscripción 
resultase algún mozo omitido en el alistamiento del 

: Municipio a que se haya dirigido, se aplicara al Ayun
tamiento de! mismo, y su Secretario, la responsabili
dad que se fija en esta Ley. , ,

Art 32. Seián comprendidos en el alistamiento de 
cada año todos los mozos, aun cuando se ignore su 
paradero, que cumplan los veintiún anos de edad, des
de el i." de enejo al 31 de diciembre inclusive de 
aquel año, y los que, excediendo de la edad indicada, 
sin haber cumplido los treinta y nueve anos en el refe
rido día 31 de diciembre, no hubiesen sido compren 
didos, por cualquier motivo, en ningún alistamiento 
anterior.

Art. 33. No se exigirá a los mozos documento al
guno para comprobar su edad, debiendo los Ayunta
mientos practicar de oficio las indagaciones necesarias 
paia ello. . , , , . „

An. 34. El alistamiento compréndela a todos los 
muzos que tengan la edad y se encuenUcn en las con 
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diciones prescritas .en el artículo 3a, cualquiera que sea 
su estado, clasificándolos por el orden siguiente:

i .° Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de 
éste, haya tenido su residencia durante todo el año an
terior al de la fecha del bando para el alistamiento en 
el Municipio en que éste se verifique, aunque en el 
momento del alistamiento no resida en la localidad;

2 0 Los mozos cuvo padre o cuya madre a falta de 
éste, tengan su residencia, a partir del i.°de enero, 
en el Municipio donde se hace el alistamiento:

3 ." Los mozos que hayan tenido su residencia en 
la forma indicada en el caso i.° para sus padres:

4 ° Los mozos que tengan su residencia en la forma 
que expresa el caso 2 o, refiriéndose a sus padres;

5 .° Los naturales del mismo Municipio.
Art. 35. La ejecución de las disposiciones del ar

tículo anterior tendrá efecto, aunque el mozo resida o 
haya residido en distintos puntos que su padre, o uno 
u otro se hallen ausentes, cualquiera que sea el punto 
donde se encuentren, dentro o fuera del Reino, ate
niéndose en este caso a la última residencia de los pa
dres, abuelos o tutores, a falta de las circunstancias 
expresadas anteriormente.

Para los mozos que hubieran salido de la patria po 
testad, así como para los religiosos profesos de Ordenes 
reconocidas, se atenderá a la vecindad de él y no a la 
de su familia, salvo el caso de que por sus ocupaciones 
u otios motivos careciese de residencia fija v no se pu
diese determinar de un modo claro su vecindad.

Art. 36. El alistamiento en las Juntas consulares 
de reclutamiento comprenderá a todos los españoles 
que al efectuarse aquél residan en la demarcación con
sular correspondiente, a no ser que acrediten haber so
licitado, por conducto del Cónsul de quien dependan, 
la inscripción en uno de los Municipios de la Mo
narquía.

Los Presidentes de dichas Juntas darán cuenta, por 
conducto del Ministerio de Estado, de los mozos ins
critos en ellas, a los respectivos Alcaldes de los Muni
cipios a que hubiese correspondido la inscripción de 
aquéllos, de no haberlo hecho en el Consulado.

Art. 37. Los españoles que residan en territorios 
extranjeros donde no haya Cónsul, ó que habiéndolo no 
esté autorizado para las operaciones de reclutamiento, 
serán alistados en el Ayuntamiento del territorio na
cional que corresponda, según el orden que para la ins
cripción previa en las listas señala el artículo 27.

Los españoles nacidos en país extranjero que se en
cuentren en el citado caso y que ni ellos ni sus padres 
ha van residido en territorio patrio, serán alistados en 
el Ayuntamiento de Madrid, a no ser que los interesa
dos designen localidad determinada.

Art. 38. Para calificar la residencia al ejecutar el 
alistamiento, se observaián las reglas siguientes: ,

i .a Se cntend rá por residencia de un individuo, 
a los efectos de esta Ley. el Municipio en que normal
mente ejerza una profesión, arte u oficio, o cualquiera 
otra manera de vivir, o bien donde habitualmente re
sida manteniéndose con el producto de sus bienes;

2 ? No se considerará interrumpida la residencia 
porque el mozo, el padre, la madre o el tutor se hayan 
ausentado temporalmente del pueblo o lugar en que 
vivieren;

3 .a Tampoco se considerará interrumpida la resi
dencia del mozo de un pueblo, porque le deje even
tualmente para dedicarse a los estudios o aprendizaje 
de algún arte u oficio;

4 ." Cuanto queda establecido respecto al padre del 
mozo, tendrá igualmente aplicación a su madre cuan
do el padre esté demente, cuando se halle sufriendo al
guna condena, cuando resida fuera del territorio na
cional y, por último, cuando se ignore su paradero;

5 .a Se considerará como no existente la madre del 

mozo si se hallase conlprendida en alguno de los casos 
mencionados en la regla anterior;

6 .a El Asilo o Establecimiento de Beneficencia en 
que se criaren o en que se hallaren acogidos los mozos 
huérfanos de padre y madre y los expósitos, o el punto 
en que residan las personas que los hubiesen prohijado, 
se considerarán respecto de los mismos como la resi
dencia de su padre para la formación del alistamiento 
y demás operaciones del reemplazo; pero cuando los 
mozos huérfanos o los expósitos se hallaren a la vez en 
los dos casos expresados, los Ayuntamientos se aten
drán al punto de residencia de las personas que hubie
sen prohijado a dichos mozos, y no al de los Estable
cimientos de Beneficencia, salvo el caso de haber muer
to los prohijantes, quedando en menor edad el pro
hijado.

Art. 39. Todos los mozos a quienes corresponda 
ser alistados, serán comprendidos en las listas de los 
Ayuntamientos, sin tener en cuenta las situaciones o 
circunstancias que en ellos concurran, y aunque estén 
sirviendo en el Ejército o en alguno de sus Institutos, 
cualquiera que sea la clase o categoría que disfruten.

Art. 40. Los Comandantes de Marina de las pro
vincias pasarán a los Gobernadores civiles correspon
dientes, antes del día i.° de diciembre de cada año, 
una relación filiada de los individuos que durante el 
año inmediato deban cumplir los veintiuno de edad, y 
que. por hallarse inscritos en las industrias de pesca y 
navegación, tengan obligación de servir en la Armada, 
con arreglo a la legislación vigente, así como de los que 
en las mismas condiciones de edad pertenezcan a ella 
en cualquier concepto o categoría. ,

Los Gobernadores civiles mandarán publicar sin de
mora dichas relaciones en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que los comprendidos en ella sean 
excluidos del alistamiento para el reemplazo del Ejér
cito.

Art. 41. Los que habiendo dejado de ser compren
didos en el alistamiento del año que les corresponda, 
no se presenten para hacerse inscribir en el inmediato, 
serán incluidos en el primero que se verifique después 
de descubierta la omisión, y clasificados como solda
dos, si son declarados útiles, privándoles del derecho a 
las excepciones legales que puedan presentar, así como 
el de solicitar prórrogas y la reducción del tiempo de 
servicio de que se trata en el capítulo 20, señalándo
seles. por el orden correlativo de inscripción, los pri
meros números del sorteo en el alistamiento en que se 
incluvan, sin perjuicio de los castigos que determina 
el capítulo 22 de esta Ley y de las penas en que puedan 
incurrir si hubiesen procurado su omisión, con fraude 
o engaño. ,

Art. 42. Concurrirán a la formación del alista
miento, al par que el Alcalde y Concejales del Munici
pio, el Juez municipal, así como también los Curas 
párrocos o los eclesiásticos que éstos designen, a fin de 
suministrar v comprobar las noticias que se les pidan; 
podiendo, además, asistir un delegado de la Autoridad 
militar competente, si ésta lo estimase oportuno; dele
gado que, caso de nombrarse, tendrá los mismos dere
chos, deberes y responsabilidades que los individuos 
del Ayuntamiento.

Art. qS. El alistamiento de mozos sera firmado por 
los Concejales de) Municipio o sección, por el Secreta
rio o por el que haga sus veces, y por el delegado de a 
Autoridad militar, si ésta, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo anterior, lo hubiese nombrado. En1 las 
Juntas de Reclutamiento firmarán todos los individuos 
que las compongan. ,

Art. 44. Efectuado el alistamiento, se fijaran el uu 
i5 de enero copias autorizadas por el Alcalde y por el 
Secretario del Ayuntamiento en los sitios públicos 
acostumbrados, cuidando, con el esmero posible, de 
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que permanezcan fijadas por el espacio de ocho días. 
En dichas copias se expresarán los puntos de residencia 
de los mozos alistados.

CAPITULO IV

DE LA RECTIFICACION DEL ALISTAMIENTO

Art. 45. El último domingo del mes de enero, se 
hará por los Municipios la rectificación del alista
miento

Este acto se anunciará previamente al vecindario por 
edictos ó pregones, donde se use este medio de publici
dad, para la concurrencia de los interesados que deseen 
hacerlo.

Además del anuncio general, se citará personalmen
te a todos los mozos comprendidos en el alistamiento 
por medio de papeletas, en las cuales se hará constar 
las fechas en que dichos mozos pueden hacer sus recla
maciones y Autoridades ante las cuales deben compa
recer para ello. Las papeletas serán duplicadas, entie- 
gándose una al mozo, y. a falta de éste, si no pudiera 
ser habido, a su padre, madre, tutor, pariente más cer
cano, o persona de quien dependa; y la otra se unirá al 
expediente, después que la haya firmado el mozo o 
cualquiera de las personas mencionadas a quienes, en 
defecto del mismo, se hubiese hecho saber la citación. 
En caso de que ninguno de éstos supiere firmar, lo 
hará un vecino de la casa o de alguna de las inmedia- 
sas, a su nombre.

Art. 46. En el acto de la rectificación del alista
miento se leerá éste en voz clara e inteligible, y se oirán 
las reclamaciones que hagan el Síndico y los interesa
dos, o por ellos sus padres, tutores, parientes en grado 
conocido, apoderados o representantes, así en cuanto a 
•a exclusión como a la inclusión de mozos y a la edad 
Que haya anotado a cada uno.

Art. 47. El Ayuntamiento oirá breve y sumaria
mente las indicadas reclamaciones, y admitirá en el 
acto las pruebas que se ofrezcan, tanto por el interesa
do, cuanto por los que le contradigan, acordando ense
guida lo que le parezca justo, por mayoría absoluta de 
votos. Todo lo que se haya expuesto constará sucinta
mente en el acta, así como también el extracto de las 
P-ruebas presentadas y la resolución del Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que entablen reclamacio- 
Des, una certificación en que consten éstas con todas 
sUs circunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 48. Cuando los mozos reclamen su exclusión 
“c* alistamiento por hallarse comprendidos en los de 
°tros pueblos, las Autoridades y Ayuntamientos res
pectivos no es exigirán costas, derechos ni otro papel 
Que el de la clase de oficio en cuantas diligencias ten- 
gau aquéllos que practicar para la justificación del he- 

110 en que funden sus reclamaciones
Art. 49. Serán excluidos del alistamiento todos 

Ruellos mozos que no debieron ser incluidos en él, j 
un arreglo a los preceptos de esta Ley, así como los que 

mstifiquen haber sido alistados en algún otro pueblo, 
'alvo los casos de competencia a que se refiere el capí- 
mio siguiente.

Art. 5o. Cuando los Avuntamientos tengan datos 
Pma saber que un individuo haya sido incluido indebi- 
de^ente en el alistamiento, dispondrán se le excluya 
a| eh aunque el mismo mozo no produzca reclamación 
l()e ,ectoi quedando, sin embargo, a salvo el derecho de 

s demás interesados para reclamar en contra de la 
ilusión.

rAArt 5i. 
asados 

sea
Si las justificaciones ofrecidas por los inte- 

no pudiesen comprobarse en el acto, ya porque 
p0 necesario practicarlas en distintos Municipios, ya 

hayan de presentarse documentos existentes en 
a ‘ocalidad, se hará constar así en las actas, señalan

L«!' <1-; Reclutainicitlo,— Yloi.UTtn 1 Pobrero 1912, 

do el Ayuntamiento un plazo, cuyo término no exce
derá del día anterior al segundo domingo del mes de 
febrero, para que se realicen y presenten dichas justi
ficaciones.

Las resoluciones en estos casos se dictarán breve y su- । mariamente con la formalidad que queda prevenida, en 
la inteligencia de que, si las justificaciones ofrecidas no 
se presentasen en el término señalado, transcurrido éste 
serán desestimadas, a menos que se pruebe la imposibi
lidad de presentarlas oportunamente.
, Art. 52. Si no fuese posible terminar en el último 

domingo de! mes de enero las operaciones requeridas 
para la rectificación del alistamiento, se continuarán 
en los días inmediatos aunque no sean festivos, hasta 
su conclusión, anunciando al final de cada sesión el día 
en que se ha de celebrar la siguiente, y fijando en los 
sitios acostumbrados los edictos que correspondan.

Art. 53. En la mañana del segundo domingo del 
mes de febrero, se reuniián los Ayuntamientos para 
dar lectura y cerrar definitivamente las listas recti
ficadas, oyendo y fallando en el acto cuantas reclama
ciones se produzcan respecto a la inclusión o exclusión 
de algún mozo.

Dichas listas serán firmadas por los individuos del 
Ayuntamiento, por el Secretario y por el delegado de 
la. Autoridad militar, si concurriese al acto, y no sufri
rán ya más alteración que la que resulte a consecuen
cia de las reclamaciones y competencias de que trata el 
capítulo siguiente, dejando para otro llamamiento los 
mozos que hubiesen sido omitidos.

Las listas rectificadas se publicarán en la forma y 
por el tiempo que determina el art. 44.

Art. 54. La rectificación del alistamiento se efec
tuará en forma análoga en las Juntas de recluta
miento.

CAPITULO V
DE LAS RECLAMACIONES Y COMPETENCIAS RELATIVAS 

AL ALISTAMIENTO

Art. 55. Los interesados que preten jan reclamar 
de las operaciones del alistamiento contra las resolucio
nes del Municipio o Juntas de reclutamiento, lo mani
festarán así por escrito o por comparecencia ante el 
Secretario, en el término preciso de los tres días si
guientes al de la publicación de las listas rectificadas, 
pidiendo al mismo tiempo la certificación conveniente 
para apoyar su queja. Esta certificación contendrá los 
datos oficiales que, referentes a la reclamación, existan 
en el Municipio o entidad de reclutamiento, y será en
tregada al interesado dentro de los tres días siguientes 
al de su reclamación, sin exigir por ello derecho alguno, 
anotando en la misma certificación el día en que se ve
rifica su entrega, y dando conocimiento de su expedi
ción a los demás mozos interesados por medio de edic
tos fijados en los sitios públicos de costumbre.

Art. 56. Dentro de los quince días siguientes, sean 
o no feriados, acudirá el interesado a la Comisión mix
ta, presentando la certificación que se le haya librado, 
sin la cual, o pasado dicho término, no se admitirá su 
instancia, a no ser en queja de que se le niega o retar
da indebidamente aquel documento.

Art. 57. Si la Comisión mixta considera que puede 
resolver sobre la reclamación sin más instrucción del 
expediente, lo hará desde luego. En caso contrario, 
dispondrá la instrucción que deba dársele, limitando 
el tiempo para ello al puramente preciso, según las res
pectivas circunstancias, a fin de que no haya dilación 
ni entorpecimiento.

Art. 58. La resolución de la Comisión mixta de 
reclutamiento será ejecutiva desde luego, sin perjuicio 
de que los interesados puedan recurrir al Ministerio de 
la Gobernación en el plazo y forma que esta Ley esta 
blece para todas las reclamaciones.

2
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Art. 5g. Cuando un mozo resultase alistado en dos 
o más Municipios, se decidirá a cuál de ellos debe peí - 
tenecer, siguiendo el orden para el alistamiento del ar
tículo 34, y de no estar comprendido en los casos que 
en el mismo se expresan, el mozo alistado correspon
derá. , , ,

i .° Al alistamiento del pueblo en que el padre, a 
falta de éste la madre, o el mozo, si no los tuviere, haya 
tenido por más tiempo su residencia el año anterior al 
en que se verifique aquél;

2 .0 A! alistamiento del pueblo en que el padre, a 
falta de éste la madre, o el mozo, si no los tuviere, ten
ga su residencia desde el día 1.° de enero del mismo 
año en que efectúe aquél, o lo haya tenido en el mismo 
día; , , .

3 .° Si aún hubiera duda en la aplicación de los ca
sos ya citados, y el mozo, sus padres o tutores hubie
ran acudido oportunamente al alistamiento, se dara 
preferencia al Municipio en que hayan solicitado su 
inscripción.

Art. 60. Cuando un mozo haya sido comprendido 
simultáneamente en los alistamientos de dos o mas 
pueblos, sus respectivos Ayuntamientos se pondrán 
de acuerdo para decidir a cuál de ellos corresponde.

Si se hallasen disconformes, remitirán los expedien 
tes a la Comisión mixta de Reclutamiento, y esta re
solverá dentro del término de un mes. en el caso de 
que ¡os pueblos interesados correspondan a la misma 
provincia. . . . .

Si perteneciesen los pueblos a distintas provincias, 
procurarán ponerse de acuerdo las respectivas Comi
siones mixtas, y de no conseguirlo, remitirán los expe
dientes al Ministerio de la Gobernación en el plazo 
menor posible, que en ningún caso podrá pasar de ocho 
días, a fin de que en los dos meses siguientes resuelva 
dicho Ministerio lo que estime procedente. .

Art. 61. Lo preceptuado en el articulo anterior se 
entenderá sin perjuicio del derecho de los demás inte
resados para apelar, ante las Comisiones mixtas, de las 
resoluciones de los Ayuntamientos, con recurso de al
zada ante el Ministerio de la Gobernación.

Art. 62. Si después de terminado el acto de la rec
tificación de las listas resultare algún mozo alistado en 
un solo pueblo, en él únicamente responderá de la suer
te que le haya cabido, aunque, según lo dispuesto en 
el artículo 5g, debiera, con mejor derecho, haber sido 
comprendido en otro. .

Art. 63. Los fallos de las Juntas de reclutamiento 
de los Consulados sólo serán apelables ante el Ministe
rio de la Gobernación, teniendo aquéllas a su cargo, no 
sólo las funciones de los Municipios, sino también las 
correspondientes a las Comisiones mixtas de recluta
miento en todo aquello que se refiera a operaciones dis
tintas de las encomendadas a los primeros y necesarias 
para la debida tramitación.

CAPITULO VI
DEL SORTEO

Art. 64. El tercer domingo del mes de febrero se 
hará anualmente en todos los Ayuntamientos, Consu
lados y entidades autorizadas para ello, un sorteo que 
comprenda a todos los mozos incluidos en el alista
miento ya rectificado, sin otras excepciones que las co
rrespondientes a aquellos individuos que deban enca
bezar las listas, con arreglo a lo prevenido en el articu
lo 41, no debiendo aplazarse este acto aun cuando haya - 
recursos pendientes, ni por ningún otro motivo.

Art. 65 El sorteo se anunciará por edictos para 
conocimiento de todos los mozos alistados, indicándose 
el lugar en que el expresado acto ha de celebrarse.

Además de este anuncio general, se citará personal
mente a todos los comprendidos en el alistamiento por

medio de papeletas duplicadas, en igual forma y con 
las mismas formalidades que se detallan en el art. 43.

Art. 66. Empezará el sorteo a las siete de la maña
na, y sólo podrá suspenderse por una hora después de 
mediodía, continuándolo nuevamente hasta su termi
nación. ■ , , ..

Art. 67. El sorteo se verificara en sesión publica 
ante el Ayuntamiento y a presencia de los interesados 
que deseen asistir, leyéndose el alistamiento tal cual 
haya sido rectificado, y escribiéndose los nombres de 
los mozos alistados o sórteables en papeletas iguales..

En otras papeletas, también iguales, se escribirán 
con letras tantos números cuantos sean los mozos sor- 
teables, desde el primero hasta el último, sucesiva
mente. . , , .

Art. 68. El Presidente del Ayuntamiento hara ins
cribir al principio de la lista de mozos sórteables los 
que se encuentren en el caso previsto en el articulo 41, 
quienes, por disposición del mismo, tienen designados 
los primeros números, y no serán, por lo tanto, englo
bados para la ejecución del sorteo.

Art. 69. Las papeletas se introducirán en bolas 
iguales y éstas en dos globos; contendrá el uno las de 
los nombres, y el otrolas de los números, leyéndose 
los primeros "separadamente al tiempo de la introduc
ción por el Presidente del Ayuntamiento, y los segun
dos por otro de los individuos del Municipio. ,

Art. 70. introducidas las bolas, se removerán suh- 
cient- mente en los globos, y su extracción se verificara 
por dos niños que no pasen de la edad de diez años.

Uno de los niños sacará una bola de las que conten
gan los nombres, y la entregará al Síndico. El otro ni
ño sacará otra bola de las que contengan los números, 
y la entregará al Presidente.

El Síndico sacará la papeleta que contenga el nom
bre y la leerá en voz alta. El Presidente sacara en se
guida el número y lo leerá del mismo modo. , .

Estas papeletas se manifestarán a los demas indivi- 
dúos del Ayuntamiento, y aun a los interesados que 
quieran verlas, y se conservarán unidas hasta que ter
mine la operación del sorteo. , ., .

Por este mismo orden se ejecutara la extracción . 
las demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni 
volverse a empezar la operación por ningún pretexto.

Art. 71. El Secretario extendera el acta con la ma
yor precisión y claridad, y en ella anotará los nomuf^ I 
de los mozos, según vayan saliendo, y con letras e 
número que corresponda a cada uno. , ,

A la vez, uno de los Concejales escribirá dichos 
nombres en una lista, por orden de números, de me
nor a mayor, al lado del que haya cabido en suerte 
cada mozo. . . 1

Ait. 72. Todos y cada uno de los individuos ue> 
Ayuntamiento, incluso el Secretario, serán responsa
bles de la legalidad del sorteo, que deberá ejecutarse 
con la formalidad y estricta justicia que reclama u 
acto de tan transcendental importancia para los mo

Art. 74. Nunca se 
do lo determine exp

. 1-1 dz\ n It OZAI I 1 t U rvi fl tA

alistados. . se
Art. 73. Leída el acta en el momento de terminar» 

la operación del sorteo, consignando al fin de ella । , 
lista ordinal, se firmará, después de salvadas sus ei 
miendas, por los individuos del Ayuntamiento y P 
el Secretario, fijándose copias autorizadas de la mu 
cada lista en los sirios públicos de costumbre. .

Al acto del sorteo asistirá un delegado de la Autoi 
dad militar, cuando ésta lo estime conveniente.

• " ' Nunca se anulará sorteo alguno sino cua* 
do lo determine expresamente el Gobierno, consid 
raudo absolutamente forzosa la nulidad porque no 
ya ningún otro medio de subsanar los defectos que
motiven. _ . . .Xp

Art. 75. Si a consecuencia de haberse señalado 
mino para la justificación de las reclamaciones, o
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haberse entablado recursos a la Comisión mixta o al 
Ministerio de la Gobernación, se mandase excluir del 
alistamiento algún individuo, se ejecutará así; y si se 
hubiese hecho ya el sorteo, descenderán sucesivamente 
los nombres correspondientes a los números que sigan 
al del individuo excluido, sin practicar nuevo sorteo.

Art. 76. Si, por el contrario, se debiese incluir al
gún individuo en el sorteo, se ejecutará como corres
ponde en el caso de no haberse verificado éste; pero 
si estuviese ya hecho, se efectuará un sorteo supletorio 
con las mismas formalidades que quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo tantos números 
cuantos sean los mozos que entraron en el primer 
sorteo.

En otro globo se incluirá otra papeleta, con el nom
bre del que entre nuevamente, y otras en blanco hasta 
completar un número igual al de las papeletas del pri
mer globo.

Art. 77. Extraídas estas papeletas, el número que 
corresponda a la que tiene el nombre del mozo nueva
mente incluido será el que tenga éste, y se ejecutará 
otro sorteo entre él y el mozo que hubiese sacado el 
mismo número en el sorteo primero.

Para ello se introducirán en un globo los nombres 
de los dos mozos, y en otro dos papeletas, la una con 
el número que tengan dichos mozos y la otra con el 
número siguiente.

Art. 78. Verificada la extracción, quedará designa
do por ella el mozo que ha de conservar el número que 
tenían antes los dos; el otro tendrá el que siga, y los 
otros mozos sorteados, desde aquel núfheio en adelante, 
ascenderán, respectivamente, cada uno una, unidad.

Art. 79. Si fueran más de uno los individuos que 
deban incluirse nuevamente, se pondrán en un gloDo 
tantos números cuantos sean los mozos que entraron 
en el primer sorteo, y en el otro las papeletas corres 
Eendientes a los nombres de los nuevos individuos que 

an de sortearse, y otras en blanco, hasta completar 
tantas como haya en el primer globo. Obtenido un 
número para cada mozo, nuevamente incluido, se ha
rá un tercer sorteo entre cada uno de éstos y el que 
tuviere el mismo número en las listas del sorteo gene
ral, corriéndose después la numeración por orden co
rrelativo ascendente.

Art. 80. Las operaciones de exclusión e inclusión 
en el sorteo, de que tratan los artículos anteriores, no 
podrán llevarse a efecto por los Ayuntamientos, des
pués de haberse efectuado el primer sorteo, sin que lo 
haya dispuesto expresamente la Comisión mixta o el 
Ministerio de la Gobernación, según que a una u otro 
corresponda resolver el caso.

Art. 81. En el preciso término de los tres días si
guientes al de la celebración del sorteo, el Alcalde de 
cada pueblo remitirá al Presidente de la Comisión mix 
ta de Reclutamiento tres copias literales del acta del 
rnismo sorteo, autorizadas con la firma de los Conce
jales, del Secretario del Ayuntamiento y del delegado 
de la Autoridad militar, si ha asistido al acto, en las 
(iue constarán todos los mozos que hayan sido sortea
dos, en virtud de lo dispuesto en los artículos prece
dentes, con expresión de sus nombres y de los números 
qoe les haya correspondido en suerte.

El Presidente de la Comisión mixta, conservando en 
511 poder una de estas copias, pasará otra de ellas a la 
Comisión, para sus efectos en la misma, y remitiiá la 
tercera al Ministerio de la Gobernación, en un volu
men, foliado y bien acondicionado, que comprenda, 
Por orden alfabético, las actas de sorteo de todos los 
Pueblos de la provincia.
. Art 82. El Gobierno podrá disponer, siempre que 
o juzgue oportuno, que el sorteo por Municipios se 
baga en la cabecera de las Cajas de recluta, con asis

tencia de los comisionados de la Autoridad municipal 
respectiva.

CAPITULO VII

DE LAS EXCLUSIONES DEL CONTINGENTE Y DEL SERVICIO 
MILITAR Y DE LAS EXCEPCIONES DEL SERVICIO EN FILAS

Art. 83. La exclusión total del servicio militar exi
me en absoluto de éste, y comprende a los individuos 
que por enfermedad o defecto físico carezcan y no pue
dan adquirir, dentro de los tres años siguientes, apti
tud para manejar las armas; y a los que circunstancias 
determinadas les impidan acudir a filas dentro de las 
edades marcadas en esta ley.

Art. 84. Serán excluidos totalmente del servicio 
militar:

i .° Los mozos inútiles por defecto físico que figu
ren en las clases i.a, 2 a y 3.a del cuadro de inutilida
des físicas que acompaña a esta Ley, por considerarse 
las enfermedades en ellas comprendidas como incura
bles en un período no menor de tres años; ,

2 .0 Los que no alcancen la cifra absoluta minina 
de talla, peso y capacidad torácica fijadas en la clase 
2.a de dicho cuadro;

3 .° Los que estuvieran sufriendo condena que no 
cumplan antes de los treinta y nueve años de edad.

Los mozos comprendidos en los dos primeros casos 
recibirán una certificación, expedida por la Comisión 
mixta de Reclutamiento, en la que se haga constar la 
exclusión y el motivo de ella. .

Los comprendidos en el caso 3.° que por cualquier 
causa extingan sus penas antes de cumplirlos treinta y 
nueve años de edad, quedarán sometidos a nueva cla
sificación con los mozos del primer reemplazo. Si por 
no concurrir entonces en ellos ninguna causa de exclu-. 
sión o excepción, y por el número obtenido en el sor
teo les coi respondió en su reemplazo servir en filas, 
sei án destinados a un Cuerpo de disciplina.

Art. 85. La exclusión temporal del contingente al
canza a los mozos que no están en condiciones de pres
tar el servicio de filas, bien por padecer enfermedades 
o defectos lisíeos, que pueden desaparecer en un perío
do de tiempo determinado, o bien por impedirlo cir
cunstancias, también determinadas, de carácter tran
sitorio o que pudieran serlo. .

Art. 85. Se excluirán temporalmente del contin
gente:

i .° Los Oficiales de todas las Armas, Cuerpos e 
Institutos del Ejército; ,

2 .° Los alumnos de las Academias militares;
3 .° Cuantos padezcan enfermedades de las com 

prendidas en las clases 4 8 y 5.d del cuadro de inutili
dades tísicas antes citado, por considerarse que estas 
pueden curarse en un pe iodo menor de tres años; ,

4 .0 Los comprendidos en la cifra absoluta o relati
va, según los casos, de peso, talla y capacidad torácica, 
fijadas en la clase 4.a d dicho cuadro, dentro de los 
límites exactos o de apreciación pericial que en la mis
ma se expresan; .

5 .° Los que estuvieran sufriendo penas correccio
nales;

6 .° Los mozos que sufran las penas de cadena tem
poral, reclusión temporal, extrañamiento, presidio o 
prisión, que hayan de cumplir antes de los treinta y 
nueve años de edad;

7 .0 Los que se hallen procesados por causa criminal.
Los Oficiales del Ejército a quienes se refiere el pri

mer caso, si por cualquier circunstancia causaren baja 
como tales Oficiales antes de transcurridos los diez y 
ocho años de servicio, pasaian a figurar como Oficia
les de la reserva gratuita, en la situación que les corres
ponda, según sus años de servicio, siéndoles de abono 
el tiempo que hayan permanecido en las Academias 
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militares, a menos que sean separados del servicio por 
Tribunal de honor o por sentencia de Tribunal militar 
o civil, en el cual caso, pasarán como soldados a la si
tuación militar que, según lo antes dicho, les corres
ponda.

Los comprendidos en el segundo caso que fuesen 
baja en los menciona los establecimientos de enseñanza, 
sufrirán nueva clasificación; v, si como resultado de 
ésta y del número obteni io en el sorteo, les correspon
diese servir en filas con los de su reemplazo, les será de 
abono, como servido en ellas, el tiempo que hayan sido 
alumnos militares, debiendo incorporarse al reemplazo 
que. con arreglo a difho abono, les corresponda.

Los del tercero y cuarto caso estarán obligados a la 
revisión de sus exclusiones durante tres años consecuti
vos, y si en el último resultasen inútil s para el servi
cio, serán excluidos totalmente, expidiéndoles el certifi
cado a que se refiere el artículo anterior Si, por el 
contrario^ fuesen conceptuados útiles en cualquiera de 
los tres años de revisión, serán nuevamente clasificados 
para servir como les hubiese correspondido en su reem
plazo, según el número obtenido en el sorteo, con de
recho a las excepciones que puedan alegar, incorporán
dose al primer contingente para todos los efectos y por 
todo el tiempo de servicio.

Los del quinto y sexto caso se someterán a nueva 
clasificación, cuando extingan sus penas, fuesen indul
tados o comprendidos en amnistía, y servirán en el 
Eje'rcito con la clasificación que les corresponda, de
biendo ser destinados a un Cuerpo de disciplina los 
del sexto caso que hayan de ingresar en filas.

Los del séptimo caso serán sometidos a nueva clasi
ficación, una vez dictada la resolución que ponga tér
mino al proceso, si las condiciones de dicha resolución 
lo consienten.

Art 87. Si alguna sentencia llevare consigo expre
samente, o como pena accesoria, la de inhabilitación 
perpetua o temporal, bien sea absoluta, bien especial, 
para cargo público, y al individuo penado le corres
pondiese servir en filas, con arreglo a las disposiciones 
anteriores, no podrá obtener ningún ascenso en el 
Ejército.

Art. 88. La excepción del servicio en filas sólo 
exime del ordinario de guarnición en tiempo de paz, 
pero no de la obligación del servicio militar, y com
prende a los individuos que, habiendo sido declarados 
soldados útiles, se les concede este beneficio por razones 
atendibles de familia, o por otras causas de interés na
cional.

Art. 89. Serán exceptuados del servicio en Jilas 
los comprendidos en los siguientes casos:

i .° El hijo único que mantenga a su padre pobre, 
siendo este impedido o sexagenario;

2 .0 El hijo único que mantenga a su madre pobre, 
siendo ésta viuda o casada con persona también pobre 
y sexagenaria o impedida;

3 .° El hijo único que mantenga a su ma iré pobie, 
si el marido de ésta, pobre también, se hallare sufrien
do una condena que no haya de cumplir dentro de un 
año;

4 .0 El hijo único que mantenga a su madre pobre, 
si su marido se halla ausente por más de diez años, ig
norándose absolutamente su paradero durante ese tiem
po. a juicio del Ayuntamiento o de la Comisión mixta 
de Reclutamiento respectivamente;

5 .° El expósito ó huérfano de padre y madre que 
mantenga a la persona que lo crió y educó, habiéndole 
conservado en su compañía desde la edad de tres años, 
sin retribución alguna, siempre que en él concurran las 
circunstancias determinadas en los párrafos anteriores;

6 ." El hijo único natural, reconocido en legal for
ma, en los mismos casos establecidos para los hi) >s le
gítimos, y cualquiera que fuera el estado civil del pa

dre o madre causante de la excepción, siempre que 
hava sido criado y educado como tal hijo por el que la 
produzca;

7 .0 El nieto único que mantenga a su abuelo o abue
la pobres, siendo aquél sexagenario o impedido, y ésta 
viuda, con tal que dicho nieto sea huérfano de padre y 
madre.

8 .° El nieto único que, reuniendo las circunstan
cias expresadas en el párrafo anterior, mantenga a su 
abuela pobre, si el marido de ésta fuera también pobre 
y sexagenario o impedido, o se hallase ausente por más 
de diez años, ignorándose su paradero;

9 .0 El hermano de uno o más huérfanos de padre 
y madre, si los mantiene desde un año antes de la cla
sificación y declaración de soldados, o desde que que
daron en la orfandad, siendo dichos hermanos pobres 
y menores de diecinueve años o impedidos para traba
jar, cualquiera que sea su edad;

10 . El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga 
otro u otros hijos sirviendo personalmente en los Cuer
pos armados del Ejército o de la Armada, por haber
les cabido la suerte, si, privado del hijo que pretende 
eximirse, no quedase al padre otro varón de cualquier 
estado, mayor de diecinueve años, no impedido para 
trabajar. Cuando el padre fuese pobre, sea o no impe
dido o sexagenario, subsistirá en favor del hijo la mis
ma excepción del párrafo anterior.

Lo prescrito en esta disposición respecto al padre, 
se entenderá también respecto a la madre, casada o 
viuda.

El Reglamento para la ejecución de esta Ley dictará 
las reglas aclaratorias necesarias para la aplicación de 
las excepciones contenidas en este artículo.

Art 90. Los exceptuados del servicio en filas se so
meterán, en los tres años siguientes al de su alista
miento. a la revisión de las causas que determinaron 
su clasificación, y una vez comprobadas éstas definitiva
mente en el último añ >. ingresarán, como individuos 
de la según la situación de servicio activo, en los de
pósitos de las zonas militares hasta extinguir el total 
tiempo de servicio pasando a las demás situaciones al 
mismo tiempo que los de su reemplazo, con la obliga
ción de adquirir instrucción militar y de incorporarse 
a filas cuando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en algunas de las 
revisiones, servirán en el cupo que les hubiese corres
pondido en su reemplazo, por el número del sorteo, 
incorporándose al primer contingente hasta el pase a la 
segunda situación de servicio activo, reingresando 
entonces en el de su alistamiento, con el que pasarán 
a las sucesivas situaciones.

Art. 91. Los mozos excluidos temporalmente del 
contingente que fuesen declarados útiles en revisión y 
tuviesen alegada una excepción o les sobreviniese ésta, 
ingresarán en Caja después de ser nuevamente clasifica
dos, y completarán por la excepción, las tres revisiones 
reglamentarias para determinar su clasificación defini
tiva, contando los años transcurridos desde la fecha 
en que fué alegada, en vista de lo prevenido en el ar
tículo 106 Si en cualquiera de las revisiones que pasen 
con los tres reemplazos siguientes al suyo son declara
dos soldados, servirán en el cupo que les hubiese co
rrespondido en su reemplazo, por el número del sor
teo, incorporándose al primer contingente, hasta el pa
se a la segunda situación de servicio activo, y abo
nándoseles en ésta el tiempo que hubiesen permaneci
do en Caja; pero si la declaración de soldados fuese 
posterior a la revisión ante Comisión mixta del tercer 
reemplazo siguiente al suvo, se incorporarán, cual
quiera que sea su número de sorteo, al cupo de instruc
ción del primer contingente, hasta el pase a la segun
da situación de servicio activo, en la que se les abona
rá el tiempo que hubiesen permanecido en Caja.
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Los exceptuados de! servicio en filas, sometidos a 
revisión, que les sobreviniese un motivo de exclusión, 
haya o no cesado el primero, serán nuevamente clasifi
cados. Si en tal caso cesase el motivo de excepción y 
exclusión en una de las revisiones que pasen con los 
tres reemplazos siguientes al suyo, servirán en el cupo 
que les hubiese correspondido en su reemplazo, por el 
número del sorteo, hasta el pase a la segunda situación 
de servicio activo, reingresando entonces en el de su 
alistamiento; pero si la declaración de soldado fuese 
posterior a la revisión ante Comisión mixta del tercer 
reemplazo siguiente al suyo, formarán parte, cual
quiera que sea su número de sorteo, del cupo de ins
trucción del primer contingente, hasta el pase a la se
gunda situación de servicio activo, incorporándose en
tonces a su reemplazo.

Art. 92. Siempre que un individuo deba incorpo
rarse, con arreglo a los preceptos de esta ley, a un re
emplazo que no sea el de su alistamiento, lo hará con su 
número de sorteo, colocándose entre los que tengan el 
mismo, por el orden natural y correlativo de los años 
en que fueron alistados y pasando a las diferentes situa
ciones militares en la forma que, según los casos, tam
bién se detallan en esta Ley, sin que por ningún con
cepto pueda retrasarse la expedición de su licencia ab
soluta después de haber cumplido cuarenta y dos años 
de edad. Esta regla general se entenderá, independien
temente, de que el individuo sirva o no en filas, según 
le hubiese correspondido con su reemplazo y con arre
glo a lo dispuesto en los artículos anteriores.

No obstante lo dispuesto anteriormente, los proce
dentes de revisiones que se incorporen al cupo de ins
trucción del reemplazo anual, no cubrirán las bajas a 
que está obligado este cupo durante el primer año, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 206.

. Art. g'3. Cuantas excepciones ocurran con posterio- 
r,dad al ingreso de los mozos en Caja, y durante todo 
y tiempo que dure la obligación de servir en filas, po
drán alegarlas los interesados por conducto de sus Jefes 
m|litares, para que, previa la justificación necesaria, 
^suelva la Comisión mixta. En caso de desacuerdo 
eutre la Comisión mixta y el Juez instructor del expe
diente, resolverá el Ministerio de la Guerra, pudiendo 
acudir a e'ste en alzada los interesados, cuando no se 
conformen con lo acordado por aquélla.

. igual modo se admitirán y tramitarán las excep- 
C|ones que aleguen los soldados que, sin haberlo recla- 
madoal tiempo de hacerse la clasificación de los mozos 
Para,el servicio militar, probasen que existían en aque- 

a epoca y que no habían podido alegarla entonces 
POr no haber llegado a su noticia algún acontecimiento 
lndispensable para que les fuese otorgada.

Sólo serán atendidas, después del ingreso en Caja, 
fuellas excepciones originadas por fuerza mayor, co- 

fallecimiento de los padres o hermanos que las pro
, Uzcan, o inutilidad de los mismos, sobrevenidas invo- 
l^n^ariamente, o por cumplir las edades señaladas por

I Art. 94. Los individuos comprendidos en el artícu 
P ^Herior, a quienes se les conceda la excepción so 
¿Clta^a> serán nuevamente clasificados, y los que pres- 
■ n sus servicios en los Cuerpos del Ejército, serán ba- 
* S en ellos y marcharán desde luego a sus hogares 

tales individuos exceptuados del servicio en filas, 
g.ledando sujetos a las revisiones correspondientes, se- 

e* tiempo que les falte para pasar a la segunda si- 
de servicio activo.

$u 1 cesara la causa de excepción antes de haber pasado 
y pernplazo a la segunda situación de servicio activo, 
qe 'nteresado no hubiera cumplido en filas el tiempo 
a ,e ha correspondido a los de su llamamiento, volverá 
aJ5 mismas hasta extinguirlo, con abono de lo servido 

en ellas.
RectuumUnto. — Bo l e t ín  2 Pebrero 1912.

Art. gó. El individuo que desatienda voluntaria
mente la obligación que con su familia contrae, con 
arreglo a! articulo 89, cesará en la clasificación de ex
ceptuado, debiendo vigilar el exacto cumplimiento de 
esta prescripción las Autoridades civiles y militares.

Los expedientes de estos individuos serán nueva 
y prontamente revisados, sin esperar las revisiones 
anuales.

Art. 96. En el caso de movilización para campaña, 
o de preparación para ella, cesarán todas las excepcio
nes, pudiendo ser llamados, según sus reemplazos y 
número de sorteo, en la forma que se disponga, de
biendo entonces el Gobierno, lo mismo que durante 
las asambleas de instrucción a que concurran, señalar 
un socorro a las familias que sustenten.

Art. 97. El Reglamento para la ejecución de esta 
Ley, en armonía con la de Enjuiciamiento civil, seña
lará qué circunstancias han de concurrir en los mozos 
y sus familias para que puedan ser declarados pobres.

CAPITULO VIII
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS ALISTADOS

Y REVISIONES ANTE LOS MUNICIPIOS.

Art. 98. El primer domingo del mes de marzo co
menzará en los Municipios y juntas de reclutamiento 
la clasijicación de los mo^os alistados, y si no se ter
minara en dicho día, se continuará en los siguientes, 
aunque no sean festivos, debiendo resolverse por di
chas entidades, dentro del citado mes, todas las inci
dencias del expresado acto.

Art. 99. Para este acto, que será público, se citará 
a todos los mozos inmediatamente después de termi
nado el sorteo a que se refiere el capítulo 6.°, empleán
dose para las citaciones los mismos medios y formali
dades que se detallan en el artículo qó.

Art. 100. Todos los mozos alistados tendrán la 
obligación de presentarse personalmente al acto de la 
clasificación, admitiéndose sólo como causa legal para 
dejar de hacerlo:

i .° El estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Ins
titutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, 
o ser alumno de alguna Academia militar;

2 .0 El haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 108.

3 ° El hallarse sufriendo prisión o detención que le 
prive de la libertad, debiendo, en tal caso, presentarse 
tan pronto como la obtenga.

4 .“ El padecer enfermedad o defecto físico que le 
impida en absoluto su presentación.

Para los comprendidos en los casos i.° y 3.° surtirán 
los mismos efectos que su presentación los certificados 
que, según los casos, deben remitir las Autoridades co
rrespondientes o Directores de establecimientos en la 
forma que determine el Reglamento para la ejecución 
de esta Ley.

Los del 2.0 y 4.0 caso deberán hacerse representar 
en el acto de la clasificación por sus padres o tutores 
o por algún individuo de su familia, prefiriéndose los 
más allegados, y a falta de éstos, po personas comisio
nadas al efecto por los interesados.

Art. 101. Los individuos que sin estar comprendi
dos en ningún caso de los previstos en el artículo ante
rior, no se presenten personalmente al acto de la clasi
ficación, serán declarados pró/ugos. modificándose su 
clasificación si al presentarse con posterioridad demues
tran plenamente la imposibilidad abso uta de haberlo 
efectuado en la fecha oportuna, por cualquier causa 
debidamente justificada. . ,

Art. 102. Para el acto de la clasificación se reunirá 
el Municipio, con asistencia del Médico titular y de

8
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un individuo nombrado expresamente para tallar v pe
sar a los mozos. Este cometido lo desempeñará un 
Sargento del Ejército, y de no ser posible, un vecino 
de probada aptitud para ello. En los Municipios de 
mucho vecindario se nombrará un tallador y un pe
sador. , ,

Art. io3. Todos los mozos incluidos en el alista
miento serán tallados y pesados con las formalidades 
que se determinarán en el Reglamento para la ejecu
ción de esta Ley. El Médico titular, además del reto 
nocimiento que ha de practicar a todos los alistados, 
aunque no aleguen defecto ni enfermedad, estará en
cargado de la medida torácica de los mozos, para de
ducir por este dato y los de peso y talla, el coeficiente 
de aptitud física.

Se anotará cuidadosamente, para los efectos ulterio
res que determina esta Ley, el resultado del reconoci
miento, medición del tórax, talla y peso Estas dos úl
timas operaciones podrán ser inspeccionadas por el 
Médico, a fin de conseguir la mayor exactitud en todos 
los datos con que ha de operar, para deducir dicho 
coeficiente de aptitud de los mozos alistados.

Art. 104. El reconocimiento de los alistados será 
gratuito para éstos, pero el Médico titular percibirá de 
los fondos municipales 2‘5o pesetas por cada mozo, e 
igual cantidad por cualquiera otra persona que lo soli
cite, que le abonará en este caso el solicitante si no fue
ra notoriamente pobre.

Art. io5. Los mozos o las personas que los repre
senten, expondrán en la misma sesión a que deban 
comparecer, todos los motivos que tuviesen para ser 
excluidos del servicio militar o exceptuados del de filas, 
para lo cual se les hará la oportuna invitación por el 
Ayuntamiento o Junta de reclutamiento correspon
diente, advirtiéndoles que no será atendida ninguna 
exclusión o excepción que, siendo conocidas por los 
interesados, no se aleguen entonces. Cuantas personas 
asistan al acto podrán impugnar los motivos alegados 
por los mozos para ser excluidos o exceptuados, y si 
en él no pudiesen presentar pruebas de su impugna
ción, se admitirán en la forma que determina el ar
tículo 113.

A los mozos que aleguen exclusiones «o excepciones, 
se les expedirá por los Municipios oJuntas de recluta
miento un certificado en que conste las que hayan 
expuesto. ,

Art. 106. A los efectos del artículo g(, los mozos 
que en el acto de la clasificación de su reemplazo resul
tasen excluidos tempoialmente, y tuviesen además una 
causa de excepción, la alegarán también en dicho acto, 
sin perjuicio de su clasificación como tales excluidos; y 
los clasificados como excluidos temporalmente o excep
tuados, a los que sobreviniese una excepción o exclu
sión, respectivamente, deberán alegarla en la primera 
revisión a que se presenten, si hubiera transcurrido el 
tiempo señalado para exponerla, a tenor de lo dispues
to en los artículos 118 y 119 de esta Ley, en el con
cepto de que la clasificación, mientras subsistan los dos 
motivos, será la de excluidos; temporalmente del con

. tingente. , , .
Art. 107. En el acto de la clasificación se admiti

rán, así al mozo o su representante como a los que lo 
contradigan, las justificaciones que ofrezcan y los docu
mentos que presenten. En seguida, y oyendo al Con
cejal que haga las veces de Síndico, dictará su acuerdo 
el Ayuntamiento para cada uno de los mozos, sin ex
cepción, y sin dejar la clasificación de ninguno a reso
lución de la Comisión mixta, declarándolos:

i .° Excluidos totalmente del servicio militar;
2 .0 Excluidos temporalmente del contingente;
3 .° Soldados;
4 .0 Soldados con excepción del servicio en filas, o
5 .° Prófugos,

En la primera categoría se incluirá a los individuos 
comprendidos en el artículo 84; en la segunda, los del 
artículo 86, así como los del 327; en la tercera,, los úti
les que no tengan ninguna causa de excepción; en la 
cuarta, los que comprenden los artículos 89, 326 y 328, 
y en la quinta, los individuos a quienes se refiere el ar
tículo 101.

Art. 108. Los mozos que se hallen ausentes del 
Municipio o demarcación de la Junta de reclutamiento 
en que hayan sido alistados, podrán ser tallados, pesa
dos, medidos y reconocidos, a solicitud propia, ante los 
Ayuntamientos de la localidad en que residan, si es en 
territorio nacional, y en los Consulados o Viceconsu
lados de España más próximos, si es en el extranjero.

El Municipio o la Junta de reclutamiento en que se 
presenten dichos mozos, hará su clasificación si le co
rrespondiese la de soldado por el resultado del peso, 
talla, capacidad torácica y reconocimiento, comuni
cándolo a los Municipios o Juntas en que aquéllos fue
ron alistados; pero si fuese otra la clasificación que les 
corresponda, remitirán oportunamente los datos, cer
tificados y cuantos antecedentes sean necesarios al Mu
nicipio, de su alistamiento, para que en vista de ellos, 
éste resuelva en el mencionado acto de la clasificación.

Cuando el Consulado o Viceconsulado en que se pre
sente un mozo residente en el extranjero, no estuviese 
autorizado para las operaciones de reclutamiento, se 
limitará su gestión a remitir los certificados, medidas y 
demás documentos al Municipio correspondiente.

El mozo que haga uso de la autorización que le con
cede este artículo, deberá hacer la petición con la anti
cipación suficiente, para que el Municipio o Junta de 
su alistamiento tenga noticia en el día de la clasificación 
de los mozos del mismo, de la que le haya correspon
dido, o de los datos necesarios para efectuarla.

Art. 109. Todos los mozos a quienes se refiere e 
artículo anterior, han de estar representados, antee! 
Municipio de su alistamiento en el acto de la clasifica
ción, cualquiera que sea la que le corresponda; las au
sencias que motiven sus solicitudes, habrán de estai 
justificadas, y deberán probar su personalidad con la 
garantía de testigos.

Art. 110. Los acuerdos que dicten los Ayunta
mientos declarando a los mozos soldados, serán ejecu
torios si no se reclamase de ellos, por escrito o de pa' 
labra, ante el Alcalde, ya en el día en que fueron pro
nunciados, ya en los siguientes, hasta la víspera del 
señalado para ir a la capital los mozos que deban pre
sentarse ante la Comisión mixta.

El Alcalde hará constar en el expediente de declara
ción de soldados, las reclamaciones iue se promueva0; 
dará conocimiento de ellas por medio de edictos fija* 
dos en los sitios públicos de costumbre, a todos os 
mozos alistados, y entregará a cada uno de los /,eC^' 
mantés, sin exigir ningún derecho, la certificación d 
haber sido expuesta la reclamación, expresando e 
nombre del reclamante y el objeto a que la mism 
se refiere. z f.

Los acuerdos referentes a los excluidos totalmen 
del servicio, excluidos temporalmente del contingen 
y exceptuados del servicio en filas, no serán definí1 
vos, debiendo someterse a revisión ante la Cornisi0 
mixta respectiva, así como los expedientes relativos 
los prófugos.

Art. ni. Las resoluciones dictadas en el acto de 
clasificación por las Juntas consulares de reclutamien 
serán todas ejecutivas, si no se apela de ellas ante 
Ministro déla Gobernación, en el plazo de un rre 1 
por conducto del Cónsul respectivo. jc

También lo serán las resoluciones de la Junta 
reclutamiento de) Golfo de Guinea, si no se apeIa

1 ellas al Gobernador general de la Colonia, en el P. y 
! citado, o en el de otro mes después, ante el Min|St
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de la Gobernación, por conducto del citado Goberna 
dor.

Art. 112. Se admitirá la excepción que aleguen los 
mozos como comprendidos en el art. 89, aunque no la 
hayan expuesto en el acto de la clasificación de solda
dos, siempre que, reuniendo en esta época las circuns
tancias necesarias para gozar de la excepción, no pudie
ra alegarla entonces por no haber llegado a su noticia 
algún acontecimiento indispensable para que les fuera 
otorgada. En tal caso, la excepción deberá alegarse 
ante la Comisión mixta en el término de los diez días 
siguientes al de haber llegado a noticia del mozo in
teresado el suceso que la motiva, y si justifica que no 
había tenido conocimiento de las circunstancias de que 
se trata, antes de su ingreso en Caja, la Comisión mix
ta dispondrá que se instruya el oportuno expediente.

Art. ii3. Para la presentación délas justificacio 
nes o documentos de que trata el artículo io5, el 
Ayuntamiento, sin perjuicio de la clasificación de sol
dado, podrá conceder un plazo cuando lo crea oportu- 
tuno, siempre que dicha presentación se efectúe, lo más 
tarde, el tercer dcfmingo de marzo, y de modo que el 
Ayuntamiento pueda resolver en la sesión de este día, 
o antes, con presencia de las citadas justificaciones o 
documentos, cuyo extracto se consignará siempre en 
el acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento 
ratificará la declaración de soldado sin ulteriores pró
rrogas, quedando a los individuos el derecho de recu
rrir a las Comisiones mixtas.

Art. 114. A los mozos que no estén presentes en el 
acto de la clasificación, por impedírselo el padecer en
fermedad o defecto físico, se les señalará el mismo pla
zo para su presentación, sin perjuicio de que se les cla
sifique como soldados, y si no pudiesen presentarse en 
la sesión del tercer domingo de marzo, se efectuará su 
reconocimiento en el domicilio o residencia del intere
sado, ratificándose o modificándose su clasificación por 
medio de expediente.

Art. 115. No se otorgará ninguna excepción por 
notoriedad, aunque en ello convengan lodos los in
teresados, ni se admitirá prueba testifical, a no ser res
pecto de hechos que no puedan acreditarse documen 
talmente, debiendo en tal caso practicarse la prueba 
ante el Síndico y los otros mozos interesados, con pre
sencia de los testigos que se presenten y los que puedan 
confirmar o contradecir la excepción que se alegue.

Guando las informaciones o documentos de prueba 
se refieran a las excepciones en que debe acreditarse la 
Pobreza del padre, madre, abuelos, hermanos o prohi
jantes, no se les exigirán costas, derechos ni otro papel 
que el de la clase de oficio, a no ser que fuese dene
gada la excepción, por no acreditarse la pobreza, con
denándosele, en este caso, al reintegro del papel y al 
Pago de los derechos.

Art. 116 Terminada la clasificación de todos los 
mozos alistados en el año del reemplazo, se procederá 
a practicar iguales operaciones respecto de los que 
en los tres años anteriores fueron excluido tempo
ralmente y exceptuados del servicio en filas con arre 
8*o a los artículos 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados pública e indivi
dualmente, en la misma forma prevista en el art qó. 
.Art. 117 Cuando con posterioridad a la clasifica

ron de algún mozo por el Ayuntamiento, hubiere ce
sado la causa, en virtud déla cual fué declarado exclui
do o exceptuado del servicio, podrá alegarse esta cir
Cunstancia por el Ayuntamiento o por los interesados 

el acto de la revisión, ante la Comisión mixta y so
licitarse la reforma de dicha clasificación.

Art. 1 18. Si después de declarado un mozo soldado 
por el Ayuntamiento, y antes de la víspera del día se
llado para emprender la marcha a la capital, sobrevi

niese alguna circunstancia no imputable a aquél ni a 
su familia, en virtud de la cual debiese ser excluido o 
exceptuado del servicio, la expondrá por escrito al Al
calde del pueblo, quien la hará constar en el expedien
te de la declaración de soldados, uniendo a él dicho es
crito y entregando al interesado certificación que así lo 
acredite, con expresión de las causas de la exclusión o 
excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta 
alegación a los otros interesados, v con citación de am
bas partes y del Síndico, procederá a instruir expedien
te para acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo 
a la resolución del Ayuntamiento y remitiéndolo sin 
demora a la Comisión mixta, para que ésta dicte el 
fallo que corresponda.

Art. 119 Si las causas que motivan la excepción 
sobreviniesen desde la víspeia del día señalado para em
prender su marcha a la capital los mozos que deban ha
cerlo, se alegará ante la Comisión mixta y ésta dispon
drá se instruya, con la posible bievedad, el oportuno ex
pediente, que será resuelto por el Ayuntamiento y revi
sado por Ja expresada Comisión.

De no resolverse el expediente antes de j.° de agosto, 
ingresarán en Caja con la nota de «recurso pendiente», 
hasta que la Comisión mixta dicte su fallo, otorgando 
o denegando la exclusión o excepción propuesta.

CAPITULO IX
DE LAS COMISIONES MIXTAS DE RECLUTAMIENTO Y DE LOS

JUICIOS I E REVISIONES ANTE LAS MISMAS

Art. 120. En las operaciones del reemplazo y sus 
incidencias, a excepción de las realizadas ante las Jun
tas de los Consulados, intervendrá en cada provincia 
una Junta, denominada «Comisión mixta de Recluta
miento, constituida en la siguiente forma:

Presidente.—El Gobernador civil de la provincia, y 
cuando éste no asista, el Piesidente de la Diputación 
provincial.

Vicepresidente.—El Coronel Jefe de la zona de la 
capital de la provincia.

Vocales — Dos Diputados provinciales designados 
por la Diputación y que no formen parte de la Comi
sión provincial.

Los primeros Jefes de las Cajas de recluta, si hubiere 
más de una en la capital, o el primero y segundo Jefe 
de la Caja de recluta, si solamente hubiere una.

Un delegado de la Autoridad militar de la categoría 
de Jefe del Ejército.

Un Médico civil, nombrado por la Comisión provin
cial, con las calidades y preferencias que determine el 
Reglamento para la ejecución de esta Ley.

Un Médico militar nombrado por el Capitán general 
de la región o distiito.

Secretario. — El de la Diputación provincial, sin 
voto.

Formará también parte de la Junta con voz, aunque 
sin voto, el Síndico o un delegado del Ayuntamiento 
del pueblo cuya revisión se practique, sin que su fal
ta de asistencia interrumpa las deliberaciones ni los 
acuerdos.

El Oficial mayor de la Comisión mixta será un Jefe 
del Ejército, nombrado por el Ministerio de la Guerra.

Alt. 121. Los trabajos de Secietaría y de detall de 
la Comisión mixta de Reclutamiento se practicaran en 
las oficinas de la Diputación provincial, ya sean para 
cumplimentar los acuerdos que adopte, ya para prepa
rar los trabajos que hayan de someterse a su delibe
ración.

Art. 122 Compete a las Comisiones mixtas de Re
clutamiento:

1 .° Conocer en los recursos que se promuevan con
tra los acuerdos dictados por las Autoiidades munici
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pales de su provincia con motivo de las operaciones 
relativas al reemplazo del Ejército; ,

2 .° Revisar y lallai iodos los expedientes de los 
mozos que los Ayuntamientos hayan declarado excluí 
dos. exceptuados o prófugos; , . .,

3 .° Revisar y fallar los expedientes de clasificación, 
cualquiera que ésta sea, en que el acuerdo del Ayunta
miento ha va sido impugnado o protestado;

4 0 Fallar los expedientes de los prófugos, cuando 
éstos se presenten o sean aprehendidos;

5 .° Revisar y fallar los expedientes de los mozos de 
los reemplazos anteriores, que con arreglo a los precep
tos de esta Lev estén sujetos a revisión;

6.°
7-°
8.°

Formar el padrón militar;

9.

Conceder prórrogas para el ingreso en filas;
Repartir el cupo entre los pueblos; _
Imponer las multas que esta Ley señala para 

las' infracciones cometidas con anterioridad al ingreso 
délos mozos en Caja, cuando el ejercicio <le tal facul
tad esté expresamente conferido a dichos organismos 
por la misma Ley. siendo el Gobernador quien ejecu
tará los acuerdos sin ulterior recurso. , ,

Art. 123 El Oficial mayor de la Comisión mixta 
informara a ésta en lodos los expedientes, de excepción 
del servicio en filas o de solicitud de prórrogas, y ten
drá a su cargo la estadística de los excluidos temporal
mente del contingente y de los prófugos, y la forma-
ción del padrón militar. , . . , .

Las Diputaciones provinciales facilitarán al Oficial 
mayor, dentro del mismo edificio donde celebren se
sión las Comisiones mixtas, local adecuado y el per
sonal de Escribientes necesario para auxiliar sus traba
jos, así como el material y demás elementos que nece
site para el despacho de los asuntos que le están enco
mendados.

Art. 124. Los Gobernadores’civiles anunciarán, con 
ocho días de anticipación, en los Boletines Oficiales i 
de la provincia, que el día i.° de Abril daia comienzo | 
el acto de la revisión de excepciones y exclusiones ante 
las Comisiones mixtas de Reclutamiento y sitio donde i 
se halle establecido el local en que han de celebrarse 
las sesiones, que será precisamente aquel en que cele
bren las suyas las Diputaciones provinciales. ,

Art. 125. Las sesiones de las Comisiones mixtas 
serán públicas y durarán las horas necesarias para que 
la revisión de todos los expedientes en que tengan que 
entender haya terminado, lo más tarde, el día 20 de 
Junio.

Art. 126. El Gobernador, a propuesta de la Comi
sión mixta, señalará a cada Municipio un día, com
prendido entre el i.° de Abril y el 20 de Junio, para 
celebrar el juicio de revisiones. , .

A este efecto se hallarán dicho día en la capital de 
la proxincia: . . .

1 ." 'l odos los mozos del Municipio que hayan 
sido excluidos temporalmente del contingente por en
fermedad o detecto físico; . .

2 0 Los excluidos totalmente del servicio militar 
en los A vuntamientos. por enfermedad ó delecto I ísico, 
exi eptuándose los comprendidos en la clase primera 
del cuadro de inutilidades, si no hay reclamación por 
parte de alguno de los otros mozos o personas intere
sadas; .

3.° Los que hayan reclamado o sido reclamados en 
tiempo oportuno y necesiten presentarse ante la Co
misión mixta, por suscitarse dudas acerca de algún de
fecto físico o enfermedad que hubieren alegado;

4,n Cualesquiera otros que hubiesen reclamado con
tra ab-ún acnei do del A \ untamiento, v los interesados , ..........
en estas reclamaciones que lo estimen conveniente; . la Gobernación, acerca de cuvo derecho se: les har

5 o los excluidos temporalmente que esten suje- precisamente la debida a fvcrrencia, cuando esten pr
-visión sentes a la publicación del acuerdo, haciendo constar

10Vr^ i27° Para la salida de Jos mozos en dilección en el acu e¡ cumplimiento de esta disposición.

a ’a cnpit.d a ^-más de citárseles por medio de anun
cio, se hará a cada uno de ellos la oportuna citación 
p-erson l, de igual modo y en la misma forma exigida 
para el acto de la clasificación.

Art. 128. Irán los mozos a cargo de un comisiona
do del Ayuntamiento, quien hará su presentación ante 
la Comisión mixta y responderá a ésta de la identidad 
de aquéllos. Este comisionado habrá de ser Concejal o 
Secretario del Municipio y estar enterado de las opera
ciones de reclutamiento del mismo para poder infor
mar a la Comisión mixta; no deberá hallarse interesa
do en el reemplazo, y tendrá derecho a que de los fon
dos municipales le abone el Ayuntamiento la cantidad 
que estime éste proporcionada para indemnizar los gas
tos y perjuicios que le cause la comisión. ,

Art. 129. Cada uno de los mozos a quienes se re
fieren los casos i.° y 5.° del artículo 126, sera socorri
do, por cuenta de los fondos municipales, con 5o cén
timos de peseta diarios, desde el día en que emprenda 
la marcha hasta que regrese a su pueblo, incluyendo 
los días de precisa detención en la capital y los de re
greso.

Los del segundo caso serán igualmente socorridos, 
abonándose por el Ayuntamiento, siempre que su asis
tencia no sea debida por reclamación entablada, o 
cuando obedeciendo a este motivo, resulte ésta justa, 
abonándolo el reclamante en caso contrario.^ ,

Los comprendidos en el 3.° y 4 0 caso serán socorri
dos en igual forma, a expensas de los reclamantes, a 
menos que resulte justa su reclamación, en el cual caso 
se satisfarán estos socorros con cargo a los fondos mu
nicipales. , .

No obstante lo anteriormente dispuesto, si el recla
mante carece absolutamente de medios, y ha procedido 
de buena fe, sufragarán los gastos que origine la recla
mación, los fondos municipales, aun cuando esta recla
mación no resulte comprobada.

Art. i3o. El comisionado irá provisto de una cer
tificación literal de todas las diligencias practicadas 
por el Municipio, tanto aceña del alistamiento, cuan
to respecto al acto de la clasificación, a las reclamacio
nes que éste hubiere producido y a las pruebas presen
tadas por una y otra parte respecto del caso que las 
motive. Llevará también las filiaciones de los recla
mados soldados, certificación de medidas y reconoci
mientos de todos los alistados y relación de los exclui
dos y exceptuados, dividida en grupos o secciones, 
según la clasificación que de ellos haya hecho el Ayun
tamiento.

Art. i3i. La Comisión mixta, si al confrontarlas 
relaciones de los Municipios, correspondientes a los 
individuos comprendidos en el alistamiento, con las 
que le remitieron los Jueces municipales, advirtiera 
diferencias entre aquéllos y estos documentos, podra 
delegar un comisionado civil y otro militar, para que 
se aclaren y corrijan los errores u omisiones, siendo 
los gastos a cargo del Ayuntamiento donde se notare 
la falta, si ésta se comprueba. ■

Art. i32. Al acto de revisar los acuerdos de los 
Municipios podrán concurrir los reclamantes o perso
nas encargadas de exponer las razones de los interesa
dos, y en él oirá la Comisión mixta las reclamaciones 
y las contradicciones que se expongan, examinará los 
documentos y justificaciones de que vengan provistos 
aquéllos, y teniendo presente las diligencias del Ayun
tamiento. dictará la resolución que corresponda. ,

Esta se publicará inmediatamente, y se llevara a 
efecto, desde luego, sin peí juicio de los recursos que 
puedan interponer" los interesados ante el Ministerio de
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Guando en virtud de lo dispuesto en el artículo 120 
asista a la sesiones de la Comisión mixta el Síndico o 
un delegado del Ayuntamiento, éstos se encargarán de 
comunicar las resoluciones de aquélla al Alcalde respec
tivo; pero si ni uno ni otro concurriese, lo hará en su 
defecto el comisionado nombrado de conformidad con 
el artículo 128. El Alcalde, a su vez, dará a conocer 
dichas resoluciones a los interesados, en los ocho días 
siguientes a la fecha de ser expedidas, dando cuenta a 
la Comisión por medio de certificado en que conste 
haberlo así cumplido.

Si por tratarse de algún caso de los que hace referen
cia el artículo siguiente, hubiera de conocer de él la 
Comisión en día posterior al señalado en virtud del ar
tículo 126 para celebrar el juicio de revisiones del 
Ayuntamiento a que pertenezca el mozo a quien aquél 
afecte, por no ser precisa la presencia de éste ni la del 
comisionado, el fallo que sobre el mismo recaiga se 
cumplimentará con arreglo al artículo 121, comunicán
dose por correo al Alcalde a los electos del párrafo an
terior.

Art. i33. La Comisión mixta, cuando lo crea ne
cesario, dispondrá que se practiquen diligencias a fin 
de decidir, con el debido conocimiento, acerca de las 
reclamaciones de los mozos, y podrá concederles un 
término que no excederá de un mes para la presenta
ción de justificaciones y documentos.

Este plazo podrá ampliarse hasta seis meses, cuando 
las indicadas diligencias hayan de practicarse fuera de 
España y según el punto donde deban realizarse.

Cuidará, sin embargo, de que dichos trámites sean 
lo más breve posible; hará constar en legal forma las 
pruebas que ante ella se practiquen; dispondrá que los 
interesados y testigos firmen sus respectivas declaracio
nes, y dictará sus fallos dentro de los cinco días de con
cluido el expresado plazo.

Art. 134. Para comprobar la talla y peso délos 
mozos, la Comisión mixta pedirá a la Autoridad mili
tar que nombre dos Sargentos talladores y dos pesa
dores.

En caso de discordia entre los talladores o pesadores, 
se resolverá definitivamente por los Médicos de las Co
misiones mixtas, quienes tendrán además derecho a 
comprobar en todo momento si los datos de peso y 
talla tienen la exactitud que exige las operaciones a que 
han de someterse con los de la capacidad torácica, para 
deducir el coeficiente de aptitud física.

La medida del tórax han de realizarla precisamente 
los Médicos de la Comisión mixta.

Art. 135. Los reconocimientos ante las Comisiones 
mixtas, de las enfermedades o defectos físicos, se prac
ticarán por los dos Médicos de dicha Comisión, con 
arreglo a cuanto previene el Reglamento para las exclu
siones en el Ejército por causa de inutilidad física.

En caso de discordia nombrará la Autoridad mili
tar un tercer Médico, que será, a ser posible, de mayor 
categoría que el de la Comisión mixta. Informado del 
caso dicho tercer Médico militar, a presencia de los 
dos que hubiesen practicado el reconocimiento, y pre- 
v*a la ilustración que los tres consideren necesaria, 
Procederán éstos a votar una resolución que será eje
cutoria si obtuviese mayoría de votos. Si cada Médico 
opinare en dicho acto de distinto modo, decidirá la 
cuestión el Tribunal Médico militar de la región o 
distrito, en una de sus reuniones mensuales, a cuyo 
efecto se le pasará copia de los respectivos informes.

Los gastos de viaje de los individuos que hayan de 
Ser reconocidos ante el Tribunal Médico militar, por 
no haberse puesto de acuerdo los Médicos de la Gomi- 
8ión mixta, se abonarán por los fondos provinciales.

Art. j36. El Médico civil de la Comisión mixta 
Percibirá de los fondos provinciales 2 pesetas 5o cénti
mos por el reconocimiento de cada mozo, e igual canti-
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dad por el de cualquier otra persona, que le abonará, 
en este caso, la parte interesada que lo solicite, si no 
fuere notoriamente pobre, pero no tendrán derecho a 
retribución ni honorario alguno de los fondos provincia
les, así los médicos militares de las Comisiones mixtas 
como los demás que sean nombrados oficialmente por 
la Autoridades militares para ejercer su profesión en las 
operaciones de reclutamiento.

Art. 137. Los acuerdos que díctenlas Comisiones 
mixtas acerca de las exclusiones por enfermedad o de
fecto físico serán definitivos, a no ser que se reclame 
nuevo reconocimiento ante el Tribunal Médico militar 
del distrito.

Los gastos de viaje serán satisfechos por los recla
mantes cuando el fallo de que apelaron tenga confirma
ción, a no ser que el reclamante sea pobre y se com
pruebe que ha procedido de buena fe; de concurrir es
tas circunstancias serán satisfechos por los fondos pro
vinciales.

Art. i38. Las observaciones médicas, en el caso de 
acordarse por las Comisiones mixtas, tanto para los 
mozos como para sus parientes, se efectuarán en el 
Hospital militar de la localidad, y de no haberlo, en el 
civil.

Las hospitalidades se abonarán de los fondos provin
ciales.

Art. i3g. Las Comisiones mixtas de reclutamiento 
resolverán, bajo su responsabilidad, hasta el 20 de junio, 
las clasificaciones de los mozos hechas por las Autori
dades municipales. Pasada esta fecha, solamente podrán 
entender en rectificaciones que se refieran a excepciones 
o exclusiones sobrevenidas después de ella, siendo nulo 
cualquier otro acuerdo que dictaren.

Art. 140. Declarados por la Comisión mixta los 
mozos que son definitivamente soldados, las Cajas de 
recluta no podrán resistirá la admisión de los mismos, 
aun cuando después llegue a probarse su inutilidad. ,

En este último caso se instruirá por la jurisdicción 
de guerra el oportuno expediente, que, remitido al Mi
nisterio de la Gobernación, servirá para resolver si hay 
o no lugar a exigir responsabilidades por las pruebas 
que se admitieron para declarar la utilidad. ,

Art. 141. Los acuerdos referentes a la clasificación 
de los mozos comprendidos en el articulo 108 serán so
metidos a la resolución de la Comisión mixta corres
pondiente al Municipio en que fueron alistados; pero 
las presentaciones personales para medidas, reconoci
mientos o por cualquier otro motivo a que obliguen di
chos acuerdos y las revisiones de los sujetos a ellas, per
tenecientes a reemplazos anteriores, podrán efectuarse: 
ios que residan en territorio nacional, ante la Comisión 
mixta correspondiente al Municipio en que se presen
taron para su clasificación, y los residentes en el ex
tranjero, ante los Consulados en quejo hicieron. Di
chas Comisiones y Consulados enviarán a las Comisio
nes mixtas respectivas los documentos justificativos ne
cesarios para que éstas resuelvan definitivamente; y una 
vez publicados sus fallos, puedan utilizar los demás in
teresados el derecho de alegar y reclamar en contra.

Las Comisiones mixtas tendrán en cuenta las condi
ciones del artículo 109, que son aplicables al presente.

Art. 142. Los justificantes de haberse hecho efecti
vas las multas acordadas por las Comisiones mixtas, se 
unirán a los expedientes respectivos, y sus Presidentes 
darán cuenta al Ministerio de la Guerra en la primera 
quincena del mes de diciembre del número de las im
puestas, con expresión de los conceptos, cuantía de 
cada una y cantidad total recaudada por la Hacienda 
durante el año.

Art. 143. Los mozos que debiendo hacer su presen
tación personal ante las Comisiones mixtas para el fa
llo de la clasificación o de alguna de las revisiones, de-
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jasen de hacerlo sin justificado motivo, serán declara
dos prófugos. .

Art. 144. Las Juntas de reclutamiento consulares y 
del Golfo de Guinea tendrán a su cargo las revisiones 
de clasificación que previene esta Ley de los mozos en 
ella alistados de reemplazos anteriores.

Estas operaciones deberán terminarlas dichas Juntas 
en fin de junio, dando cuenta al Ministerio de} la Gue
rra, en la primera decena del mes de julio, de los mo
zos que han de ingresar en Caja.

CAPITULO X
DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS FALLOS

DE LAS COMISIONES MIXTAS

Art. 145. Podrá recurrirse al Ministerio de la Go
bernación en queja de las resoluciones que dicten las 
Comisiones mixtas en cuantos asuntos de leclutamiento 
deban fallar éstas con arreglo a los preceptos de esta 
Ley.

No podrá, sin embargo, apelarse contra los fallos 
que dicten las Comisiones mixtas confirmando los 
acuerdos de los Ayuntamientos, y sólo se admitirá res
pecto de ellos el recurso de nulidad, fundado en la in
fracción de alguna de las prescripciones gde esta Ley, 
que deberá expresarse en el escrito del recurrente; pero 
sin que en este caso deba insistirse sobre el motivo que 
se alegó en principio, ni puedan ventilarse cuestiones 
de hecho, ni aducirse nuevas pruebas por parte de los 
interesados. .,

Tampoco podrá apelarse cuando la reclamación ver
se sobre la aptitud física de un mozo declarado soldado 
o excluido, a no ser con la condición que determina el 
artículo 137. ,

Art. 146. Los recursos se entablarán en todo caso 
ante la Comisión mixta, dentro del preciso término de 
Jos quince días siguientes a aquel en que se hizo saber 
la resolución al interesado. Pasado este plazo, no será 
admitida ni se le dará curso por la Comisión.

Estos recursos no suspenderán en ningún caso la 
ejecución de lo acordado poi la Comisión mixta.

Art. 147. Las Autoridades militaresse tendrán como 
parte legítima en la representación del Ejército, para 
promover cuantas reclamaciones consideren justas en 
todas las incidencias del reemplazo, sin sujeción a las 
formalidades y términos prescriptos en esta Ley. ,

Art. 148. Las reclamaciones contra las Comisiones 
mixtas serán presentadas a éstas. El Secretario de la 
misma extenderá al margen del escrito del reclamante 
y entregará además a éste, de oficio, certificación del 
día y de la hora en que se hubiese presentado, y si 
fuese admisible, procederá dicha Comisión a instruir 
expediente con la mayor brevedad, pidiendo, dentro 
de los tres días siguientes, el informe del Ayuntamien
to, y uniéndose copia de los acuerdos del mismo y de 
la referida Comisión, con expresión de las fechas en 
que se pronunciaron y en que se hicieron saber a los 
interesados, y las pruebas y documentos que para dic
tarlos hubieren tenido a la vista.

El tiempo para la instrucción de estos expedientes 
no excederá de un mes, y dentro del mismo ios remi
tirá la Comisión mixta, debidamente intormados, al 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 149. Las reclamaciones de que se trata ante
riormente serán resueltas definitivamente y sin ulterior 
recurso, por dicho Ministerio, antes de! día i.° de di
ciembre. , ,

Art. 15o. El Ministro de la Gobernación podra 
disponer la revisión y anulación de las resoluciones 
por las que se haya infringido alguna disposición de la 
presente Ley, si de ellas icsultase perjuicio al Estado, 
aunque no medie reclamación de parte interesada.

Art. i5i. Cuantas reclamaciones puedan hacerse 

relativas al reemplazo, se admitirán en papel del sello 
de oficio a todos los que, a juicio de las Corporaciones 
o Autoridades que de ellas conozcan, fuesen reconoci
dos como pobres. .

Art. i52. Los mozos pendientes de recurso, mien
tras éste no se falle, serán considerados, para todos los 
efectos, como pertenecientes a la situación que la Co
misión mixta les haya señalado.

Art. 153. Los fallos de las Juntas consulares de re
clutamiento podrán recurrir, los que se crean perjudi
cados, al Ministerio de la Gobernación, por conducto 
del Cónsul, dentro del preciso término de un mes, a 
partir del día en que llegó la resolución a conocimien
to del interesado, y de los dictados por la Junta del 
Golfo de Guinea, al Gobernador general déla Colonia, 
en primer término, con igual recurso de alzada al ci
tado Ministerio, dentro del mismo plazo antes seña
lado

El Ministro de la Gobernación resolverá, sin ulte
rior recurso, antes del 3i de diciembre del mismo año, 
sobre todas estas apelaciones.

Art. ¡54. El Gobierno, siempre que lo crea conve
niente o necesario para los intereses públicos, nombra
rá Comisarios regios de la clase de Jefe superior de la 
Administración civil, o de general del Ejército, a fin 
de revisar todas las operaciones relativas al recluta
miento y reemplazo, tanto en las Corporaciones mu
nicipales como en las Comisiones mixtas de Recluta
miento. Tales Comisarios irán acompañados del per
sonal facultativo y auxiliar que, según el caso, se con
sidere indispensable paia el mejor desempeño de su 
cometido. , .

Los Comisarios regios emplearán en la revisión el 
mismo procedimiento que, conforme a esta Ley, apli
can las Comisiones mixtas para revisar los acuerdos 
de las Autoridades municipales, si bien podrán redu
cir los plazos señalados para las operaciones en la me
dida prudencial que las circunstancias exijan.

Art. 155 Los fallos que dicten los Comisarios re
gios serán definitivos, cuando cerciorado el Gobierno 
de su legalidad y exactitud los preste su aprobación, 
sin que después de cumplirse este requisito pueda en
tablarse reclamación alguna.

Art. 156. Las dietas e indemnizaciones que se pa
guen a los Comisarios regios y al personal que los 
acompañe, serán con cargo al presupuesto del Minis
terio de la Gobernación.

CAPÍTULO XI
DE LOS PRÓFUGOS

Art. 157. Serán declarados prófugos los mozos in
cluidos en algún alistamiento que no se presenten per
sonalmente al acto de la clasificación sin hallarse com
prendidos en alguno de los casos del artículo too, y los 
que debiendo hacer su presentación personal ante las 
¿omisiones mixtas para los efectos de revisión, dejaren 
de hacerlo sin causa justificada. , ,

La declaración de prófugo se hará mediante expe
dientes instruidos por los Ayuntamientos, los cuales 
serán resueltos definitivamente por las Comisiones 
mixtas.

Art. 158. Todo prófugo presentado o aprehendido 
comparecerá ante la Comisión mixta correspondiente, 
para que sea fallado en definitiva el expediente de su 
clasificación, e ingresarán después en Caja, si son de
clarados soldados, cualquiera que sea la época de su 
presentación o aprehensión.

Art. i5g. Los prófugos que se presenten antes o en 
el acto de la concentración de reclutas para el destino 
a Cuerpo de los individuos de su reemplazo, y les co
rresponda ingresar en Caja con arreglo al articulo an
terior por haber sido declarados útiles, no tendrán de- 

M.C.D. 2022



ÜE LA pnoVIÑCIA DE ZARAGOZA (S

rechoa la concesión de prórrogas, a disfrutar excepción 
alguna ni a la reducción del tiempo en filas a que se 
refiere el capítulo XX, a no ser que justifiquen plena
mente la imposibilidad absoluta de haberse presentado 
al acto de la clasificación o de revisión. ,

Art. 160. Los mozos a que se refiere el articulo an
terior, pertenecientes al cupo de filas, se incorporaran 
a ellas con los de su reemplazo, o tan pronto como in
gresen en Caja, en el caso de que los individuos de di
cho reemplazo hayan sido destinados a ios Cuerpos y 
unidades del Ejército, antes de ser aquéllos clasificados 
definitivamente.

Art. 161. Los prófugos que sean aprehendidos an
tes de la concentración de los reclutas de su reemplazo, 
perderán los derechos que detalla el artículo líg, y si 
no demostrasen la imposibilidad absoluta de haberse 
presentado al acto de la clasificación o de revisión, se
rán destinados, desde luego, si son declarados útiles, a 
los Cuerpos y unidades del Ejército, cualquiera que 
sea el cupo a que pertenezcan.

Los que por su número en el sorteo pertenezcan a la 
primera agrupación del contingente, servirán en tilas, 
sin derecho a disfrutar licencias temporales, los ti es 
años completos de la primera situación de servicio ac
tivo, y los que p r dicho número pertenezcan a la se
gunda agrupación del contingente, servirán en tilas 
el mismo tiempo que los demas individuos^de su reem
plazo pertenecientes a la primera agrupación. ,

Art. 162. Los prófugos presentados después de la 
concentración de los reclutas de su reemplazo y los 
aprehendidos en la época de dicho acto o después de 
él, perderán los derechos que detalla el artículo 159 y 
serán destinados desde luego a Cuerpo si son declara
dos soldados, con la obligación de servir cuatro años 
consecutivos los presentados, y cinco los aprehendidos, 
y precisamente en las guarniciones de las posiciones 
españolas en Africa, no pudiendo disfrutar durante di
cho tiempo de licencia temporal alguna.

Art. i63. Los gastos a que dé lugar la captura de 
los prófugos, deberá abonarse por los mismos, sin que 
les exima de ello la revocación del fallo, en caso de que 
así se resuelva por la Comisión mixta. ,

Art. 164. Los mozos clasificados como prófugos, 
que resultasen inútiles para el servicio militar, estarán 
sujetos a los castigos que determina el capitulo 22 de 
esta Ley.

Art. i65. Todo prófugo aprehendido o presentado 
que ingrese en tilas, se abonará, cualquiera que sea el 
número del sorteo, al cupo de filas del Municipio y 
Remplazo conespondiente, si pertenece a alguno de 
l°s contingentes que estén sobre las armas, y si perte
neciese a otros anteriores, se abonara al cupo del mas 
antiguo de los que se encuentren en filas, debiendo li
cenciarse, en todo caso, al individuo que tenga el nú
mero más alto del Municipio y reemplazo correspon
diente.

CAPITULO XII
DE LAS PRÓRROGAS

Art. 166. La incorporación a filas de los mozos del 
contingente, cualquiera que sea el cupo del mismo a 
Sue pertenezcan, podrá retrasarse, a petición de los 
lnteresados, por un año, prorrogable por tres más con
Secutivos, que habrán de solicitarse uno a uno.
.. Art. 167. Cuantos deseen obtener prórrogas, lo so- 
i'citarán del Presidente de la Comisión mixta respec- 
ll.Va) antes del i.° de junio, presentando la instan
cia los interesados, sus padres, tutores o representantes, 
y acompañando a ella los documentos que se determi
nen en el Reg amento para la ejecución de esta Ley.

Art. 168. PPara la petición de prórroga de incorpo
ración a filas, los interesados habrán de justificar que, 

si ingresan en ellas con su reemplazo, se les irrogan 
perjuici os por cualquiera de las siguientes causas:

i .° Por razón de estudios ya comenzados por el so
licitante; . .

2 .0 Como consecuencia de empresas comerciales o 
industriales, o por asuntos de familia que directamente 
les conciernan; _

3 .° Por resultar un innevitable abandono en las ta
reas agrícolas a que se hallen consagrados, cuando re
caigan éstas en hacienda propia o en terrenos lleva
dos en arriendo.

Art. 169. Los individuos del cupo de filas que tu
viesen en ellas un hermano legítimo, siempre que no 
sea como voluntario, tendrán derecho, si lo solicitan, 
a la concesión de prórroga hasta que dicho hermamo 
pase a la segunda situación de servicio activo. Las pró
rrogas que se otorgan por este conceptc, estarán com
prendidas en el número proporcional que determina el 
artículo 171. , . ,

Art. 170. Las Comisiones mixtas comunicaran al 
Ministerio de la Guerra, en la primera quincena de 
julio, el número de mozos que ingresarán en cada Caja 
de recluta, con expresión, también numética y por 
Cajas, de las solicitudes de prórrogas recibidas. ,

Art. 171. Por dicho Ministerio se determinará, en 
i.° de agosto, el número de prórrogas que podrán 
concederse en cada Caja de recluta, en relación con 
las necesidades del Ejército y de las solicitudes presen
tadas, no pudiendo dicho número exceder del 10 por 
too de los ingresados en Caja cada año, sin contarse 
en dicho número las que se concedan a reclutas de 
reemplazos anteriores por renovación de las que dis
frutaban.

Art 172. La duración de las prórrogas y de cada 
ampliación de prórroga se contarán desde el i.° de no
viembre a igual fecha del año siguiente. ,

Art. 173. La concesión de tales prórrogas se hara 
por las Comisiones mixtas; podrán ser intervenidas y 
contradichas por los demás interesados del mismo re
emplazo, y los fallos de dicha Comisión, serán impug
nables ante el Ministro de la Gobernación. , .

Art. 774. Una vez conocido por las Comisiones 
mixtas el número de prórrogas que en cada Caja pue
den concederse, dictarán sus fallos en todo el mes de 
agosto, teniendo en cuenta los casos del articulo 168, 
la distribución del artículo 176 y el orden de preferen
cia del artículo 178. ,

Los fallos de las Comisiones mixtas se haran públi
cos y serán ejecutivos, en tanto no sean revocados por 
el Ministerio de la Gobernación, en el caso de que se 
apele de ellos por los interesados, dentro del plazo de 
diez días después de publicados aquéllos. ,

Art. 175. Las resoluciones del Ministerio de la Go
bernación que modifiquen los fallos de las Comisiones 
mixtas, surtirán desde luego sus efectos.

Art. 176. El número de prórrogas que, una vez 
descontadas aquellas a que se refiere el articulo 169, 
puedan concederse en cada Caja, se distribuirá en la 
siguiente forma: . ,

A los individuos del primer concepto del articulo 100, 
las dos quintas partes.

A los del segundo, una quinta parte.
A los comprendidos en el tercero, L<s dos quintas 

partes restantes . .
Art. 177. Cuando el número de solicitudes en cada 

uno de dichos conceptos, o en varios a la yez, no lle
gue en las Cajas al designado, se beneficiara por las 
Comisiones mixtas con la diferencia a los de los otros 
conceptos, dentro de cada Caja, y en la proporción es
tablecida en el artículo anterior.

Art 178. Guando después de hecha la compensa
ción antedicha, las solicitudes de prórroga excedan en 
una Caja de los números que les corresponda por cada 
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concepto o grupo, serán preferidos para obtenerla los 
que presenten títulos de tiradores de primera, con arre
glo al Reglamento de tiro para Infantería, expedidos 
por la sociedad del Tiro Nacional, y acrediten además 
conocer la instrucción teórica y práctica del recluta con 
la obligación del soldado, mediante certificado de las 
Escuelas militares a que se refiere el artículo 264, ob
servándose después para la concesión las siguientes 
reglas de preferencia: , ,

En el primer grupo serán preferidos los quejes falte 
menos tiempo para concluir la carrera, y en igualdad 
de condiciones, los de mayor edad, y en último extre
mo, los que carezcan de medios de fortuna.
• En el segundo grupo tendrán preferencia los dedica
dos al comercio al por menor o pequeñas industrias, y 
dentro de éstos, aquellos que se vean obligados a liqui
dar al ausentarse el mozo para su ingreso en filas.

En el grupo tercero serán preferidos los poseedores 
de terrenos en propiedad ó arrendamiento que tuvieran 
menor importancia. , , ,

En los tres grupos serán preferidos, en igualdad de 
condiciones, los que por razón de su número de sorteo 
tengan más probabilidades de pertenecer al cupo de 
filas, y entre los del segundo y tercer grupo serán aten
didos en primer término los que acrediten proveer 
efectivamente a las necesidades de su familia.

Art. 179. Para la ampliación de prórroga en años 
sucesivos,"los interesados deberán solicitarlo del Presi
dente de la Comisión mixta respectiva, antes del día 
1.° de julio de cada año, acreditando continúan los es
tudios comenzados o subsisten las causas por las que 
obtuvieron la primera prórroga, para lo cual acompa
ñarán a la solicitud los documentos que se fijan en el 
Reglamento para la ejecución de esta Ley. , ,,

Las Comisiones mixtas concederán la ampliación de 
prórrogas que consideren justas, antes del i 5 de julio 
de cada año. , -

Art. 180. No se concederá nueva prorroga a los que 
durante el último año que la disfrutaron fueran conde
nados por delitos, ni a los que hubiesen sido desapro
bados en el curso anterior, o dejado de examinarse, a 
menos que demuestren haber padecí Jo,, durante el 
curso, una enfermedad que, por su duración, lo justi
fique. .

Art. 181. Los prófugos, los que hayan sufrido co? 
dena y los exceptuados que por su voluntad abandonen 
la causa de excepción, no podrán obtener prorrogas.

Art. 182. A los reclutas que disfruten el beneficio 
de la prórroga no se les admitirá, al terminarla, nin
guna excepción sobrevenida con anterioridad, pues de 
haberlo sido durante el tiempo que estén disfrutando 
de la prórroga o ampliación, estarán obligados a ale
garla en el acto para ser clasificados nuevamente, si se 
les considera con derecho a ello. .

Art. i83. A los reclutas que habiendo estado sujetos 
a revisión de sus expedientes, por exclusión o excep
ción, se les declare soldados y soliciten prórroga pata 
el ingreso en filas, podrá concedérseles un año o mas, 
hasta completar cuatro, entre el tiempo de revisión y 
el de prórroga. .

Art. 184. El individuo que haya obtenido prórroga 
o ampliación de la misma, podrá renunciarla cuando 
así le convenga, incorpotándose en tal caso al primer 
llama Diento que tenga lugar. „

Alt. 185. En las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea podrán concederse por la Junta de recluta
miento de la Colonia, las prórrogas y ampliaciones de 
prórrogas que se soliciten, sin limitación alguna en el 
número. Los fallos de dicha Junta serán apelables ante 
el Gobernador general y en alzada a) Ministerio de la 
Gobernación. .

Att 186. A los individuos residentes en el extran
jero, desde 1.® de enero del año del alistamiento, podrá 

concedérseles prórroga de igual duración que a los que 
residan en territorio nacional, y sin limitación alguna 
en su número, siempre que acrediten que por cualquier 
concepto se les irrogaría grave perjuicio en sus intereses 
o medios de vida si se les obligase a efectuar el viaje de 
incorporación a filas. La concesión de tales prórrogas, 
que habrán de solicitarse dentro de los plazos indica
dos, se hará por las Juntas de los Consulados respecti
vos, si éstos están autorizados para el reclutamiento, 
y, en caso contrario, por las Comisiones mixtas a que 
correspondan los Ayuntamientos en que hayan sido 
alistados, previo informe de la Autoridad consular, 
justificativo del perjuicio que se les causa, e indepen
dientemente del número que se señale a cada Caja.

Art. 187. Los profesionales, artistas u obreros, pen
sionados por el Estado para ampliar sus estudios en el 
extranjero, además de poder ser clasificados y revisadas 
sus excepciones y exclusiones en los Consulados de la 
demarcación en que residan, con arreglo a los precep
tos de esta Ley, tendrán derecho a disfrutar un año de 
prórroga, ampliable por tres más, siendo el número de 
las que se concedan por este concepto independiente 
del tanto por ciento que corresponda a cada Caja.

Art. 188. Las peticiones de prórrogas en el extran
jero y posesiones españolas del Golfo de Guinea, serán 
resueltas antes del 15 de julio, y se dará cuenta en esta 
fecha al Ministerio de la Guerra, por conducto del de 
Estado. .

Art. 189. Los individuos que hayan disfrutado 
prórroga, se incorporarán, al cesar en ella, al primer 
contingente y servirán en el cupo que les hubiese co
rrespondido en su reemplazo por el número del sorteo, 
ocupando el lugar que determina el artículo 92, y ob
servándose con los del cupo de instrucción las mismas 
reglas que establece la última parte del citado articulo 
para los procedentes de revisión.

Art. 190. Las prórrogas serán compatibles con la 
reducción del servicio en filas a que se refiere el capítu
lo 20, y el tiempo que se disfruten aquéllas será de 
abono en las dos últimas situaciones del servicio mili
tar, aplicándose en primer término a la reserva terri
torial. , ,

Art. 191. Encaso de guerra, o en circunstancias 
extraordinarias, no se concederán prórrogas por ningún 
concepto, y podrán declararse caducadas las existentes, 
llamando a filas a los individuos que se encuentren en 
el goce de las mismas. Decretada la movilización gene
ral del Ejército, quedarán anuladas todas las conce
didas.

CAPITULO XIII
DEL INGRESO DE LOS MOZOS EN CAJA

Art. 192. El día 15 de julio las Comisiones mixtas 
remitirán a los Jefes de las Cajas correspondientes los 
siguientes documentos:

i .° Una relación por Municipios de los mozos de sU 
Caja que, por estar comprendidos en el artículo 4h 
tienen designados los primeros números del sorteo;

2 .0 Otra, igualmente por Municipios, de los decla
rados soldados;

3 .° Otra, en la misma forma, de los soldados con ex
cepción del servicio en filas con expresión del caso en 
que están comprendidos;

4 .0 Otra que comprenda los mozos declarados sol
dados, con expedientes no resueltos aún definitiva
mente; .

5 .° Las filiaciones, por orden alfabético, de todos 
los comprendidos en dichas relaciones;

Las expresadas relaciones y filiaciones contendrán 
los datos que se detallarán en el Reglamento para lfl 
ejecución de esta Ley. ,

Art. io3. El día i.° del mes de agosto tendrá 
' gar el ingreso de los mozos en Caja, y a fin de que 1^' 
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gue a conocimiento de los interesados, los Gobernado
res lo harán público, con la conveniente anticipación, 
en los Boletines Oficiales de las provincias, y los Al
caldes por edictos, que se fijarán en los sitios de cos
tumbre.

Art. 194. El ingreso de los mozos en Caja será pre
cisamente por lista, a presencia de los que voluntaria
mente quieran asistir y con intervención de un comi
sionado del respectivo Ayuntamiento, quien llevará 
duplicadas relaciones de ios mozos alistados en el mis
mo que, con arreglo al artículo 2o5, deban ingresar en 
dicha situación militar.

El Jefe de la Caja recibirá un ejemplar de cada re
lación y devolverá otro al comisionado con su confor
midad y el sello correspondiente.

Art. 195. Siendo voluntaria la presencia personal 
de los mozos para su ingreso en Caja, no recibirán so
corro alguno los que quieran concurrir a dicho acto. ,

Art. ¡96. El Jefe de la Caja entregará a los comi
sionados una cartilla militar para cada mozo ingresado 
del Municipio correspondiente, y dichos comisionados 
acusarán recibo de las que se hagan cargo. ,

Art. 197. La cartilla militarse ajustará al modelo 
que aparecerá en el Reglamento para la ejecución de 
la Ley, y contendrá, entre otros datos, la Caja que la 
expide, el año, número de orden, situación y nombre 
del interesado, su media filiación, impresión digital, 
excepciones, exclusiones o prórrogas que haya disfru
tado y las causas que la motivaron, sus deberes y de
rechos en las diferentes situaciones militares, y los 
castigos o penas a que puede hacerse acreedor en caso 
de falta o delito militar. , .
. Unida a la misma cartilla irán unas hojas de movi
lización, dispuestas convenientemente para que una 
parte de ellas pueda servir de resguardo a las Compa
ñías de ferrocarriles, a cambio del billete necesario 
para los viajes a que obligue el servicio militar a los 
mdividuos sujetos a él.
. Art. 198. La cartilla militar tendrá, para todos los 
'ndividuos sujetos al servicio de las armas, una signi- 
ñcación análoga a la cédula personal, sin que aquel 
documento excluya la adquisición de ésta en los casos 
y situaciones que marquen las Leyes fiscales y sus Re- 
g'amentos.

Art. ¡99. El Alcalde citará, con las formalidades 
dd artículo 45, a los mozos que han ingresado en Caja, 
Y el delegado del Municipio entregará a su presencia 
a cartilla militar a cada uno de los interesados, dando 
lectura de cuantas prevenciones contenga dicho docu
mento. De este acto certificará el Alcalde bajo su firma 
y sello del Ayuntamiento, haciendo igual certificación 
en cada una de las cartillas entregadas a los mozos, 
Quienes firmarán el acta municipal después de recibida 
aquélla.

Cuando algún mozo no resida en la localidad en que 
?aya sido alistado, el Alcalde de este pueblo remitirá 
a cartilla militar al Alcalde, Presidente de la Junta de 
reclutamiento, Consulado o Viceconsulado del punto 
^demarcación en que aquél se encuentre, para que, 
“amado el interesado, se le entregue dicho documento 
c°n las lormalidades antes dichas. Una vez hecho esto, 

comunicará de oficio a) Alcalde remitente la entre
ga y lectura al interesado de su cartilla militar.

Art. 200. Los individuos alistados en las Juntas 
ululares de reclutamiento, ingresarán en las Cajas 
|Ue Se designen a cada una, con arreglo a lo dispuesto 
]ne* artículo 2'3, y dicho acto se efectuará enviando 

^residentes de las Juntas las relaciones y filiacio- 
/s de los reclutas a ios Jefes de las Cajas, por con- 
en '0 ^e* Ministerio de Estado. Por igual conducto 
r Vlarán éstos a aquéllos las cartillas militares co- 

epP°ndien!es.
^ra la entrega de la cartilla militar a los interesa- 

t-f-y A* RtciuismWfo. — HoLRTif 5 Febrero 1912.

dos, se observarán las mismas formalidades que pre
viene el artículo anterior.

Art. 201. El acto del ingreso en Caja de los indi
viduos alistados en las posesiones españolas del Golfo 
de Guinea, se sustituirá por la entrega de las listas y 
filiaciones correspondientes al Jefe de la Guardia Colo
nial, a cambio de las cartillas militares, que éste llena
rá según los antecedentes de los reclutas y entregaran 
personalmente al Presidente de la Junta de recluta
miento.

Después del expresado acto, dicho Jefe militar ten
drá, en cuanto se relacione con los mozos que de él de
pendan, los mismos derechos y deberes que los Jefes de 
las Cajas con los reclutas ingresados en las mismas.

Art. 202. Una vez ingresados en Caja, cambian los 
reclutas de jurisdicción y pasan a depender de la mili
tar. En tal concepto, los que no asistieron puntualmen
te, dentro del plazo que esta Ley señala, a la convoca
toria para ser destinados a Cuerpo o para incorporarse 
al lugar de las asambleas u otra función del servicio, 
donde previamente fueran llamados por sus Jefes o Au
toridades militares de que dependan, serán castigados 
con el correctivo que para los desertores señala el ar
tículo 322 del Código de Justicia militar, háyanseles o 
no leído las leyes penales militares, debiendo servir 
precisamente en los Cuerpos o unidades de las guarni
ciones de Africa. .

Art. 2o 3. Lo s desertores presentados o aprehendi
dos perderán los mismos derechos que los prófugos, y 
como éstos, beneficiarán, al ingresar en filas, el cupo de 
este nombre de su Municipio, en la forma que dispone 
el artículo 165.

CAPITULO XIV
DE LAS SITUACIONES MILITARES, DEBERES DE LOS COMPREN

DIDOS EN CADA UNA DE ELLAS Y ORDEN DE LLAMAMIENTO 
e n  c a s o  d e mo v il iz a c ió n .
Art. 204. La duración del servicio militar será de 

dieciocho años, a partir del ingreso de los mozos en 
Caja, distribuidos en la siguiente forma:

i .° Reclutas en Caja (plazo variable); _
2 .0 Primera situación de servicio activo (tres años);
3 .° Segunda situación de servicio activo (cinco 

años);
4 .0 Reserva (seis años); , . _
5 .° Reserva territorial (resto de los dieciocho años).
Art. 2o 5. Pertenecerán a la situación de reclutas 

en Caja, todos los mozos sorteados que no hayan sido 
excluidos del servicio militar o declarados prófugos, 
permaneciendo en sus casas, sin goce de haber alguno, 
hasta el ingreso en la primera situación de servicio 
activo. .

Los mozos ingresados en Caja que no hayan alegado 
excepciones ni disfruten prórrogas, serán destinados a 
los Cuerpos y unidades armadas del Ejército, antes de 
transcurrir un año de su ingreso en dicha situación.

Los que hayan obtenido prórrogas, así como los ex
ceptuados, permanecerán en la situación de reclutas en 
Caja, en tanto caduquen dichas prórrogas a los prime
ros o se investigan y comprueban, durante el tiempo 
que señala esta Ley, los motivos que aleguen ios se
gundos. . .

" Ar. 206. Se hallan comprendidos en la primera si
tuación de servicio activo todos los procedentes de la 
anterior, ya pertenezcan al cupo de filas o al de instruc
ción del contingente. , .

Los individuos pertenecientes al cupo de filas ingre
sarán en éstas para completar los efectivos de pie de paz 
de las unidades orgánicas. Los del cupo de instrucción 
estarán obligados a cubrir ordinariamente todas las 
bajas de concentración de reclutas que ocurran por 
cualquier concepto en los del cupo de tilas de su reem
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plazo y Municipio, así como a cubrir las «extraordina
rias que puedan ocurrir en el transcurso del primer 
año, cuando el Gobierno lo disponga.

Art. 207. Los reclutas de la primera, agrupación 
permanecerán normalmente en filas tres años; pero una 
vez transcurrido el primero, terminado el periodo, de 
instrucción elemental de soldado, y realizados los ejer
cicios de conjunto, Escuelas prácticas o maniobras po
drá el Gobierno reducir los cupos en filas, concediendo 
al efecto las licencias temporales que juzgue oportunas.

Art. 208. Los individuos del cupo de instrucción 
de cada contingente recibirán ésta en h forma que dis
pone el artículo 261, quedando después con licencia ili
mitada hasta que a su reemplazo le corresponda el 
pase a la segunda situación de servicio activo. ,

Art 209. Comprende la segunda situación de ser
vicio activo a todo el personal de la anterior que haya 
cumplido los tres años de dicho servicio, quedando 
obligados a nutrir los Cuerpos y unidades armadas del 
Ejército en caso de movilización o cuando las necesida
des del servicio lo demanden.

Art. 210. Forman la reserva, durante seis años, 
los procedentes del Ejército activo, después de termi
nar los ocho años desde el destino a Cuerpo de su reem
plazo.

Art. 21 r. La quinta situación, o reserva territorial, 
durará el tiempo preciso paia completar los dieciocho 
años de servicio, y la compondrán todos los proceden
tes de la anterior, si no tuvieren abonos para anularla.

Pasada esta situación, todos los individuos que com
prende recibirán la licencia absoluta, siendo baja en 
el Ejército.

Art. 212. No obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, el Gobierno podrá, por Real decreto, acor
dado en Consejo de Ministros, suspender el^pase de 
una a otra situación militar, y aun la expedición de li
cencias absolutas, en caso de guerra o en circunstancias 
extraordinarias; pero esta suspensión no excederá, en 
el primer caso, al tiempo que dure la campaña o pue
dan reemplazarse las bajas sin riesgo alguno, y en el 
segundo, a la fecha en que hayan desaparecido, a juicio 
del Gobierno, las mencionadas circunstancias. ,

Art. 2i3. Durante los meses de noviembre y di
ciembre, los individuos sujetos a) servicio militar que 
no estén en filas, cualquiera que sea su situación, pasa 
rán una revista anual ante las Autoridades militares 
locales o consulares, en la forma que determinara el 
Reglamento para la ejecución de esta Ley.

Art. 214. Hasta que comience el año en^ que los 
mozos cumplan veintiún años de edad, podrán viajar 
libremente y mudar de residencia dentro y fuera de 
España.

Desde que principia el año en que los mozos cum
plen veintiún años de edad, hasta la entrega en Caja, 
estarán sujetos a las presentaciones personales a que 
esta Ley obliga, para las operaciones de reclutamiento.

Desde el ingreso en Caja de Jos que residan en terri
torio nacional podrán viajar, con permiso de sus Jefes, 
por la Península, Islas adyacentes y posesiones de Afri
ca: los mozos en Caja, los pertenecientes al cupo de 
instrucción mientras no sean llamados para cubrir 
bajas o recibir instrucción militar, y los del cupo de fi
las en los períodos que disfruten licencias temporales e 
ilimitadas. " •

Podrán, por excepción, residir en el extranjero aque
llos cuyas familias tengan habitualmente su residencia 
fuera de España o ejerzan su profesión o industria 
que no puedan, sin grave perjuicio, abandonar. Los 
mozos que se hallen en este caso, debe án obtener una 
autorización especial, que se concede á por el Ministe
rio de la Guerra, previo informe de los Cónsules, 
transmitidos por el Ministerio de Estado, y tendrán

la obligación de comunicar inmediatamente a dichos 
Cónsules y a sus Jefes todo cambio de domicilio. , , 

Todos los soldados en segunda situación de servicio 
activo, en reserva y reserva territorial podran, con co
nocimiento de sus Jefes, residir en el extranjero y via
jar libremente dentro o fuera de la Península.,

Los que disfruten prórrogas podrán solicitar y ob
tener autorización para efectuar los viajes que exijan 
aquéllas. .

La autorización para viajar y residir en el extranjero 
concedida a los individuos sujetos al servicio de las 
armas, no les eximirá, cualquiera que sea la situación 
militar en que se encuentren, de la obligación de pasar 
anualmente revista y de presentarse tan pronto sean 
llamados o tengan conocimiento de haberse ordenado 
la movilización de su reemplazo. ,

En caso de guerra o alteración grave de orden pu
blico, podrán suprimirse las anteriores autorizaciones.

Art. 21 5. Los individuos sujetos al servicio militar 
no podrán contraer matrimonio desde que ingresen en 
Caja hasta su pase a la segunda situación de servicio 
activo. , , .

Art. 216. Cuantos se hallen sujetos al servicio mi
litar, tienen el deber inexcusable de acudir al llama
miento que se les haga por sus Jefes militares, bien 
sea para asambleas, maniobras, funciones de guerra u 
otro cualquier propósito. >

Art. 217. La incorporación a filas ha de efectuarse 
en el tiempo mínimo que cada uno necesite, según los 
medios de comunicación y distancias a recorrer, a 
partir del día en que se le comunique la ordem e in
currirán en las penas que para los desertores señala e 
Código de Justicia militar, los que, una vez transcu
rrido dicho tiempo, no se presenten en el plazo de dos 
días en caso de guerra, y de cuatro en la paz. ,

Art. 218. Los períodos de concentración para ejei* 
cicios, asambleas o maniobras, no podrán excecer, en 
ningún caso, de un mes al año para los individuos de 
la segunda situación de servicio activo, de yeintlU“ 
días para los de la reserva y de quince para los de 
reserva territorial.

Art. 219. Para la incorporación a banderas o con 
centración de los individuos sujetos al servicio milita1"; 
ya sea para maniobras, asambleas o ejercicios, bastara 
una Real orden expedida por el Ministerio de la bue- 
rra.

Si hubiera de movilizarse el Ejército o parte de d, 
con carácter preventivo, en circunstancias extraordina
rias o en caso de guerra, bastará también una Ke 
orden dictada por el Ministerio de la Guerra, para 
llamamiento de los reclutas en Caja y en primera $ ' 
tuación de servicio activo, q en una orden délos _ 
pitanes generales de las regiones, Baleares o Lanari^ 
en casos de urgencia o incomunicación con el I oc 
central; mas será necesario un Real decreto para • 
mar a la segunda situación de servicio activo, y u 
Ley o un Real decreto, deque después habrá de dai 
cuenta a las Cortes, si estuvieran cerradas, para la t 
serva o reserva territorial. . , iu .

Art. 220. En caso de movilización, el orden de J 
mamiento será como sigue: _ ie

Se incorporarán primero a los Cuerpos, por orde 
reemplazos, todos los individuos del cupo de filas 
los tres primeros años de servicio que estuviesen sep ¡ 
rados de ellas; lo harán después, por el mismo orde^ 
los del cupo de instrucción, siguiendo a éstos los 1 c 
segunda situación de servicio activo, por reemp18 
completos, de menor a mayor antigüedad. r

Si la movilización fuese con motivo de guerra y P 
cualquier circunstancia no contaran las unidades ar 
das dos tercios del total electivo de guerra de gente 1^ 
de los tres primeros años ha va recibido completa , 
trucción, se completarán dichos dos tercios con 
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bres de la segunda situación de servicio activo, por el 
orden establecido. , . .,

Los hombres incorporados sin instrucción, o que la 
tuvieren deficiente, la terminaran en los depósitos de 
los Cuerpos activos para cubrir bajas o contribuir a la 
formación de nuevas unidades.

Cuando las necesidades del Ejército lo exigiesen, al 
llamamiento de la segunda situación de servicio activo 
seguirá el de la reserva, y al de ésta el de la territorial, 
por orden de reemplazos. , .

Podrá, sin embargo, el Gobierno, cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, hacer la movilización por re
giones, por Armas o Cuerpos, o bien por servicios y 
aun por unidades del Ejército. , .

Art. 221. En caso de movilización total o parcial 
del Ejército, por causa de guerra, grave alteración del 
orden público, o por circunstancias anormales de orden 
interior o exterior, podrá el Gobierno disponer que los 
individuos sujetos al servicio militar que desempeñen 
cargo o empleo de cualquier clase que s a, o que ten
gan ocupaciones en industrias relacionadas con servi
cios que interesan directa o indirectamente a la defensa 
nacional, o sean de carácter público, como los de trans
portes o comunicaciones, luz, agua y otros análogos, 
puedan ser movilizados aunque dejen de incorporarse 
a sus Cuerpos y continúen prestando sus servicios, en 
los cargos que desempeñen, mientras se juzgue de uti
lidad o conveniencia; quedando sin embargo sujetos a 
la jurisdicción militar como si estuvieren en filas, y 
contándose el tiempo que permanezcan en esta situa
ción como servido en las unidades activas del Ejército.

Si se ordenase su incorporación a filas, los obreros v 
funcionarios de carácter técnico tendrán preferencia 
para ser destinados a prestar el servicio de su habitual 
profesión, si ésta fuera de reconocida utilidad para el 
Ejército.

CAPITULO XV
DEL SEÑALAMIENTO Y DISTRIBUCION DEL CUPO DE FILAS

Art. 222. Los Presidentes de las Comisiones mix
tas remitirán al Ministerio de la Guerra, en la primeia 
decena de septiembre, un estado que comprenda os 
mozos sorteados de cada Caja, con separación de las 
clasificaciones en que se hallan comprendidos, expre
sando las prórrogas concedidas. ,

Cualesquiera que sean las variaciones de clasificación 
después de i de septiembre, el cupo de filas se seña
lará con arreglo a los datos que aparezcan en las cita
das relaciones. .

Las Juntas consulares y la del Golfo de Guinea re
mitirán dicho estado en ¡5 de julio.

Art. 223. Para fijar cada año el cupo de filas del 
contingente, se tendrá en cuenta:

i .° El número de hombres de los distintos Cuerpos 
del Ejército a quienes corresponda pasar a la segunda 
situación de servicio activo, por encontrarse en el tercer 
año de dicho servicio;

2 .” El número de vacantes que tengan los Cuerpos 
en su fuerza reglamentaria;
. 3.° Las bajas que se calculen probables, hasta la 
incorporación del siguiente reemplazo, así como los 
aumentos que puedan experimentar las plantillas de 
tropa antes de dicha fecha, en épocas normales o por 
causas extraordinarias. ,

Art. 224. Por el Ministerio de la Guerra se dictara 
en i.°de octubre un Real decreto señalando el número 
de hombres que han de constituir el cupo total de filas 
del año correspondiente, para las necesidades de los 
Cuerpos y unidades armadas del Ejército y de la In- 
^ntería de Marina. ., , .

A este Decreto acompañará una relación numérica 
P°r Cajas, en la que conste:

1 .° Los mozos procedentes de revisión, declarados 
soldados, que deban servir en filas, osea todos aquellos 
a quienes hubiese correspondido ingresar en ellas con 
los de su reemplazo, según el número del sorteo, de no 
haber existido la causa que motivo su primera clasifi
cación;

2 0 Los individuos que hayan terminado sus pró
rrogas y que por el número del sorteo ks hubiese co
rrespondido servir en filas con los de su reemplazo;

3 .° Los mozos declarados soldados en el reemplazo 
corriente y que deban servir de base de cupo para cons
tituir el cupo de filas del contingente; ,

4 0 El número de reclutas con que cada Caja y de
marcación consular de reclutamiento ha de contribuir 
a formar el cupo de filas del contingente.

Los comprendidos en los números i.° y 2.0 deberán 
incorporal se además de los del cupo de jilas del contin
gente anuc.l, constituvendo, en unión de ellos, el cupo 
total de jilas para el año correspondiente. Las bajas 
que en la concentración de reclutas se produzcan entre 
los citados individuos procedentes de revisión y de 
prórroga, no se cubrirán.

Art. 225. Para calcular el cupo de filas se tomara 
como base de cupo del contingente la suma de los in
dividuos del reemplazo anual ingresados en todas las 
Cajas, no induvendo en este número a los que tengan 
concedidas prórrogas, ni a los exceptuados comprendi
dos en los artículos 8j , 320 v 328 de esta Ley. ,

La base de cupo de las Cajas y Municipios estara 
igualmente constituida por la suma de mozos de las 
condiciones indicadas en cada Caja o Municipio, res
pectivamente. •

Art. 226. Los cupos parciales de las Cajas deben 
guardar, con las bases de cupo respectivas, la misma 
relaci''n que el cupo de filas del contingente con la base 
de cupo del mismo.

Análoga proporción debe existir entre los cupos par
ciales de los Municipios, con relación a las asignadas a 
la Caja correspondiente.

Art. 227. Si al realizarse por el Ministerio de la 
Guerra el repartimiento del cupo de filas del contingen
te entre las Cajas, según lo anterioi mente dispuesto, 
faltasen reclutas para completarlo, se asignará un hom
bre más a cada Caja de aquellas que en el reparto ten
gan fracción, hasta llegara dicho cupo, por el orden 
de mayor a menor de estas ti acciones, que se apreciaran 
en milésimas.

Si se diese el caso de que en la fracción más peque
ña para completar en uno o más hombres el cupo de 
filas del contingente, hubiese dos o más Cajas con idén
tica fracción decimal, se piocederá a un sorteo eniie 
ellas, que decidirá la Caja o Cajas a las que había de 
aumentárseles un hombre en su cupo de filas. .

Art. 228. Las Comisiones mixtas harán, en forma 
análoga a la indicada en el artículo anterior, el reparto 
del cupo de filas de cada Caja entre los términos muni
cipales de su demarcación. . . .

El cupo de filas que corresponda a cada Municipio 
se publicará, antes del 25 de octubre, en el Boletín 
Oficial de la provincia. Los P esidentes de las Comí 
siones mixtas remitirán al Miirsterio de la Guerra dos 
ejemplares de dichos Boletines Ojíeteles.

CAPITULO XVI
DE LA CONCENTRACIÓN DE LOS RECLUTAS Y SU DESTINO

X LAS UNIDADES ORGANICAS DEL EJERCITO Y DE LA IN
FANTERIA DE MARINA

Art. 229. La concentración de los reclutas del con
tingente anual se realizaiáen las cabeceras de las Cajas, 
pudiendo disponerse, a partir del día 1 0 de noviembie 
del año del reemplazo, cuando el Gobierno lo disponga, 
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a menos que las necesidades del servicio exijan que se 
anticipe este plazo.

Art. 23o. La fecha de la concentración de reclutas, 
el número de éstos que en cada Caja ha de ser destina
do a los distintos Cuerpos del Ejército e Infantería de 
Marina, y cuantas instrucciones se consideren necesa
rias para dicha concentración y destino, y viajes de in
corporación a filas, se dispondrán en Real orden dicta
da por el Ministerio de la Guerra, teniendo en cuenta 
los preceptos de esta Ley.

Art. 231. El llamamiento para el acto de la con
centración se hará por el número del sorteo de los mo
zos. dentro de cada Municipio o demarcación consular, 
empezando por los cabezas de lista a que se refiere el 
artículo qr, hasta completar los cupos parciales de filas 
que a cada uno de aquéllos haya correspondido.

Se correrá el número de los exceptuados, de los que 
disfruten prórrogas, excluidos, prófugos y fallecidos, 
no admitiéndose más bajas, para el completo del cupo 
de filas, que las de los que falten por causa justificada 
y los que acrediten hallarse enfermos.

Art. 232. Los mozos que en el acto de la concen
tración resulten inútiles o presuntos inútiles para el ser
vicio militar, así como los desertores, serán reemplaza
dos por los números más bajos del cupo de instrucción 
del Municipio correspondiente, tan pronto se comprue
be la no aptitud de los primeros y la deserción de los 
últimos.

Art. 233. Para los viajes por ferrocarril a las cabe
ceras de las Cajas, harán uso los reclutas de la hoja de 
movilización de la Cartilla militar, y desde que salgan 
de sus hogares hasta el destino a Cuerpo, serán soco
rridos a razón de 5o céntimos de peseta diarios, por los 
comisionados de los Ayuntamientos, que deben acom
pañarlos.

Estos socorros se reintegrarán a dichos comisionados 
por las respectivas Cajas.

Art. 23q Los viajes para la concentración de los 
recluías que residan en el extranjero, a las cabeceras de 
las Cajas correspondientes, se harán por cuenta del 
Estado para los que sean reconocidamente pobres. Los 
Cónsules procurarán que estos viajes se hagan en las 
mejores condiciones de economía posibles, teniendo 
presente para estos efectos lo prevenido en el caso 4.* 
del artículo 125 del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Emigración de 2t de diciembre de 1907; 
cuidarán del embarque de todos y darán cuenta pre
viamente de las fechas de salida y del número de re
clutas de cada expedición, para que por el Ministerio 
de la Guerra puedan situarse los fondos necesarios, con 
la anticipación debida, en los respectivos Consulados.

Art. 235. Todos los reclutas del cupo de filas, una 
vez concentrados en las Cajas, y antes de su destino a 
Cuerpo, serán tallados y pesados por Sargentos del 
Ejército, y reconocidos por Médicos militares por si 
procediera la declaración de inutilidad o la observación 
de alguno de ellos. . ,

Para la declaración de inutilidad se instruirá por la 
jurisdicción de Guerra el oportuno expediente, que, una 
vez terminado, se remitirá al Ministerio de la Gober
nación, a los efectos de la responsabilidad a que haya 
lugar, según lo prevenido en el artículo 140.

Si del expediente resulta la inutilidad de un recluta, 
se hará constar la causa de ella y será licenciado como 
excluido total o temporalmente, llevándose cuenta de 
los gastos que origine el ramo de Guerra, por todos 
conceptos, para cuando se resuelva respecto al rein
tegro.

Art. 236. El destino a Cuerpo de los mozos perte
necientes al cupo de tilas, se hará por las Cajas, te
niendo en cuenta las instrucciones generales del Regla
mento para la ejecución de esta Ley, y las especiales 
que se dicten en la Real orden de concentración.

Dicho Reglamento determinará el orden en que han 
de ser destinados los reclutas a las armas, Cuerpos y 
servicios del Ejército, según sus profesiones y apti
tudes de todo género.

Art. 23y Los mozos que al corresponderles ingre
sar en filas poseyeran cualquier título de determinada 
profesión útil y de aplicación para funciones especiales 
del Ejército, y los ordenados in sacris, así como los 
profesos con exención reconocida en las disposiciones 
vigentes al promulgarse la ley de Bases de 29 de junio 
de 1911, serán destinados a dichas funciones especiales 
por el tiempo que les corresponda servir en filas, uti- 
'izándose sus servicios en la forma que determinará el 
Reglamento para la ejecución de esta Ley.

Art. 238. El destino a Cuerpo de ¡os reclutas del 
cupo de filas se hará en la Península, según las cir
cunstancias y conveniencias orgánicas. Los de Baleares 
y Canarias, serán destinados normalmente a los Cuer
pos de los respectivos archipiélagos, y los reclutas que 
residan en las posesiones españolas del Golfo de Gui
nea, prestarán en aquellos territorios, y en la forma que 
determinarán disposiciones especiales, el servicio que 
les corresponda.

Los individuos de las Congregaciones de misioneros, 
reconocidas por actos oficiales durante la legislación 
anterior a 29 de junio de 1911, prestarán, como ser
vicio militar, cuando les corresponda, el propio de su 
ministerio, precisamente en las misiones españolas de 
Africa, Tierra Santa, América, Extremo Oriente y 
demás que el Gobierno determine.

Art. 23g. Tan pronto haya sido distribuido el cupo 
de filas de cada Caja, se incorporarán los reclutas a sus 
destinos en la forma que se determine en la Real orden 
de concentración.

Art. 240. Los Jefes de las zonas militares remitirán 
a los Capitanes generales de las regiones o distritos de 
quien dependan, para su conocimiento y el del Ministro 
de la Guerra, un estado numérico de la distribución 
que se haya dado a los mozos comprendidos en el cupo 
de filas, en la forma que expresará el modelo unido al 
Reglamento, y los Jefes de las Cajas, directamente a 
los de las unidades orgánicas, relaciones nominales de 
los individuos destinados a cada Una de ellas, así como 
las filiaciones de los mismos.

Art. 241. A partir de las fechas en que los reclutas 
havan sido destinados a las unidades orgánicas del 
Ejército y revistados como pertenecientes a las mismas, 
tendrán derecho al haber y pan que, como soldados en 
filas, les corresponde. ,

Art. 242. Una vez terminado el destino a Cuerpo 
de los reclutas del cupo de filas, se hará por las Cajas 
el de los del cupo de instrucción, según las tallas, pro
fesiones y oficios de cada uno, sin que tengan que ha
cer su presentación personal. Dichos destinos se comu
nicarán a los Municipios o Consulados, para que éstos 
los anoten en las cartillas militares de los interesados, 
comunicando después a las Cajas haberse llenado esta 
formalidad.

Dentro de los Cuerpos activos, los reclutas del cupo 
de instrucción pasarán a pertenecer a las unidades ar
madas y desarmadas de aquéllos, en el número nece
sario para completar el pie de guerra de los mismos, 
siendo destinados los restantes más antiguos, con lqs 
de la segunda situación de servicio activo, a los depo
sites de los respectivos Cuerpos ,

Art 243. El destino de los mozos del cupo de ins
trucción se hará precisamente a los Cuerpos y unida
des activas más próximas a la habitual residencia de 
aquéllos, cuidando en lo posible, y muy principal
mente, por lo que respecta al arma de Infantería, que 
todos o la mayor parte de los reclutas de un Cuerpo 
procedan de una misma Zona de reclutamiento. ,

Art. 244. El Ministro de la Guerra distribuirá el 
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personal de ambos cupos, perteneciente a la primera y 
segunda situación de servicio activo, en la forma más 
conveniente para una rápida y ordenada movilización 
en caso de guerra.

CAPITULO XVII
LICENCIAS

Art. 245. Las licencias que se concedan a los in
dividuos del cupo de jilas en la primera situación de 
servicio activo podrán alcanzar a todo el Ejercito, o 
sólo a determinadas Regiones, Armas, Cuerpos o uni
dades, según las necesidades del servicio y a juicio del 
Gobierno. , . .

Estas licencias podrán ser: limitidas a dos meses, 
bimensuales; a tres, trimestrales, y a cuatro, cuatri
mestrales, o por tiempo ilimitado, ilimitadas. Las úl
timas sólo se concederán a los soldados en el tercer 
año de servicio.

El tiempo que dichos individuos disfruten las expre
sadas licencias se considerará como servicio en filas 
para cumplir los tres años de la primera situación de 
servicio activo. ,

Art. 246. Las licencias a que se refiere el articulo 
207 se concederán por riguroso orden de antigüedad 
de reemplazos, y dentro de cada uno de éstos, por el 
de concentración alas Cajas de recluta, en la forma 
que determinará el Reglamento para la ejecución de 
esta Ley, teniendo en cuenta las preferencias que esta
blece el artículo siguiente. .

Art. 247. Dentro del indicado orden de antigüedad- 
tendrán derecho preferente para la concesión de licen, 
cias temporales e ilimitadas, cuando se otorguen: ,

Los que acrediten cumplidamente que poseen la ins
trucción primaria, ya sea a su incorporación a las uni
dades armadas o la hayan adquirido durante el tiempo 
que este'n en filas, y, dentro de ellos, los que la tengan 
superior.

En Infantería, los que al ingresar en filas posean 
títulos de tirador de primera, obtenidos en la forma 
que determinan las Instrucciones de tiro para Infan- 
leria; los que obtengan este título durante su perma
nencia en el Ejército y los que hayan alcanzado pre
mios en concursos de tiro nacionales o provinciales de 
carácter general. .

Los individuos del cupo de filas que justifiquen, pre
via la presentación de los documentos correspondientes, 
haberse distinguido de un modo notable en las artes, 
industrias, agricultura o cualquier profesión. ,

Y los que por su aplicación, aptitudes y méritos mi
litares durante sus servicios en filas lo merezcan a juicio 
de sus Jefes. , .

Art. 2zi8. No  se concederán licencias temporales a 
los individuos que no pueden disfrutarlas, con arreglo 
a los preceptos de esta Ley, ni a los que se hallen suje
tos a procedimientos judiciales. , ,

Art. 249. Los individuos que acrediten la residen
cia de sus familias en el extranjero, podrán disfrutar 
las licencias que se les concedan, en el país en que se 
encuentran aquéllas, si así les conviniere, siempre que 
sean compatibles la duración de las licencias con la de 
los viajes. ■ .

Los viajes de ida y regreso en territorio extranjero, 
de estos individuos, serán por cuenta de los mismos.

Art. 25o. Los individuos de tropa a quienes se con
cedan las licencias a que se refiere este capítulo, no 
Percibirán haber alguno durante el tiempo que las dis
fruten.

CAPITULO XVIII
DE LOS VOLUNTARIOS

Art. 251. Los que deseen ingresar en el Ejército 
Para servir como voluntarios en los Cuerpos y unida-

U;i de ReclutawieAlo. — Bo l b t in  6 Febrero 1912.

des activas, habrán de reunir las siguientes condiciones:
Ser español.
Contar de dieciocho a treinta años de edad.
Demostrar aptitud física para el manejo de las armas 

y no pertenecer a la situación de reclutas en Caja ni a 
la primera de servicio activo, los del cupo de filas, o al 
primer año de la misma, los del cupo de instrucción.

El Reglamento de voluntarios, enganchados y reen
ganchados en el Ejército, determinará las formalidades 
del contrato, su duración, premios y demás derechos y 
deberes de los mismos.

Art. 252. Los mozos comprendidos en el alista
miento anual podrán ingresar en el Ejército como vo
luntarios hasta un mes antes del día señalado para su 
ingreso en Caja. ,

Art. 253. No obstante lo dispuesto en el artículo 
25i , podrán ser admitidos como voluntarios, en_los 
Cuerpos que soliciten, desde la edad de catorce años, 
y sin tiempo limitado, los hijos de Generales, Jetes y 
Oficiales del Ejército o de la Armada y de sus asimila
dos, con sueldos de i .5o o pesetas en adelante. Tam
bién podrán admitirse desde la expresada edad los in
dividuos que lo soliciten, con destino a las bandas de 
cornetas, trompetas y tambores de los Cuerpos y uni
dades del Ejército. #

Todos los comprendidos en este artículo deberán 
reunir las demás condiciones expresadas en el 251.

Art. 254. También podrán ingresar como volunta
rios en el Ejército los individuos de las reservas de la 
Armada, y en ésta los de aquél pertenecientes a la se
gunda situación de servicio activo, reserva y reserva 
territorial. Los comprendidos en estos casos quedaran 
sujetos exclusivamente, durante su permanencia en filas 
como tales voluntarios, a los deberes que impongan 
las leyes militares que rijan en el organismo armado 
en que sirvan.

Art. 255. A los voluntarios se les contará el tiempo 
de servicio, para todos los efectos de esta Ley, desde 
el día en que sean admitidos en el Ejército.

Art 256. Los voluntarios que al corresponder a 
sus reemplazos la primera situación de servicio activo 
cuenten tres años en filas, pasarán a la segunda de di
cho servicio.

A los que sin contar dicho tiempo les corresponda 
por el número del sorteo servir en filas, se considerara 
caducado su contrato y se incorporarán a su reemplazo, 
sirviéndoles de abono el tiempo de voluntario para la 
primera situación de servicio activo; pero si les corres
pondiese pertenecer al cupo de instrucción, continua
rán en filas hasta extinguir su compromiso, pasando 
después a la situación que les corresponda.

Art. 257. Los voluntarios que con arreglo a las dis
posiciones en vigor tengan derecho a premio, serán 
destinados preferentemente a servir en los Cuerpos que 
se organicen fuera de la Península, debiendo piocu- 
rarse que haya, por lo menos, tantos voluntarios con 
el indicado derecho, como cuotas militares percibidas 
anualmente.

Art. 258. Se autoriza en todo tiempo a los Jefes de 
Cuerpo para admitir voluntarios, aunque estén comple
tas las plantillas de tropa, considerándose como, bajas 
en ellas los individuos con derecho a reducción del 
tiempo en filas. . j 

Si una vez completas las plantillas en la indicada 
forma, se presentasen más voluntarios, serán licencia
dos, al admitirlos, por riguroso orden de antigüedad 
de reemplazos, y teniendo en cuenta las preferencias 
del artículo 247,‘ tantos individuos procedentes del re
clutamiento como voluntarios ingresen. , ,

Art. 25g. Disposiciones especiales determinaran las 
condiciones de admisión de voluntarios indígenas en 
las unidades de esta clase, ya organizadas, o que pue-

« 

M.C.D. 2022



22 SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL

dan organizarse, fuera del territorio de la península e 
islas adyacentes.

CAPITULO XIX
INSTRUCCIÓN MILITAR

Art. 260. Los individuos del cupo de filas recibirán 
la instrucción militar en los Cuerpos a que sean desti
nados, en la forma que determinen los Reglamentos en 
vigor. ,,

Art. 261. Los del cupo de instrucción de cada con
tingente recibirán ésta, durante el primer año de servi
cio activo, en las unidades orgánicas a que estén alec
tos, o donde el Gobierno determine, y en las épocas 
más adecuadas, con la tendencia a facilitar el cumpli
miento de esta obligación. z

Durante el segundo y tercer año asistirán, con los 
Cuerpos armados a que estén adscritos, a los ejercicios 
y maniobras que éstos realicen. .

Art.'262. La instrucción que durante el primer 
año han de recibir los individuos de la segunda agru
pación del contingente durará el tiempo que individual
mente necesite cada uno, con arreglo a su preparación 
y aptitudes, en la forma y plazos que determinará el 
Reglamento para la ejecución de esta Ley, concedién
doseles después licencias ilimitadas.

Art. 263. El desarrollo de la instrucción militar de 
los mozos de la segunda agrupación, así como su inten
sidad y la forma de darla, se fijará por disposiciones 
especiales encaminadas al adelanto que sea posible en 
la práctica, para que perdure y mejore esta instrucción.

Art. 264. Para facilitar la instrucción preparatoria 
de los individuos de la segunda agrupación del contin
gente que aspiren a permanecer en filas el menor tiem
po posible, de los que pretendan acogerse a los benefi
cios de la cuota militar, y, en general, de todos los mo
zos que voluntariamente lo deseen, se crearán escuelas 
militares, dependientes del Estado y particulares, que 
tiendan a difundir con la mayor economía y al alcance 
de todas las clases sociales, la referida instrucción, teó
rica y prácticamente. , ,

Art.[265. Un Reglamento especial detallará la orga
nización, funcionamiento, régimen y dependencia de 
las Escuelas militares, en el concepto de que las de ca
rácter particular han de estar todas bajo la inspección 
de la Autoridad militar de la localidad en que aquéllas 
residan.

Art. 266. Los Reglamentos proveerán a la instruc
ción primaria del soldado, en términos que no salga de 
filas en estado analfabeto.

CAPITULO XX
REDUCCION DEL TIEMPO DE SERVICIO EN FILAS

Art. 267. Permanecerán tan sólo diez meses en 
filas, divididos en tres períodos, de cuatro meses el pri
mero y tres los dos siguientes, los mozos que, pertene
ciendo al cupo de filas, acrediten conocer la instrucción 
teórica y práctica del recluta, con las obligaciones del 
soldado y cabo, abonen la cantidad de 1.000 pesetas, 
en concepto de cuota militar, se costeen a la vez el 
equipo, con inclusión del caballo de la clase y condicio
nes que requiera el Instituto montado en que quiera 
servir, y, además, se sustenten por su cuenta, mien
tras el Cuerpo a que estén adscritos no salga a manio
bras o campaña. Podrán también elegir Cuerpo en 
que prestar sus servicios, así como vivir fuera del cuar
tel, si acreditan estar en condiciones de familia o dispo
ner de recursos que les permitan hacerlo.

Art. 268. Los que al corresponderles servir en filas 
acrediten conocer la instrucción a que se refiere el ar
tículo anterior, y la superior que el Reglamento para 
la ejecución de esta Ley determine, se costeen su equi

po, con inclusión del caballo de las condiciones antes 
indicadas, se sustenten por su cuenta mientras el Cuer
po a que estén adscritos no salga a’maniobras o cam
paña y, además, abonen una cuota militar de 2.000 
pesetas, sólo permanecerán en filas cinco meses, divi
didos en dos períodos de tres meses el primero y dos el 
segundo, pudiendo elegir Cuerpo en que prestar sus ser
vicios y vivir fuera del cuartel.

Art. 269. Los individuos que satisfagan las condi
ciones de los artículos anteriores, estarán dispensados, 
en tiempo de paz, de todo servicio que no sea de ar
mas o el que esté señalado para los soldados de prime
ra o distinguidos. Conservarán la propiedad del caba
llo que presenten, si escogen Cuerpo montado, pero 
tendrán obligación de mantenerlo.

Art. 270. La cuota militar de 2.000 pesetas se sa
tisfará en tres plazos, por anualidades sucesivas, sien
do de 1.000 pesetas el primero y de 5oo los otros dos. 
La de 1.000 pesetas se pagará también en tres plazos, 
5oo el primero y de 25o el segundo y el tercero. ,

Art. 271. Los padres que cuenten con tres o mas 
hijos varones que al corresponderles ser alistados de
seen satisfacer una cuota militar, abonarán por el pri
mero y el segundo el importe íntegro de dicha cuota, 
la mitad por el tercero y la cuarta parte por el cuarto 
y siguientes, siempre que para cada uno se justifique, 
al solicitar el beneficio de la reducción del servicio en 
filas, haber satisfecho los plazos vencidos de las cuotas 
correspondientes a los anteriores hijos, o que éstos se 
hallan prestando o han prestado ya el servicio militar 
activo, sin haber cesado en él por deserción u otra cau
sa punible.

Art. 272. Los individuos con derecho a las venta
jas de la cuota militar, a quienes corresponda por su 
número deservir en filas, cubrirán cupo por su pueblo 
o demarcación consular y reemplazo, harán por su 
cuenta los viajes de concentración a las Cajas y de in
corporación a los Cuerpos que hayan elegido, en las 
fechas que se determinen para los de su contingente, 
y durante el tiempo que permanezcan en filas no figu
rarán en la fuerza de presupuesto, ni recibirán haber 
ni pan, a menos que asistan, con el Cuerpo a que per
tenezcan, a maniobras o campaña. , ,

Art. 273. Durante el primer período de instruc
ción, se les dedicará a perfeccionar la del recluta du
rante el tiempo necesario, según su preparación y apti
tudes, sirviendo los otros períodos en el siguiente o en 
los dos siguientes años, en las épocas más adecuadas 
para que su instrucción sea todo lo completa posible.

Aft. 274. Podrán ascender a Cabos y Sargentos, 
sin necesidad de seguir los cursos reglamentarios, pre- 
bio el examen correspondiente, y terminado el últi
mo período de instrucción, se les concederá licencia 
ilimitada hasta completar los tres años de primera si
tuación de servicio activo, pasando a las otras situacio
nes militares cou los individuos de su mismo reem
plazo. . , .

Estarán obligados a acudir a filas cuando se dispon
ga, en caso de movilización, con motivo de guerra 
o por circunstancias extraordinarias, así como a las 
maniobras que se realicen. Los períodos de maniobras 
a que asistan estos individuos no podrán exceder de 
cuarenta y cinco días en total, en los tres años de ser
vicio.

Art. 275. Los que por el número del sorteo perte
nezcan a la segunda agrupación del contingente, dis
frutarán de los beneficios y consideraciones a que tie
nen derecho, cuando sean llamados para adquirir ins
trucción, y durante las maniobras o campaña.

Art. 276. Todos los mozos que deseen acogerse a 
los beneficios que se indican en los artículos anteriores, 
mediante el pago de una cuota militar, tendrán que 
abonar el importe del primer plazo desde el día i.°
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3i de enero del año del alistamiento. Pasado este plazo 
no podrán acogerse los mozos del reemplazo, por nin
gún concepto, a dicho beneficio.

Los plazos segundo y tercero de la cuota militar se 
abonarán durante los meses de agosto y septiembre de 
los dos años siguientes al del alistamiento, excepción 
hecha de los que disfruten prórroga, que lo harán en 
los mismos meses de los dos años siguientes al de ter
minación de dicha prórroga. ,

Art. 277. El pago de los plazos de la cuota militar 
se hará, dentro de las fechas indicadas en el articulo 
anterior, en las Delegaciones de H¿icienda del Estado 
a cambio de la carta de pago correspondiente.

Art. 278. Los interesados solicitarán de los Gober
nadores militares de las provincias respectivas, antes 
del día señalado para el sorteo, la reducción del tiempo 
en filas, mediante instancia, a la que acompañarrí la 
carta de pago del primer plazo de la cuota y certificado 
de una de las Escuelas militares a que se refiere el ar
tículo 264, en el que se expresará si el solicitante posee 
los conocimientos teóricos y prácticos que con arreglo 
a los artículos 267 y 268 deben acreditar, según deseen 
satisfacer una u otra cuota. .

Dichas Autoridades, una vez cercioradas de la legi
timidad de los citados documentos, accederán a la pe
tición, remitiendo éstos, así como su resolución, al 
Jefe de la Caja correspondiente, para que cuando el 
mozo ingrese en ella se unan todos los mencionados 
antecedentes a su filiación, y se tenga en cuenta los de
rechos adquiridos al ser destinado a Cuerpo. ,

De las cartas de pago se acusará recibo a los intere
sados.

Art. 279. En vez del certificado a que se refiere el 
artículo anterior, podrá solicitarse examen para justifi
car la instrucción militar del interesado, y en tal caso, 
los Gobernadores militares ordenarán que se efectúe 
aquél en uno de los Cuerpos de la guarnición, para 
resolver después según su resultado. , ,

Art. 280. Si el repetido certificado no satisficiese 
las condiciones necesarias de instrucción militar o el re
sultado del examen a que se refiere el artículo anterior 
fuese desfavorable, los Gobernadores militares califica
rán al mozo de «pendiente de aprobación», remitirán sus 
fallos y demás documentos al Jefe de la Caja correspon
diente, y comunicarán al interesado el deber en que está, 
Para concederle los beneficios que desea obtener, de 
Presentar el certificado a que se refiere el artículo 278 
con la calificación de aptitud necesaria, o de solicitar 
examen en uno de los Cuerpos del Ejército antes de la 
concentración de los reclutas de su remplazo. ,

Art. 281. En el caso de que un mozo dejase de 
Presentar el certificado de aptitud a que se refie
re el artículo 280, no solicitase examen dentro del 
plazo señalado en el mismo, o fuese desaprobado en 
él, no podrá disfrutar délos beneficios de la reduc
ción del tiempo en filas, sin derecho a que se le devuel 
Va la parte de cuota militar que haya pagado, pero que
dará exento de abonar la cantidad que le falte para 
completar dicha cuota.

Art. 282. Los individuos de la segunda agrupación 
del contingente que, habiendo abonado todo o parte 
de una cuota militar, tuvieran pendiente de aprobación 
Su suficiencia en los conocimientos teóricos y prácticos, 
deberán demostrarla antes de ser llamados a filas para 
^strucción o con cualquier otro motivo.

Art. z83. Los residentes en el extranjero que deseen 
acogerse a los beneficios de una cuota milirar, abona
rán su importe a la Hacienda española en la forma 
^ás rápida y de mayores garantías, según el país en 
lUe residan. Los resguardos demostrativos de dicha 
°Peración se entregarán a la Junta consular de recluta
miento, y cerciorada ésta de la validez de dicho docu
mento, acusará recibo y lo unirá á la filiación del inte

resado, a fin de que al ingreso en Caja se tenga en 
cuenta para el destino a Cuerpo. Estos individuos pro
barán los conocimientos militares que deben poseer, en 
las unidades activas del Ejército que elijan para prestar 
servicio, cuando les corresponda incorporarse a ellas.

Art. 284. Las cuotas militares o plazos de éstas pa
gados, sólo serán devueltos: por muerte del interesado, 
ocurrida antes de la fecha en que se incorpore a filas 
el cupo del reemplazo correspondiente; por haber sido 
clasificados, dentro del mismo tiempo, excluidos total 
o temporalmente del servicio o exceptuados del de filas, 
o por exclusión del alistamiento en el año que fue abo
nado el primer plazo de la cuota militar. #

Si el mozo falleciera después de la incorporación a 
filas, o legalmente fuese en igual tiempo dado de baja 
en ellas, no se le devolverán los pagados, si bien que
dará exenta la familia de abonar los restantes; y si, vi
viendo, dejara de pagar algunos, servirá en filas igual 
tiempo que los de su reemplazo, en el caso de que per
tenezca a la primera agrupación del contingente, abo
nándosele el que haya servido en Cuerpo activo. Si 
pertenece a la segunda agrupación, perderá el derecho 
a todos los beneficios antes adquiridos, cuando, por co
rresponderles a los de su cupo y reemplazo, deban 
incorporarse a tilas para alquirir instrucción o con 
motivo de maniobras o campaña. .

Art. 285. Los mozos clasificados definitivamente 
como prófugos perderán el derecho a los beneficios de 
la cuota militar, aunque se les hubiere concedido con 
anterioridad. No les será devuelto el importe del plazo 
abonado y quedarán relevados de la obligación de pa
gar los restantes.

CAPITULO XXI
DE LOS OFICIALES Y CLASES DE TROPA DE LA RESERVA

GRATUITA

Art. 286. Los individuos a quienes se les conceda 
los beneficios de la cuota militar, podrán, si lo solicitan, 
ser declarados aptos para su ascenso al empleo de Cabo 
en el primer período de su compromiso, previa demos
tración de que poseen los conocimientos reglamentarios; 
y si en el segundo período comprueban también poseer 
los conocimientos que se exigen a los Sargentos, serán 
declarados aptos para el ascenso a este empleo.

Art. 287. Los comprendidos en el artículo anterior, 
podrán asimismo aspirar al empleo de segundo Tenien
te de la escala gratuita, una vez que se hallen en el ter
cer año de servicio, siempre que hubieran asistido con 
aprovechamiento a una o varias maniobras o ejercicios 
de conjunto y sean aprobados en el examen correspon
diente. . . . . .

Art. 288. De igual manera los individuos sujetos al 
servicio militar que tengan cursada la mitad, por lo 
menos, de una carrera o estén en posesión de ella, si 
adquiriesen la instrucción militar adecuada a su espe
cialidad, pasan por los empleos de Cabo y Sargento y 
se someten a examen, podrán ser ascendidos al empleo 
de segundo Teniente de la escala gratuita, cuando en
tren en el tercer año de servicio y una vez que estén en 
posesión del título correspondiente.

Art. 289 Los comprendidos en los casos anteriores 
que al ingresar en filas deseen ser Oficiales de la escala 
gratuita, lo pedirán al presentarse en el Cuerpo a que 
sean destinados, y en él se reunirán para su instruc
ción teórica, preparatoria para Oficial, en grupo aparte 
de los demás reclutas, encomendándose esta instruc
ción a un Capitán. , , , ;

Estos aspirantes a Oficiales se alojaran en dormito
rio separado del resto de la tropa, y podrán, si lo de
sean, dormir fuera del cuartel y comer por su cuenta.

Art. 290. Los presbíteros que presten en el Ejercito 
el servició de su ministerio podrán aspirar en el tercer
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primeros Tenientes de la escala gratuita, si han asisti
do por lo menos, a unas maniobras o escuelas practi
cas’ durante los cinco años de segunda situación deser
vicio activo v si reúnen condiciones para ello. , .

Art. 299. ' Al cumplir los dieciocho años de servicio, 
recibirán su licencia absoluta, como el resto de los in
dividuos de su reemplazo, a menos que soliciten se les 
conceda continuar en la situación de reserva territorial 
hasta cumplir cuarenta y cinco años de edad.

Finalmente, cuando cumplida esta edad se les separe 
del servicio, conservarán el título de Oficiales honora
rios de la escala gratuita, con derecho a uso de uni
forme. _ . . rp

Art. 3oo. A los Jefes, Capitanes y primeros le- 
nientes con veinticuatro revistas de este empleo de to
das las Armas y Cuerpos del Ejército, que soliciten 
formar parte de las escalas gratuitas, siempre que no 
hayan sido baja en el Ejército motivada por Tribunal 
de honor o como consecuencia de procedimiento judi
cial, se les concederá dicho ingreso. El Reglamento a 
que se refiere el artículo 292, determinará los derechos 
y deberes de los mencionados Jefes y Oficiales de las 
indicadas escalas, así como el sistema y condiciones, 
de ascenso y límites de carrera.

CAPITULO XXII
DISPOSICIONES PENALES

Art. 3oi. El conocimiento de todos los delitos que 
cometan los mozos con ocasión de la presente Ley, o 
para eludir su cumplimiento hasta el acto de su ingre
so en Caja, corresponde a la jurisdicción ordinaria, 
con exclusión de todo fuero, así como también las bi
tas o delitos cometidos por los funcionarios públicos 
que intervengan en la ejecución de las operaciones del 
reemplazo. .

Art. 3o 2. Los cómplices de la fuga de un mozo a 
quien se declare prófugo, incurriián en la multa de 
100 a 5oo pesetas, y si careciesen de bienes para satisfa
cerla, sufrirán la detención que corresponda, conforme 
a las reglas generales del Código Penal, y según la pro
porción que establece su artículo 5o. Los que a sabien
das hayan escondido o admitido a su servicio un pro
fugo, incurrirán en la multa de 5o a 200 pesetas, o en 
la detención subsidiaria que corresponda, si fueran in
solventes. , . , . .r

Art. 3o3. El prófugo que resulte inútil para el ser
vicio, pagará una multa de 5o a 25o pesetas, que se 
aplicarán según las circunstancias, sufriendo por insol
vencia la prisión subsidiaria en la proporción que esta
blece el artículo 5o del Código Penal, sin que pueda 
exceder en un mes de arresto, ni se aplique a los mudos, 
ciegos, paralíticos, ni a los demás que, a juicio del iri 
bunal, no se hallen en estado de sufrirla.

Art. 304. Los que omitan el cumplimiento de 
obligación que tiene todo ciudadano de inscribirse en 
el alistamiento, serán castigados con multa de 23° 
5oo pesetas, si los mozos fueran habidos, y con la a 
5oo a 1.000, en caso contrario, abonándolas los padre» 
o tutores. , n

Art. 3o5. Los que con fraude o engano procurase* 
. su omisión en dicho alistamiento, caso de resultar mu

tiles para e! servicio cuando sean alistados, su rira 
arresto de un mes y un día a tres meses, y la multa a 
5o a 200 pesetas, que impondrá el Fribunal coire 
pondiente. Caso de insolvencia de la multa, sufrirán * 

. prisión subsidiaria que proceda. , .
i Art. 3o6. Los funcionarios públicos que míe* 

vengan en todas las operaciones del alistamiento, sera 
¡ responsables de las omisiones que se cometan, e mcu 

rrirán cada uno de ellos en la multa de roo a 200 p
i setas por cada mozo omitido sm causa justificada, 
1 respondiendo la imposición de esta multa a las Gom

año de servicio activo al empleo asimilado de segundo । 
Teniente de la escala gratuita del Clero Castrense, so- <
metiéndose a las debidas pruebas o exámenes. „ '

Art. 291. Los Sargentos licenciados con ocho anos 
de empleo servidos en filas, que reúnan condiciones 
de aptitud para ejercer el de segundo Teniente, podran 
ser ascendidos a este empleo de la escala gratuita si lo ■ 
solicitan y disponen de medios para sostener el decoro 
de la clase. .

Art. 292. Un Reglamento de los Oficiales y clases 
de la escala gratuita determinará los programas de 
exámenes teóricos y prácticos a que han de sujetarse 
los que aspiren a los empleos de Oficiales y clases de 
dicha escala, la duración de los cursos, constitución 
de Tribunales y servicios que han de prestar en los 
Cuerpos, propuesta de ascenso y demás pormenores 
necesarios para la ejecución de cuanto acerca <.e la 
creación de la repetida escala gratuita se dispone en 
esta Ley. . , . . .

Art. 293. Antes de proponer a ningún individuo 
para el ascenso a Oficial de la escala gratuita, habran 
de reunirse todos los Oficiales del mismo Cuerpo, pre
sididos por su Jefe, sometiéndose a votación si conside- ! 
ran al aspirante acreedor a formar parte de la clase de 
Oficiales, no pudiendo obtener dicho ascenso si la vo
tación le fuere desfavorable. ,

Los Sargentos a quienes se refiere el articulo, 291, se 
someterán a dicha votación, que se considerara, en to
dos los casos, como requisito indispensable para el as
censo a Oficial, en uno de los Cuerpos déla guarnición 
en que aquéllos residan o que guarnezca el punto mas 
próximo a su habitual residencia, debiendo adquirirse 
por la Oficialidad del Cuerpo designado los elementos 
de juicio que estimen convenientes para la indicada 
votación. . ,

Art. 294. Toáoslos individuos sujetos al servicio 
militar que, por poseer un título profesional, obtengan 
el empleo de segundo Teniente de la escala gratuita- 
prestarán servicio, conforme a sus aptitudes, en aque, 
líos Cuerpos que puedan ser más útiles y que se deta
llarán en el indicado Reglamento. ,

Art. 295. Los Oficiales de la escala gratuita se cla
sificarán de: ,

Primera situación de servicio activo, los compren
didos en el tercer año de servicio;

Segunda situación de servicio activo, los que por sus 
reemplazos se hallen en esta situación;

Reserva, los que por el mismo concepto les corres 
ponda dicha situación, y

Reserva territorial, los que pertenezcan a ella. , 
Los Oficiales de las dos primeras clases se emplearan 

con preferencia en completar las plantillas de los Cuer
pos activos al ponerse en pie de maniobras o de gue
rra, o para escuelas prácticas, y los sobrantes en os 
Cuerpos de reserva; los de reserva, en completar los 
cuadros de los Cuerpos de esta clase, y si excedieran 
de los necesarios para ello, cubrirán las plantillas de 
las unidades de la reserva territorial, juntamente con 
los pertenecientes a esta situación.

Art. 296. Los Oficiales de la escala gratuita ten
drán derecho a cobrar, durante el tiempo que presten 
servicio activo, idénticos sueldos que los de igual em
pleo de la escala activa. . ,

Art. 297. El Ministro de la Guerra apreciara en 
cada caso las conveniencias del servicio para el orden 
del llamamiento de tales Oficiales en caso de maniobra 
o de guerra, si bien como regla general no podran lla
marse los de una situación mientras noesten colocados 
todos los de la anterior del mismo Cuerpo, unidad, 
servicio o región, según el alcance que la movilización 
o el llamamiento haya de tener. . ....

Art. 298 Los segundos Tenientes y asimilados 
podrán ascender, al pasar a la situación de reserva, a
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cimiento, serán castigados con una mulla de 25 a 2bo 
pesetas en la primera falta, de 5o a 5oo en la segunda 
y de 100 a 1.000 en los demás casos, sufriendo la pri
sión subsidiaria que corresponda, si resultaren insol
ventes. ,

Art. 3i7. Lo s dueños, directores, gerentes y admi
nistradores de empresas o sociedades que tengan con
tratos con el Estado, las Provincias o los Municipios, 
si admiten a su servicio individuos que no acrediten 
haber cumplido sus deberes militares, incurrirán en la 
multa de 5o a 1.000 pesetas por cada individuo coloca
do, y las empresas nacionales de vías marítimas que 
les den destino o los embarquen como pasajeros para 
salir de España, serán multadas con 1.000 pesetas la 
primera vez v con 2.000 en los casos de reincidencia, 
sufriendo la prisión subsidiaria correspondiente en caso 
de insolvencia.

Art. 318. Quedará en absoluto prohibida la forma
ción y funcionamiento de sociedades, empresas y otias 
entidades que, mediante ciertas condiciones, aseguren 
a los reclutas la obtención de dispensas o ventajas de 
las señaladas en esta Ley, y los individuos que a pesar 
de esta prohibición formasen sociedades destinadas a 
talobjeto, pagarán una multa de 1.000 pesetas. ,

Los mozos que acudan a estas Sociedades, a mas de 
perder la cantidad que hubiesen abonado a la Sociedad, 
no disfrutarán dispensa alguna,, ni licencia temporal 
de ninguna especie, y serán los últimos de su reempla
zo para recibir la licencia ilimitada ,

Art. 3iq . Los que con cualquier motivo o pretexto 
omitan, retrasen o impidan el curso o efecto de las or
denes emanadas de la Autoridad competente para el 
llamamiento o concentración de los mozos en Caja, o 
de reclutas y soldados en los puntos a que fueren citados 
por sus Jefes; los que de algún modo dificulten el cum
plimiento de dichas órdenes en perjuicio de tercero o 
del servicio público, y los que no las notifiquen indivi
dualmente a los interesados, teniendo el deber y la po
sibilidad de hacerlo, incurrirán en las penas de,prision 
correccional en su grado máximo e inhabilitación espe
cial temporal. De estos delitos conocerá como única 
competente la jurisdicción de Guerra, con exclusión de 
todo fuero. .

Art. 320. El tiempo para la instrucción y tramita
ción de los expedientes a que se refiere este capitulo, 
no excederá en ningún caso de un mes, incurriendo 
las Autoridades municipales y Comisiones mixtas en 
responsabilidad cuando dejasen de ultimarlos en este 
plazo, v en una multa de 5o a 25o pesetas por pei- 
sona, que impondiá imprescindiblemente el Goberna
dor de la provincia a todos los Vocales que fueran cul
pables de la demora, a no ser que justificaran cumpli
damente la imposibilidad material de haber tetminado 
el expediente en el plazo arriba indicado.

Art 321. A los que perdieran la cartilla militar se 
les impondrá una multa de 5 pesetas por la Autoridad 
militar.

Art. 322. Cuando corresponda castigar a un deser
tor con arreglo al artículo 3o2 de esta Ley, se impon

, drá al inductor, si lo hubiera, seis meses de arresto, 
' cuatro al que auxilie la deserción y tres al que la en- 
í cubra. .
. Art. 323. Lo dispuesto en este capitulo se entiende 
. sin peí juicio de las facultades que las Leyes conceden a 
s las Autoridades administrativas para imponer mul

tas gubernativas por toda clase de infracciones que 
r puedan cometerse en cualquiera de las oparaiiones del 

reemplazo y que no lleguen a constituir delito o falta 
1 que deba ser castigado con arreglo al Código 
. Art. 3-24. Las multas que procedan por faltas co

metidas en el cumplimiento de la Ley, con fecha pos
- terior ai ingreso de les mozos en Caja, corresponde im-

siones mixtas, con la prisión subsidiaria que correspon- c 
da en caso de insolvencia. f

Art. 3o7. Las personas que suscriban listas de alis- } 
(amiento, sorteos, situación de mozos o cualquiera otra s 
relación que afecte a operaciones del reemplazo, serán v 
responsables de su exactitud e incurrirán en la multa 
de 25o pesetas por cada uno de los mozos que se hu r 
biesen incluido ó excluido indebidamente. En tal caso, t 
dispondrá además el Presidente de la Comisión mixta, . 
que se instruyan las oportunas diligencias para aven- | 
guar el motivo de la alteración de las listas; y si esta 
resultase fraudulenta, incurrirán los culpables en la , 
pena de presidio correccional en su grado máximo, 
conforme a las reglas del Código Penal.

Art. 3o8. El que de propósito se mutilare o el que 
prestase su consentimiento para ser mutilado con el nn 
de eximirse del servicio militar, y fuere declarado exen
to de este servicio por efecto de la mutilación, y el que 
mutilare a otro con su asentimiento, para el menuo- 
nado objeto, serán castigados con arreglo al expresado 
Código. . .

Art. 3og. Si no resultase el culpable incapacitado 
para el servicio, será considerado como autor del mismo 
delito frustrado y- con la obligación de servir en (.uerpo 
de disciplina. Si en el sorteo a que deberá someterse le 
tocare un número superior al último del cupo activo, 
se entenderá substituido su número por este. De todas 
suertes, el culpable quedará privado de los beneficios 
que pudieran comprenderle por abono de tiempo de 
servicio y de obtener licencia temporal durante el 
mismo. .

Art. 3io. Si el delito de mutilación hubiera dado 
origen a la indebida exclusión o excepción de un mozo, 
impondrá la sentencia condenatoria, ademas de la pena 
que marca el Código, una multa de i 5oo pesetas; 
Y si el mozo indebidamente excluido o exceptuado hu
biera tenido alguna participación en el delito, cumplirá 
además en un Cuerpo disciplinario todo el tiempo de 
su servicio, sin que pueda eximirse de el por ningún 
concepto. . , .

Art. 3n. El mozo que hubiera tenido alguna par
ticipación en el delito que produjo su indebida exclu
sión o excepción del servicio, sin perjuicio de las penas 
que deba sufrir conforme al Código Penal, cumplirá 
en un Cuerpo disciplinario todo el tiempo de aquel.

Art. 3i2. Los culpables de la omisión fraudulenta 
de un mozo del alistamiento y sorteo, incurrirán en la 
pena de prisión correccional y multa de 125 a i.d o o  
Pesetas por cada soldado que, a consecuencia de la omi
sión, haya dado de menos el Municipio donde esta se 
hubiere cometido. .

Art. 313. Los facultativos que incurran en la, res
ponsabilidad que establece el artículo 323 del Codigo 
Penal, serán considerados como funcionarios públicos, 
imponiéndoseles la pena en su grado máximo

Art. 314. Todos los actos que alteren la verdad y 
exactitud de las operaciones del reemplazo, se casti 
g*rán con la pena de presidio correccional, conforme 
al Código Penal.

Art. 3i 5. Cuando en virtud de delito cometido por 
tas personas que intervienen en las operaciones de 
^emplazo como funcionarios públicos o en calidad de 
Peritos, resultase indebidamente exceptuado o excluido 
a*gún mozo, la responsabilidad civil correspondiente 

fijen los Tribunales será extensiva a la mdemm- 
2ación, que no bajará en ningún caso de 2.000 pesetas 
Para el que indebidamente sirva. , ,

Art. 3i6. Los individuos sujetos al servicio militar 
que contravinieran lo dispuesto para contraer matn 
monio en el artículo 215 ue esta Ley, incurrirán en el 
correctivo que marca el artículo 332 del Código de Jus- 
^.cia Militar; y los que dejen de pasar la revis a anual, 
vtajen o cambien de residencia sin dar el debido cono
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ponerlas a los Capitanes generales de las Regiones, Ba
leares y Canarias.

CAPITULO XXIII
DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS.

Art. 325. El importe de los recursos y multas que 
por todos conceptos se consignan en esta Ley, será 
considerado como recurso ordinario del presupuesto 
general, aplicándolo precisamente a satisfacer el cum
plimiento de la misma; y a este efecto, se consignarán 
anualmente en el presupuesto del Ministerio de la Gue
rra los créditos necesarios para satisfacer las atenciones 
siguientes:

i .* Pago de los haberes y devengos de toda clase 
que correspondan a las clases e individuos de tropa de 
los Cuerpos que, a base exclusiva de recluta voluntaria, 
se organicen para las guarniciones de Africa y para 
constituir las reservas peninsulares de dichas guarni
ciones. # z

2 .a Construcción de cuarteles, que no podrán ser re
cibidos por la Administración sin que, además de reunir 
todas las condiciones de salubridad e higiene que de
termine el Reglamento, cuenten con departamentos 
adecuados para escuela, gimnasio, recreo y un com
pleto y suficiente servicio hidroterápico destinado a la 
fuerza que haya de acuartelarse. , ,

3 .a Prevenir los gastos que origine la permanencia 
en filas del cupo de instrucción del contingente.

4 .a Fabricar las municiones y adquirir el material 
que dicho cupo necesite para su instrucción.

5 .a Atender a los gastos que requiera la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
inclusive los premios de enganche y reenganche. ,

6 .a Construir el vestuario y equipo que necesite el 
referido cupo, y

7 .a Sufragar los gastos que puedan producir las 
maniobras o los ejercicios de conjunto.

Art. 320. En tanto que existan individuos com
prendidos en el caso 3 0 del artículo 5." de la Ley de 
21 de julio de 1876, serán respetados sus derechos, y 
en tal concepto, los comprendidos en dicha Ley, en 
cuanto al reclutamiento se refiere, serán exceptuados 
del servicio en jilas. , ,

Art. 327. Los obreros que se hallen inscritos en el 
censo del coto minero de Almadén antes del 29 -le 
junio de 1911, fecha de la promulgación de la ley de 
Bases para la de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, serán excluidos temporalmente del contingente, 
siempre que acrediten haber devengado, en el año an
terior al de su alistamiento, cincuenta jornales de tra 
bajos subterráneos o los de fundición de minerales, 
quedando obligados a presentar durante los tres años 
siguientes a su alistamiento, la certificación que acre
dite haber devengado el número y ciase de jornales ya 
mencionados durante el año anterior, sin cuyo requi
sito seián nuevamente clasificados, a no ser que justi
fiquen haber dejado de asistir a las minas por enferme
dades consiguientes a la insalubridad de los trabajos 
en aquéllas. Pasados los ti es años de revisión, serán 
excluidos totalmente del servicio militar, los que ha
yan cumplido las condiciones indicadas, expidiéndo
seles por la Comisión mixta correspondiente un certifi
cado en el que se haga constar dicha exclusión total y 
el motivo de ella.

Art. 328. Serán clasificados como exceptuados del 
servicio en jilas, los hijos de los propietarios y admi
nistradores o mayordomos que viviesen en finca rural 
beneficiada por la Ley de 3 de jumo de 1868, los de los 
ariendatarios o colonos y de los mayorales y capataces 
a quienes cupiese la suerte de soldados después de dos 
años de lesidencia en la misma finca, y ¡os demás mo 

zos sorteables después de habitar en ella por espacio 
de cuatro años consecutivos.

Esta excepción aprovechará únicamente a los habi
tantes de fincas que hubieren obtenido los beneficios 
de dicha Ley antes de la promulgación de la de 11 de 
julio de 1885, sin perjuicio de que el Ministerio de Fo
mento disponga una escrupulosa revisión de todos los 
expedientes, y declare caducadas las concesiones que 
no se ajusten estrictamente a los términos legales. ,

Art. 329 Antes de i 0 de enero de 1912 se dictarán 
por el Ministerio de la Guerra las disposiciones nece
sarias para que los Cuerpos que normalmente guar
necen las posesiones españolas en Africa, y las reser
vas peninsulares que correspondan a esas tropas, pue
dan estar constituidos por clases y soldados procedentes 
exclusivamente de recluta voluntaria, si para ello hay 
el número suficiente de voluntarios.

Art. 33o. Las Escuelas militares a que se refiere 
el artículo 264, habrán de estar creadas con la antici
pación necesaria para que comiencen sus cursos en 1. 
de enero de 1912.

Art. 33i. Por el Ministerio de la Guerra, de acuer
do con el de Estado, se resolverá en la forma mas 
equitativa y en armonía con los preceptos de esta Ley, 
las condiciones en que, sin llegar a la clasificación de 
prófugos, pueden cumplir la obligación del servicio 
militar los españoles comprendidos en el caso 4.", ba
se i3 de la Ley de 29 de junio de 1911.

Art. 332. En el caso de que el cupo anual total de 
la inscripción marítima no fuera suficiente para cubrir 
las necesidades de la Armada, podrá completarse con 
individuos alistados para el Ejército, determinándose 
previamente el número, las Cajas pertenecientes a las 
provincias del litoral marítimo que han de facilitarlo, y 
las condiciones de aptitud, profesión y preferencia.

Art. 333. La presente Ley empezará a regir desde 
t.® de enero de 1912, y, por tanto, a partir de esta 
fecha, y con arreglo a sus preceptos y al cuadro de inu
tilidades físicas que la acompaña, se efectuarán las ope
raciones de reclutamiento y reemplazo del Ejército con 
todos los españoles que deban alistarse en el mencio
nado año, exceptuándose, sin embargo, cuanto se re* 
fiere a las Juntas consulares de reclutamiento en el 
extranjero, para las cuales se aplazará su aplicación 
hasta que se dicte el Reglamento o disposiciones espe
ciales al efecto. , . _

En caso de guerra se aplicarán, desde luego, las dis
posiciones de esta Ley. „

Art. 334. Para los mozos alistados en el año 19*1 
y anteriores regirán los preceptos de la Le} de 11 
julio de i885, modificada por la de 21 de agosto d 
i896- . M 

Art. 335. A fin de que pueda ponerse en vigor est» 
Ley en la lecha que deleimina el artículo 333, queda 
encargado el Ministio de la Guerra de publicar co 
toda urgencia unas instrucciones provisionales para 1 
aplicación de la misma, que regirán durante dos anos, 
para que en este tiempo, con el conocimiento de 
práctica de sus preceptos, y oídas las Autoridades y 
organismos encargados de las operaciones de recluta 
miento y reemplazo, se redacte el Reglamento dehn 
tivo. previo informe del Consejo de Estado en ljen?í., 

Art. 336 Queda facultado el Gobierno de Su Ma 
jestad para que a los dos años después de haberse puee| 
to en vigor la presente Ley, puedan introducirse en 
cuadro de inutilidades que la acompañadlas moc*,h(ÍoS 
clones que la experiencia aconseje, previo informe de 
Centros técnicos que estime conveniente oir.

Ait. 33y. Dependiendo Jas operaciones de rCfIUJ6 
miento y reemplazo del bjército, de los Ministerios 
la G bernación y de la Guerra, y a fin de evitar div 
sidad de criterios en las disposiciones que se dicten p 
su aclaración, deberán oirse mutuamente ambos
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nisterios, antes de resolver, en todos aquellos asuntos 
que no sean aplicación estricta de la Ley. En caso de 
no haber conformidad, informará el Consejo de Esta
do, resolviendo, en su vista, el Ministerio en que haya 
tenido lugar la tramitación del expediente,, dando co
nocimiento de esta resolución al otro Ministerio para 
que sea tenida en cuenta en los casos idénticos en que 
les competa resolver.

Art. 336. Quedan derogadas todas las Leyes y dis
posiciones anteriores que se opongan a la presente Ley.

ARTÍCULO ADICIONAL

Art. 339. Los individuos que habiendo prestado 
precisamente servicio en filas se encuentren en situación

de reserva territorial o hayan recibido la licencia abso
luta hasta la edad de cuarenta años, podrán obtener lo- 
destinos civiles que se anuncien con arreglo a las diss 
posiciones de la Ley de 10 de julio de . 1885 y^ Regla
mento de 10 de octubre del mismo año y demás dispo
siciones vigentes. Para solicitar, los individuos de la 
reserva territorial acompañarán el documento o copia 
autorizada del mismo que demuestre su situación, y 
los segundos, su licencia absoluta o su copia y de mas 
documentos que establezca el Reglamento. Para los 
destinos a que se refiere este artículo serán preferidos, 
en igualdad de pretensiones, los Sargentos, Cabos o 
soldados qus ostenten la Cruz de San Fernando, y 
entre éstos los que hayan obtenido la laureada.
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CUADRO DE INUTILIDADES 
con relación a la aptitud física para el ingreso 

on el servicio del Ejército.

po 
y 
tO! 
di: 
ul

co 
ór 
ob 
ta

CLASE PRIMERA
Inutilidades físicas que, determinando visible causa de ex

clusión total del servicio militar, serán declaradas ante 
los Ayuntamientos, con Intervención del Médico, a reserva 
del fallo definitivo de las Comisiones mixtas.

ORDEN ÚNICO
Número l.° Jorobas o torceduras del espi

nazo, monstruosas.
2 .° Falta o pérdida completa de una mano.
3 .° Falta o pérdida completa de un pie.
4 .° Cojera que dependa de desigualdad de 

longitud de las extremidades inferiores, siem
pre que esta diferencia sea mayor de 12 centí
metros. , .

5 .° Pérdida o falta de todos los dientes, col
millos y muelas. .

6 .° Falta o pérdida completa de la nariz.
7 .° Sordomudez.
8 0 Ceguera que dependa de falta o de con

sunción de ambos globos oculares.
9 .° Falta o pérdida completa de ambas ore

ólo. Ausencia del conducto auditivo externo, 
o la imperforación del mismo en ambos lados.

II . Falta completa de los órganos de la ge
neración. .

12 Cretinismo o idiotez, caracterizados por 
estigmas muy salientes e indelebles de la age- 
nesia mental y de la degeneración moral y or
gánica, tales como: cráneo y cara deformes, 
viciosa conformación del tronco y de las extre
midades, contracturas, paresias, ausencia de 
atención y de lenguaje, etc.

CLASE SEGUNDA
Inutilidades físicas que determinan exclusión total del ser

vicio, y cuya declaración corresponde a las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento, atendiendo sólo a lo que resulte 

del acto del reconocimiento.

ORDEN PRIMERO
InutiHaacles que, xtendo ináepewUenles (le cítalos 

morbosos determinados, están eonstitu^Aas por con
dicione* fteyattDae en abso1 uto, de aptitud física.
13 Cuando un mozo tenga una talla inferior 

a 1,500 metros.

14. Cuando su peso sea inferior a 48 kilo
gramos. .

15. Cuando presente un perímetro torácico 
inferior a 75 centímetros.

ORDEN SEGUNDO 
Inutilidades físicas constituidas por defectos o estado! 

morbosos geneiales y afecciones constitucionales.
16. Raquitismo bien caracterizado.
17. Tuberculosis liufáticoganglionar (esoro- 

fulismo) caracterizada por una perturbación 
general de la nutrición, acompañada de mani
festaciones tubérculoulcerosas de la piel, 
procesos hiperplásicos o degenerativos de o» 
ganglios o de lesiones extensas y graves de 
huesos o de las articulaciones. ,

18. Herpetismo con manifestaciones de a- 
pecto repugnante en la piel, que ocupen grn 
parte del tronco o de las extremidades o su 
acompañen de lesiones viscerales.

19. Reumatismo crónico caracterizado P 
erupciones extensas y rebeldes, coincidiedo co 
artropatías persistentes, contracturas muscuia 
res y tendinosas o afecciones viscerales.

20. Gota bien caracterizada.
21. Sífilis caracterizada por formas grave- 

terciarias y viscerales. . . n
22. Lepra o elefantíasis de los griegos Di» 

caracterizada. .
23. Caquexia escorbútica, palúdica o p°

qi 
ni 
el 
da 
cu
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ta

ce 
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to

ra 
di
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ce
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te
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grosa bien caracterizadas. . 0
24. Alcoholismo,saturnismo o hidrargiris^ 

crónico muy graduados y con trastornos 
rales profundos. . ..j

25. Cáncer bien caracterizado, cualqtllv 
que sea el sitio que ocupe.

ORDEN TERCERO
Inutilidades físicas correspondientes a los tep 

cutáneo, celular y óseo, y sistema linfático.
26. Cicatrices extensas y deformes o pr0^. 

sas a ulcerarse, así como las que, por 10 
ción del tejido ¡nodular o por las adheren 
a los tejidos subyacentes, imposibiliten la je 
acción de los músculos, y los movimient 
las articulaciones de importancia.

27. Ictiosis difusa o general.
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28. Tiña favosa bien caracterizada, y que, 
por su mucha extensión, su aspecto inveterado 
y por la destrucción producida en los elemen
tos del dermis, prometa gran tenacidad y rebel
día al tratamiento para su curación, sin defecto 
ulterior.

29. Ascitis e hidropesía general (anasarca), 
como manifestaciones de lesiones profundas en 
órganos muy importantes, con otros síntomas 
objetivos que hagan suponer la persistencia de 
tan graves desórdenes circulatorios.

30. Tumores benignos voluminosos que re
quieran para su curación una operación qui
rúrgica, sin cuya condición no pueda realizarse 
el libre ejercicio de las funciones encomenda
das al órgano sobre que se apoyan, o con el 
cual se relacionan

31. Deformidades congénitas o adquiridas 
de los huesos o de las articulaciones de impor
tancia, con grave trastorno funcional.

32. Fracturas de los huesos viciosamente 
consolidadas o sin consolidar, que determinen 
grave trastorno funcional en órganos o apara
tos importantes.

33. Periostitis crónicas supuradas, con alte
ración funcional considerable, o acompañadas 
de un estado de debilidad permanente del indi
viduo. Osteítis crónicas, supuradas o no, en que 
concurran las anteriores circunstancias.

31. Caries extensas de los huesos caracteri
zadas por síntomas físicos u objetivos.

35. Necrosis extensas de los huesos carac
terizadas por igual modo.

36. Periostosis, exostosis o tumores óseos 
C(>n lesión funcional considerable.

37. Osteosarcoma bien caracterizado.

ORDEM CUARTO 
iHxitilida.des fmcis correspomiten tes al cráneo 

y al sistem i nervioso cerebroespinal.
38. Deformidades del cráneo ocasionadas 

P°r desarrollo vicioso del mismo o de una de 
partes, que dificulten considerablemente el 

Us° de las prendas reglamentarias destinadas a 
cubrir la cabeza.

39. Depresión, hundimiento, falta de osifi
Cación, exfoliación o extracción de huesos del 
eráüeo, cualquiera que sea su causa, con tras
torno considerable y evidente do las funciones 
eQC6fálieas.
^0- Fungus de la duramadre caracterizado 

•tor síntomas objetivos.
Hernia o hernias de alguno de los ór- 

o^iios contenidos en el cráneo.
Hidrocéfalo o hidrorraquis crónico.

ORDEN QUINTO
^utilitlacles físicas correspond-ientes al aparato 

digestivo y sus anejos.
bn^^í Falta o pérdida completa de uno o am- 

labios.
la r' . Falta o pérdida parcial de los labios, o 
(lo h*s^n (1° óstos, que dificulten en sumo gra- 

emisión de la palabra, o determinen pér- 
a ountinua de saliva.

Reclutamiento. — Bor.UTiN 1 Febrero 1P12.

45. Cicatrices de los labios o carrillos, con 
pérdida de substancia o retracción de tejidos, 
que imposibiliten o dificulten, en sumo grado, 
las funciones de dichos órganos.

46. Adherencias anormales de los labios, de 
los carrillos, o de la lengua, que imposibili
ten o dificulten, en sumo grado, las funciones 
propias de estos órganos.
‘ 47. Falta o pérdida total de la mandíbula in
ferior.

48. Falta o pérdida parcial de cualquiera 
do las mandíbulas, que dificulten considerable
mente la masticación, la deglución o la emisión 
de la palabra.

49. Deformidades considerables; fracturas 
no consolidadas, o las consolidadas viciosamen
te de cualquiera de los maxilares que dificul
ten en sumo grado las funciones a que contri
buyen estos órganos.

50. Pérdida de dientes y muelas en tal nú
mero y situación, que haga imposible la masti
cación, y coincida con desnutrición general del 
individuo.

51. Falta o pérdida de la lengua, así como 
de una parte de ella que baste a dificultar la 
masticación, la deglución o la emisión de la 
palabra.

52. División, hipertrofia o atrofia de la len
gua, con ¡ astornos evidentes de la masticación, 
deglución o fonación.

53. Ausencia o pérdida total de la bóveda o 
del yplo del paladar; falta parcial de ambos, o 
su división, en términos que dificulten la de
glución, o alteren la libre emisión de la palabra.

54. Tumores voluminosos de la bóveda y 
velo palatinos de cualquiera naturaleza que 
sean, pero que requieran para su curación una 
operación quirúrgica.

55. Fístulas del esófago, estómago, vías bi
liares o intestinos.

56. Hernia o hernias de las visceras abdo
minales, de todas especies o gradaciones.

57. Neoplasmas voluminosos que tengan su 
asiento en el recto o en el ano.

ORDEN SEXTO
Inutilidades físicas correspondiente* a los aparatos 

circulatorio y respiratorio.
58. Deformidad congénita o adquirida de la 

nariz o de las fosas nasales que altere conside
rablemente la voz y dificulte la respiración.

59. Falta o pérdida parcial de la nariz, de las 
paredes de las fosas nasales o de los senos 
maxilares que alteren considerablemente la voz 
y la respiración.

60. Deformidades del tórax bastante gradua
das para poder producir trastornos en la res
piración o circulación; que entorpezcan consi
derablemente los movimientos del tronco, o di
ficulten el uso de las prendas de equipo y ves
tuario. .

61. Incurvaoiones anterior, posterior o late
ral de la columna vertebral, en las mismas con
diciones que el número anterior.

62. Dislocación de las vértebras o de las cos
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tillas, coa lesión evidente de la respiración, o 
de los movimientos del tronco, o del raquis. ,

63. Hernia o hernias de los órganos conteni
dos en la cavidad del tórax, de todas especies 
y gradaciones.

64. Fístula o fístulas de la laringe, o de la 
tráquea, o de las paredes torácicas en todo su
espesor. ,

65. Tuberculosis laríngea o pulmonar, bien 
caracterizadas por signos físicos o generales.

66. Aneurismas manifiestos de los grandes 
vasos.

67. Varices voluminosas, en gran número, o 
con marcada tendencia a la ulceración.

68. Bocio voluminoso que dificulte la circu
lación, o respiración, o que imposibilite el uso 
de las prendas ordinarias de vestuario.

ORDEN SÉPTIMO
Inutiliclides correspondientes al aparato 

locomotor.

69. Atrofia considerable de toda una extre
midad o de cualquiera de sus principales par
tes, con lesión importante en sus funciones.

70. Luxaciones antiguas, incompletamente 
reducidas, o sin reducir, de los principales hue
sos de las extremidades, con importante lesión 
funcional de las mismas.

71. Anquilosis completa de las principales 
articulaciones de las extremidades, así como la 
incompleta que dificulte considerablemente las 
funciones de las mismas.

72. Artritis tuberculosa (tumor blanco) de 
cualquiera de las principales articulaciones de 
las extremidades.

73. Sección o rotura de una o varias masas 
musculares, o tendinosas, sin restablecimiento 
de la continuidad, o con inserciones anormales 
y lesión funcional en órganos importantes.

74. Disposiciones viciosas, o alteraciones 
anatomopatológicas de la mano que imposibili
ten el manejo del arma. Disposiciones viciosas, 
o alteraciones anatomopatológicas del pie que 
imposibiliten el uso del calzado reglamentario, 
o dificulten, considerablemente, la progresión.

75. Dedo o dedos supernumerarios que, por 
su situación, estorben o dificulten, considera
blemente, el uso de la mano o del pie.

76. Falta completa de cualquiera de los pul
gares; falta completa del índice de cualquiera 
de las manos, si los dedos restantes no tienen 
su integridad o funcionamiento normal; falta de 
dos falanges en dos o más dedos de una misma 
mano; falta de las falanges unguinales en cuatro 
dedos de una misma mano.

77. Luxación completa e irreducible de la 
articulación metaoarpofalángioa de cualquiera 
de los pulgares. Luxación completa e irreduci
ble de las articulaciones motatarsofalángicas 
de cualquiera de los dedos gordos del pie.

78. Desviación graduada de la pelvis con 
grave lesión funcional.

79. Cojera que dependa do desigualdad do 
longitud de las extremidades inferiores, siem

pre que esta diferencia sea mayor de cinco cen
tímetros.

80. Desviación muy graduada hacia dentro 
de las articulaciones fémorotibiorrotulianas, 
formando las piernas un ángulo de separación 
de ancha base inferior, con dificultad evidente 
de la progresión.

81. Desviación muy graduada hacia dentro 
de una o ambas articulaciones tibiólarsianas, 
de modo que la base de sustentación esté en el 
borde plantar interno o por encima de él, con 
dificultad evidente de la progresión.

82. Pies deformes, en cualquiera de sus va
riedades, que hagan imposible el uso del cal
zado ordinario. , I .

83. Pie plano que se caracterice, no sólo 
por la forma, sino por la salida exagerada del 
astrágalo y escafoides por debajo del maléolo । 
interno. 1

84. Falta completa de cualquiera de los de
dos gordos o de dos o más dedos de un mismo 
pie. . 1

85. Gangrena simétrica de las extremi
dades.

ORDEN OCTAVO
Inutilidades correspondientes al aparato de la 

visión.
86. Tumores intraorbitarios, en uno o en 

ambos ojos, que determinen exoftalmía, priven 
de toda la visión, o la reduzcan bastante.

87. E-úrecheces de la abertura palpebral 
(bléfarofimosis); sinequias palpebrales, o sea 
unión viciosa de los párpados entre sí, o con la 
conjuntiva ocular, que priven de toda o de W 
mayor parte de la visión en ambos ojos.

88. Triquiasis y distiquiasis, o implantación 
viciosa de las pestañas, cuando, por su direc
ción, pueden ser causa permanente de inflama
ciones queratoconjuntivales, en uno, o en am
bos ojos. .

89. Inversión de uno o más párpados hacia । 
dentro (entropión), acompañada de frotamiento 
de las pestañas sobre la córnea; o hacia afuer 
(ectropión), con lagrimeo y falta de protección 
del globo ocular. .

90. Destrucción o división (coloboma), ma- 
o menos extensa, de cualquiera de los párpado» 
que comprometa la integridad funcional de 
globo ocular.

91. Blefaritis ciliar crónica con pérdida 0 
las pestañas, y espesamiento y deformación d 
borde palpebral. -

92. Tracoma o conjuntivitis granulosa, e , 
uno o en ambos ojos.

93. Estafiloma corneal, total o parcial, op» 
co, en ambos ojos. _

94. Leucomas extensos que ocupen 
po pupilar e impidan, en gran parte, la vi6i° 1 
en ambos ojos.

95. Pterigión que invada el centro de 
córnea, e impida, en su mayor parte, la visi ' 
en ambos ojos. , s;

96. Tumores voluminosos de los párp^‘ . 
o tumores voluminosos y malignos de la c
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juntiva y de la canuicula lagrimal en uno o 
en ambos ojos.

97. Queratitis crónicas, complicadas o no, 
con abscesos o ulceraciones, de forma grave.

ORDEN NOVENO
Inutilidades correspondientes al aparato génito- 

urinario.
98. Estado rudimentario de los órganos de 

la generación con ausencia de los signos gene
rales de la virilidad.

99. Pérdida de ambos testes.
100. Deformidad de los órganos de la gene

ración, impropiamente, conocida con el nombre 
de hermafroditismo.

101. Atrofia considerable de ambos testes, o 
de uno solo, cuando haya falta o pérdida del 
otro.

102. Detención permanente de uno o de am
bos testículos en el anillo interno, o en el con
ducto inguinal, o su ectopia en la región peri- 
neal.

103. Hepispadias, hipospadias, o pleurospa- 
dias, situados desde la parte media hasta la 
raíz del pene.

104. Falta o pérdida total del pene, o su 
pérdida parcial en más de la mitad.

105. Fístulas urinarias.
106. Extrofia de la vejiga.

CLASE TERCERA
Inutilidades físicas que determinan exclusión total del ser

vicio, y cuya declaración corresponde a las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento, atendiendo a lo que resulte del 
acto del reconocimiento, y de la observación preceptuada 
en los artículos del Reglamento.

ORDEN PRIMERO 
futilidades correspondientes a los tejidos cutáneo y 

celular, y sistema linfático.
107. Tumores que por su naturaleza o ca

rácter infectivo, se consideran como malignos 
6 incurables.

108. Pitiriasis crónica o maligna, generali
zada.

109. Pelagra confirmada.
HO. Adenitis crónicas cervicales, volumiuo- 

sas o ulceradas y rebeldes a todo tratamiento.
111. Esclerodermia generalizada y rebelde.
112. Alopecia incurable que ocupe toda la 

Cabeza o la que, ocupando gran parte de ella,
86 acompañe de cicatrices u ofrezca un aspecto 
opugnante.

113. Lupus bajo todas sus formas.

ORDEN SEGUNDO 
futilidades corresjondientes al sistema nervioso

cerebroespinal.
. IIL Meningitis, encefalitis o meningoence- 
^litig, crónicas.

115. Defecto o suspensión del desarrollo de

las facultades psíquicas, y como resultado, de
generación mental (cretinismo, idiotez, imbeci
lidad), sin estigmas tan marcados como los que 
se describen en la clase 1.a, número 12.

116. Enajenaciones mentales en todas sus 
formas y gradaciones, bien comprobadas.

117. Parálisis general progresiva.
118. Epilepsia bajo cualquiera de sus for

mas clínicas.
119. Parálisis agitante (enfermedad de Par- 

kinson).
120. Meningitis espinal crónica.
121. Afecciones crónicas de la medula en 

todas sus formas y variedades.
122. Esclerosis espinal o cerebroespinal, en 

placas.
123. Catalepsia bien comprobada y de acce

sos frecuentes o prolongados.
124. Atrofia muscular, evidentemente pro

gresiva, cualquiera que sea su origen.
125. Esclerosis espinal posterior, o sea ata

xia locomotriz progresiva.

ORDEN TERCERO
Inutilidades correspondientes al aparato digestivo 

y sus anejos.

126. Neoplasmas de los labios, encías y ca
rrillos, y suelo, o plano de la boca, que, por su 
volumen, produzcan notable deformidad o tras
torno en las funciones, así como los que, por su 
naturaleza, ofrezcan gravedad, o se consideren 
incurables.

127. Estrecheces graduadas y permanentes 
del esófago, comprobadas por el cateterismo.

128. Disentería crónica y rebelde al trata
miento.

129. Procidencia habitual o permanente del 
recto.

130. Estrechez considerable y permanente 
del recto o del ano.

131. Ulceras permanentes del recto o del 
ano, dependientes do vicios constitucionales, y 
rebeldes a todo método curativo.

132. Incontinencia habitual y rebelde de las 
materias fecales.

133. Hemorroides acompañadas de pérdidas 
sanguíneas graduadas y frecuentes, de fungosi
dades o ulceración de la mucosa, o con sínto
mas de inflamación crónica.

134. Fístulas de ano completas. Fístulas de 
ano incompletas, de comprobada cronicidad y 
rebeldía, o que hayan determinado extensa de
nudación del recto.

135. Procesos neoplásicos, degenerativos o 
esclerósicos, bien comprobados, de uno o más 
órganos do los que constituyen el aparato di
gestivo, con trastorno grave y evidente de la 
digestión.

136. Quistes hidatídicos del hígado o del 
bazo caracterizados por síntomas locales y ge
nerales.

137. Tuberculosis intestinal o mesentérica.
138. Tumores intraabdominales con tras

tornos evidentes de la nutrición.
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ORDEN CUARTO 
correspond-úntes a los aparatos 

respiratorio y circulatorio.
139. Rinitis crónica que determine el ocena, 

o sea causa de flujos purulentos permanentes.
140. Pólipo, o pólipos implantados en cual

quiera do los órganos respiratorios que, por su 
situación o volumen, dificulten, permanente
mente, y en alto grado, la respiración, o, por su 
naturaleza, sean causa de extenuación por las 
hemorragias que produzcan.

141. Tartamudez muy graduada o mudez, 
ambas permanentes.

112. Procesos inflamatorios ulcerosos, cró
nicos, de la laringe o de la tráquea, con trastor
nos evidentes y considerables de la respiración.

143. Destrucción o pérdida deja epiglotis.
144. Estrechez o estenosis de la laringe o de 

la tráquea, o deformidad de las mismas que de
terminen evidente dificultad en la fonación y 
respiración.

145. Pleuresía, pulmonía o bronquitis cró
nica, caracterizadas por síntomas locales físi
cos y trastornos generales.

146. Tuberculosis de uno o más órganos del 
aparato respiratorio, cualquiera que Sea el pe
ríodo de su evolución, aun la incipiente, bien 
comprobada.

147. Enfisema pulmonar crónico.
148. Asma crónico o de accesos frecuentes 

bien caracterizados. ,
149. Ectopia cardíaca, trasposición o des

viación con trastornos evidentes en la circula
ción o respiración.

150. Pericarditis crónica bien comprobada.
151. Hidroperioardias crónico y graduado.
152. Miocarditis crónica, bajo todas sus for

mas.
153. Hipertrofia del corazón comprobada 

por síntomas objetivos.
154. Dilatación del corazón, con trastornos 

circulatorios.
155. Endocarditis crónica con lesiones óri- 

cas y valvulares, bien comprobada.
156. Lesiones orgánicas de los grandes va

sos que, evidentemente, dificulten o trastornen 
la circulación o la respiración.

157. Angina de pecho (estenocardia) de 
accesos frecuentes.

158. Tumores intratorácicos que produzcan 
evidentes trastornos respiratorios o circulato
rios.

ORDEN QUINTO
Inulilidiad.es correspondientes al aparato 

locomotor.
159. Osteomielitis crónica y permanente de 

los huesos de las extremidades.
160. Sinovitis tendinosa crónica y de natu

raleza fungosa, con grave lesión funcional.
161. Distensiones y relajaciones articulares, 

con debilidad notable de la articulación o des
viación del miembro correspondiente, que de
terminen grave alteración funcional.

162. Contracturas o retracciones muscula

res, tendinosas o aponeurótieas, que dificulten 
considerablemente los movimientos de las prin
cipales articulaciones de las extremidades, del 
cuello, o de la cabeza.

163. Mal perforante del pie.

ORDEN SEXTO
Inutilidades correspondientes al aparato 

de la rasión.
164. Blefaroptosis de carácter permanente 

con limitación del campo visual, en ambos ojos.
165. Tumor y fístula lagrimales (dacriocis- 

titis crónica) supurada.
166. Estafiloma pelúcido, cónico o globulo

so, en ambas córneas, que produzcan grave 
perturbación o disminuyan, a menos de la mi
tad,^ agudeza visual.

167. Vicios de conformación, congénitos o 
accidentes del iris, con graves trastornos de la 
visión, en ambos ojos.

168. Sinequias anteriores o posteriores del 
iris acompañadas de atresia graduada u oclu
sión pupilar, en ambos ojos.

169. Albinismo total y congénito que, deter
minando un motivo de fotofobia permanente, 
reduzca además algo la agudeza visual.

170. Glaucoma en ambos ojos.
171. Luxación del cristalino, o su ausencia, 

por extracción o reabsorción, en ambos ojos. ,
172. Cataratas que reduzcan la agudeza vi

sual a menos de la mitad.
173. Cuerpos extraños, opacidades fijas o 

flotantes en el cuerpo vitreo, hemorragias, o re
blandecimiento de éste, con graves perturba
ciones y disminución, en más de una mitad, de 
la agudeza visual, en ambos ojos.

174. Desprendimiento total de la retina, o 
parcial, con pérdida demás de la mitad de la 
agudeza visual, en ambos ojos.

175. Hidropesía del globo ocular que impo
sibilite la visión, o la reduzca, a menos de la nú- 
tad, en ambos ojos.

176. Atrofia de la papila del nervio óptico, 
de forma progresiva, con la disminución de agu
deza visual reglamentaria; o la total, por exca
vación comprobada.

177. Nistagmus muy graduado y bien com
probado, con graves trastornos en la visión.

178. Estrabismo en cualquiera de sus for
mas, siempre que el ojo mejor no alcance D 
mitad de la agudeza visual.

179. Agudeza visual comprobada por la es
cala de Weker, inferior a una mitad (0‘5) en el 
ojo mejor, previa corrección, si hubiere lugar, 
por los cristales esféricos.

180. Miopia superior a seis dioptrías, com
probadas por medios objetivos.—Miopia de seis 
o menos dioptrías, comprobadas de igual mo
do, si la agudeza visual, previa correción ppr 
las lentes cóncavas, es inferior a una mitad (0*5)-

181. Hipermetropía que determine una agí1' 
deza visual inferior a una mitad (0*5).

182. Astigmatismo simple,compuesto o com
binado, si produce un descenso por debajo c‘e 
0‘5 en la agudeza visual.
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183. Amaurosis completa bien comprobada.
184. Embolia de la arteria central de la re

tina bien caracterizada. „

ORDEN SÉPTIMO
Inutilidades correspondientes al aparato 

de la, audición.
185. Adherencia completa de las paredes 

del conducto auditivo entre sí, o atresia en am
bos oídos, tan considerable, que dificulten no
tablemente la audición.

186. Pólipos o excrecencias de ambos oídos, 
con trastorno graduado y permanente de la au
dición.

187. Sordera permanente en ambos oídos, 
ola incompleta muy graduada, que pericial
mente no se considere compatible con el servi
cio militar.

ORDEN OCTAVO
Inutilidades correspondientes al aparato 

génitoarinario.
188. Estrecheces permanentes de la uretra, 

comprobadas por el cateterismo y acompañadas 
de graves trastornos en la micción. ,

189. Cistitis, protatitis o prostatocistitis cró
nicas.

190. Cálculos vesicales comprobados por el 
cateterismo. ,

191. Tumores vesicales bien comprobados. 
192. Pielonefritis crónica. Hidronefrosis cró

nica.
193. Nefritis difusa crónica. Arterioesclero- 

sis renal.

194. Tuberculosis bien caracterizada de uno 
o más órganos de los que constituyen el apara
to urogenital.

195. Enfermedad bronceada o de Addison.

CLASE CUARTA
Inutilidades físicas que determinan exclusión temporal del 

contingente, y cuya declaración corresponde a ¡as Comi
siones mixtas de Reclutamiento, atendiendo sólo a lo que 
resulte del acto del reconocimiento.

ORDEN PRIMERO
Inutilidades que, independient- s de estados morbosos 

determinados, están constituidas por condiciones 
relativamente negativas de aptitud física.
196. Por insuficiencia del desarrollo gene

ral orgánico que se estimará como tal por cual
quiera de las circunstancias siguientes:

1 a Por retardo en el crecimiento, cuando 
un mozo alcance la talla de P50 metros, pero 
no llega a 1‘54 (talla mínima para las funciones 
del servicio militar).

‘íl Si el peso del individuo alcanza o supera 
a 4^, pero no llega a 50 kilogramos (peso mí
nimo)

3. a Si el perímetro torácico, siendo de 0'75 
metros o más, no alcanza a 0'78 (perímetro mí
nimo).

197. Por dudoso potencial biológico resul
tante de la falta de armonía entre los factores 
peso y perímetro torácico con relación a la ta
lla, siempre que estén respecto de ésta en visi
ble inferioridad o discordancia, con arreglo a 
la tabla siguiente:

Tabla de proporciones entre la talla y el peso y perímetro torácico.

g r u po s
DE 

t a l l a s

PARA TALLAS
CAUSAS DE EXCLUSIÓN TEMPORAL 

POR DEFICIENCIA EN EL
ÚTILES POR ALCANZAR EL

QUE ALCAN
CE- O SUPE

REN A

Y NO LLE
GUEN A

PESO PERÍMETEO TCRÁCICO
PERIMETRO 
TORÁCICO

PESO

B,ljas .. 1*54 m. 1'60 m.

Con más de cinco unida
des de diferencia entre 
la cifra de los decima
les de la talla y la del

Que alcance o supere a 
0'75, sin llegar a..... 0'78 m.

Para tallas bajas. 
De 50 a 54 kilogrs.

Medias . 1*60 m. 1'65 m.

número de kilogramos 
de peso......... ...

Con más de 10 unidades 
de diferencia (en kilo- Sin llegar a ..............    • 0-80 m.

Para tallas m odias. 
De55 a 57*5 kilogrs.

1*65 m. 1*70 m. gramos)........................ 0-81 m. De 58 u 60 ídem.

^Uas,,,,
1*70 m.
1'75 m.

1'75 m.
1'80 m.

Con más de 12 unidades 
de diferencia (en kilo- Sin llegar a .... . .• -

0'82 m.
0'83 m.

Para tallas a tas.
De 60 a 63 kilogrs.
De 64 a 68 ídem.

1*80 m. y más. gramos)............... ... . 0'84 m. De 68 a 72 Ídem.
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ORDEN SEGUNDO
Inutilidades físicas constituidas por defectos o esta

dos morbosos generales y afecciones constitucio
nales.

198. Debilidad general orgánica habitual o 
consecutiva a enfermedades graves.

199. Obesidad excesiva (polisarcia) que ha
ga fatigosa la marcha o vaya acompañada de 
trastornos a precia bles en los aparatos respira
torio y circulatorio.

ORDEN TERCERO
.inutilidades correspondienles a los tejidos 

cutáneo y óseo.
200. Psoriasis generalizada y propensa a 

recidivas, o inveterada.
‘¿01 . Tiña favosa de poca extensión y redu

cido número de placas.
202. Tiña tricofítica o tonsurante, cualquie

ra quesea su extensión y variedad.
203. Caries de los huesos poco extensas y 

que no determinen importantes lesiones funcio
nales.

204. Necrosis de los huesos poco extensas 
y sin gran pérdida de substancia.

203. Tórax anormales o de debilidad apre
ciable, cuyo desarrollo y funciones pudieran ser 
retrasados por las contingencias inherentes al 
servicio militar, o el uso de las prendas de equi
po y vestuario.

ORDEN CUARTO
Inutilidades conespon lentes ul aparato digestico.

206. Infartos voluminosos del hígado, del 
bazo o del páncreas, con trastornos de la respi
ración o de la nutrición.

ORDEN QUINTO
Inutilidades correspondentes al aparato locomotor.

207. Hernia muscular que dificulte conside
rablemente las funciones de un músculo o de 
un órgano importante.

ORDEN SEXTO
InutVidades correspondientes al aparato 

génitominario.
208. Hidrócele o hematooele voluminosos, 

que entorpezcan notablemente la marcha.

CLASE QUINTA
Inutilidades físicas que determinan exclusión temporal del 

contingente, cuya declaración corresponde a las Comisio
nes mixtas de Reclutamiento, atendiendo a lo que resulte 
del reconocimiento y de la observación preceptuada en 
los artículos del Reglamento.

ORDEN PRIMERO 
inutilidades correspondientes al tejido cutáneo.
209. Ulceras extensas y rebeldes a todo tra

tamiento.
210. Eccema impetiginoso crónico, extenso,

con marcadas tendencias invasoras, y rebelde 
al tratamiento apropiado. q

211. Ectima, rupia o pénfigo crónicos y re- e 
beldes, coincidiendo con una mala constitución 
orgánica o con una alteración profunda del or
ganismo. j

212. Liquen crónico general propenso a re
cidivas, y rebelde al apropiado tratamiento.

213. Tiña pelada rebelde al tratamiento.
214. Sicosis tuberculosa, extensa, crónica y 1 

rebelde.

ORDEN SEGUNDO ' 
inutilidades correspondientes al sistema nervioso 

cerebroespinal.
215. Vértigos frecuentes y evidentemente 

rebeldes al tratamiento.
216. Convulsiones histeroepileptiformes, 

clónicas o estáticas coordinadas. Coreas parcia
les, siempre que presenten carácter crónico.

217. Corea o baile de San Vito. , 
218. Parálisis de la sensibilidad o del movi

miento (anestesias, aquinesias), que determine 
trastorno manifiesto y permanente de una o 
más funciones importantes.

ORDEN TERCERO
Inutihdides correspondientes al aparato digestivo 

y sus anejos.
219. Pérdida total o parcial de los movi

mientos de la mandíbula inferior, de los labios, 
de las paredes de la boca, o de la lengua, que 
imposibiliten o dificulten considerablemente la 
masticación, la deglución o el uso de la pala
bra.

220. Estomatitis ulcerosa o gangrenosa, con 
desprendimiento, hinchazón o estado fungoso 
de las encías, asociada a una alteración profun
da del organismo.

221. Fístulas salivales, do comprobada re
beldía, que coincidan con escasa nutrición del 
individuo.

222 Hipertrofia de las amígdalas o del velo 
palatino, ron trastornos graves de la fonación.

223. Hipercloihidria complicada con dilata
ción de estómago y sucorrea (enfermedad de 
Reichmann), de forma grave y rebelde al tra
tamiento.

224. Ulcera péptica comprobada, con hema- 
temesis repetidas, rebelde al tratamiento.

225. Cólicos hepáticos habituales, y depen
dientes de colelitiasis.

226. Inflamación crónica de cualquiera de 
los órganos que constituyen el aparato digesti
vo o sus anejos.

ORDEN CUARTO
Inutilidades correspondientes a los aparatos 

respiratorio y circulatorio.
227. Falta completa de la voz (afonía) per

manente, o motivada por alteraciones orgánicas 
bien comprobada.

228. Derrames pleuríticos, crónicos, de na* 
turaleza serosa o purulenta, bien caracteriza
dos y persistentes.
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229. Palpitaciones del corazón, habituales, 
que determinen trastorno importante en el 
estado general del individuo.

ORDEN QUINTO
Inulilidades correspondientes al aparato locomotor.

230. Artritis o hidrartrosis crónicas y rebel
des al tratamiento qu * ocasionen grave altera
ción funcional.

231. Cuerpos móviles articulares, con tras
tornos dolorosos, o considerable lesión fun
cional.

232. Reumatismo crónico de accesos fre
cuentes y rebelde a todo tratamiento.

ORDEN SEXTO
ImiHUdades correspondientes al aparato 

de la visión.
233. Parálisis de los músculos orbiculares, 

de los párpados, acompañadas, o no, de paráli
sis facial, con lagrimeo constante, y rebelde al 
tratamiento. .

234. Ptosis o caída del párpado superior, en 
ambos ojos, rebelde al tratamiento.

235. Blefarospasmo, con fotofobia y graves 
trastornos visuales. ,

236. Bléfaloconjuntivitis crónica de todas 
formas, rebelde al tratamiento.

237. Ulceras de la córnea, profundas, inve
teradas, y rebeldes o recidivantes.

238. Épífora crónica sostenida por la des
viación u ostrucción de los puntos lagrimales, 
o por obliteración o estrecheces de los conduc
tos o del canal nasal, comprobados por el cate
terismo, y rebeldes al tratamiento. , ,

239. Tumor y fístula lagrimales; dacriocisti- 
tis crónica no supurada, pero rebelde al trata
miento.

240. Opacidades en ambas córneas (pannus, 
nefelión y albugo) que, aun siendo de poca den
sidad, ocupen el centro corneal, y reduzcan a 
menos de la mitad la agudeza visual, con rebel
día al tratamiento. .

241. Inflamaciones crónicas de la escleróti
ca, el iris, la coroides, la retina o el nervio óp
tico, evidentemente reb«4des, en uno o en am
bos ojos.

212. Arnbliopías de todas clases, comproba
das, con reducción a menos de la mitad de la 
agudeza visual, en ambos ojos, rebeldes al tra
tamiento.

ORDEN SÉPTIMO
Inutilidades correspondientes al aparato 

de la audición.
243. Inflamación crónica, primitiva o secun

daria de las células mastoideas, con trastornos 
evidentes de la audición, y comprobada rebeldía.

241. Otitis media catarral, seca o purulenta, 
de carácter crónico y comprobada rebeldía.

ORDEN OCTAVO
Inutililades correspondientes al aparato urinario.

*245. Cólicos nefríticos frecuentes y habitua
les, dependientes de litiasis.

246. Hematuria frecuente,habitual y rebelde.
247. Albuminuria, glicosuria, o poliuria, 

acompañadas de evidentes alteraciones de la 
nutrición. .

248. Micción involuntaria crónica y habitual 
(llamada generalmente incontinencia nocturna 
de orina), bien comprobada y rebelde al trata
miento.

Autorizada la publicación por S M.— Madrid 
19 de enero de 1912.-El Ministro de la Guerra,
Agustín Luque. (Gaceta 21 enero 1912).
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INSTRUCCIONES PROVISIONALES

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Para cumplimentar lo prevenido 

en el artículo 335 de la Ley de 19 del actual 
para el reclutamiento y reemplazo del Ejército, 

El Rey (q. D. g ) ha tenido a bien aprobar 
las adjuntas instrucciones, a las que se ajusta
rán para la práctica de la ejecución de la cita
da Ley cuantos hayan de aplicarla.

. De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 26 de enero de 1912.
—Luque.—Señor....

INSTRUCCIONES PROVISIONALES

Para la aplicación de la 1 y de Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército de 19 de enero de 1912.

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones genera les.

Artículo I.» En tanto se dicte el Reglamento para la 
ejecución déla Ley de 19 de enero de 1912, todas las ope
raciones de reclutamiento y reemplazo del Ejército se 
efectuarán ateniéndose para los detalles de la aplicación 
práctica, en cuanto no esté desarrollado en los artículos 
de la citada Ley o derogado expresament ■ por ella, a los 
preceptos del Reglamento para la ejecución dela’ley de 
Reclinamiento y Reemplazo del Ejército de 11 de julio 
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896 y'dis
posiciones complementarias del mismo, y teniendo ade
más en cuenta para cada capítulo las reglas contenidas 
en las presentes inslucciones para aquellos puntos con
cretos que por constituir modificaciones fundamentales 
con relación a la anterior ley de Reclutamiento, exigen 
aclaración.

Art. 2 0 La obligación personal del servicio militar, 
impuesta por el articulo I » de la Ley, alcanza a todos los 
españoles, cualquiera que sea la provincia o pueblo por 
que cubran cupo, sin limitación ni privilegios de ningu
na clase, y sin otras excepciones que las expresamente 
consignadas en la Ley.

Art. 3.° La recluta y servicio de las unidades indige- 
nas ya organizadas o que puedan organizarse en lo su
cesivo, se ajustarán a las disposiciones especiales de su 
creación y organización, sin que les sean aplicables los 
preceptos de esta Ley, si no se determina asi expresa
mente.

CAPÍTULO II
De los Municipios, Comisiones y Cajas y zonas militares 

que inieroienen en las operaciones de reclutamiento u 
reemplazo.
Art. 4.° Estando aplazado, según se dispone en el ar

ticulo 333 do la Ley, todo lo referente a las Juntas con
sulares de reclutamiento, y en tanto no se designen los 
consulados de España en ol extranjero, que con arreglo

al articulo 16 de la misma han de ser habilitados a este 
electo para funcionar como Municipios, el reclutamien
to de los individuos residentes en naciones extranjeras 
se efectuará con sujeción a las disposiciones hoy vigen
tes, teniendo además en cuenta lo prevenido en el tercer 
párrafo del articulo 108 de la Ley de 19 de enero actual 
y en el articulo 141 de la misma.

Art. 5.» Para justificar el cumplimiento de los debe
res militares, a los efectos del artículo 12 de la ley, será 
necesario la presentación de la cartilla militar del inte
resado, en la que conste su situación en el Ejército, y 
un certificado de la Comisión mixta respectiva, si no ha 
ingresado en Cuja, o del Jefe de la zona, Cuerpo o uni
dad a que pertenezca, en otro caso, en que se acredite ha 
cumplido el servicio militar en la forma que, según la 
Ley, le haya correspondido, y que no figura clasificado 
como profugo o desertor.

Para los que hayan obtenido la licencia absoluta bas
tara la presentación de este documento, y para los ex
cluidos totalmente del servicio militar la del certificado 
en que conste esta exclusión.

Art. 6.° Corno regla de carácter general, aplicable a 
todos los funcionarios, Autoridades y Médicos civiles, que 
formen parte de los Municipios, Juntas y Comisiones 
mixtas de Reclutamiento, y para todas las operaciones 
del mismo, no podrán concurrir a las sesiones los que 
sean parientes por consanguinidad o atininidad hasta 
el cuarto grado civil inclusive, de alguno de los mozos 
sujetos al llamamiento, existiendo la misma incompati
bilidad cuando haya análogo parentesco cutre el perso
nal antes citado de las Juntas, Comisiones mixtas y 
Ayuntamientos.

Los Diputados provinciales que forman parle de las 
Comisiones mixtas no podrán tampoco intervenir en 
lás operaciones del reclutamiento durante la revisión 
de los expedientes de su respectivo distrito.

Art. 7.° Cuando, como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo anterior, o por cualquier otro motivo no 
pudiera concurrir a las sesiones de algún Ayuntamiento 
suficiente número de Concejales para tomar acuerdo, se 
sustituirán aquéllos por Concejales del Ayuntamiento 
del primer uno anterior, que no se hallasen en el caso 
indicado, o del segundo añu y siguientes.

Si tampoco de este modo pudiera completarse el Ayun
tamiento, se acudirá al número de contribuyentes que 
al efecto fuere necesario, descendiendo desde el mayor 
basta el menor, y si aun así no se encontrase número 
suficiente, se preferirá a los parientes más lejanos; entre 
los de igual grado, a los que sean o hayan sido (Conceja
les, y después de éstos, a los que paguen mayor cuota 
de contribución.

Art. 8.» En bis Comisiones mixtas, para sustituir a los 
Vocales civiles en los casos de incompatibilidad, previs
tos en el artículo 6.°, así como en los de ausencias, enfer
medades y demasque ¡>ucden presentarse, al designarse 
por la Diputación respectiva los dos Diputados provin 
cíales que han de ser Vocales de la Comisión mixta, se 
nombrará para cada uno de ellos un suplente, en las 
mismas condiciones prevenidas páralos Vocales en el 
articulo 120 de la Ley.

Art. 9.o Los mozos alistados en Melilla y Ceuta depen
derán de las Comisiones mixtas de Malaga y Cádiz; res
pectivamente, ingresando los reclutas de Melilla en 1#
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Caja de recluta de Málaga, y los de Ceuta en la de Alge- 
ciras.

CAPÍTULOS III, IV Y V
Del alistamiento, su rectificación y reclamaciones, - y 

compdencias relativas al mismo.
Art. 10. Cuando por haber sido alistado un individuo 

en dos Ayuntamientos, se entable entre éstos la com
petencia a que se refiere el articulo 60 de la Ley, y no se 
resuelva con anterioridad a la fecha de la clasificación 
de mozos, podrá aquél alegar sus causas de excepción o 
exclusión ante el Ayuntamiento de cualquiera dé los 
pueblos en que fué alistado, y el acuerdo que recaiga 
producirá todos sus efectos, aunque la competencia 
se resuelva a favor del otro pueblo; pero el interesado 
deberá responder de su número de sorteo en aquel que 
se declare definitivameule asistido de mayor derecho.

Art. 11. Los padres o tutores de los mozos sujetos a! 
llamamiento para el servicio militar, estarán obligados 
a solicitar su inscripción en el alistamiento,sielloshubie- 
sen omitido el cumplir tal obligación cuando por su edad 
les corres onda. . , .

Igual obligación tendrán los Directores o Administra
dores de los asilos o establecimientos de beneficencia o 
penales, res'pecto a los individuos que estando acogidos 
o recluidos en ellos alcancen la edad para ser alistados.

Art. 12. Los Jefes de los Cuerpos o institutos milita- 
rea en que sirvan como voluntarios individuos que al
cancen la edad fijada para el alistamiento, remitirán a 
los Alcaldes de los pueblos correspondientes, en el mes 
de diciembre del año anterior al mismo, un certificado 
de su existencia y del concepto en que sirven en el Ejér
cito, a fin de que puedan ser alistados.

Art. 13. El alistamiento comprenderá a lodos los mo
zos que tengan la edad y se encuentren en las condicio
nes que la Ley determina, aun cuando sean casados o 
viudos con hijos.

CAPÍTULO VI
Del sorteo.

AiT. 14, Los mozos que, según lo dispuesto en el ar
ticulo 41 de la Ley, no deben ser englobados para la 
ejecución del sorteo, se inscribirán en primer término 
en las listas, figurando primero los de mayor edad y 
esignándoles por este orden de inscripción los prime- 
i'os números.

Art. 15. La numeración de los mozos que entren en 
el sorteo empezará en el primer número siguiente al 
que corresponda al último de los individuos a que se re
fiere el artículo anterior, englobándose tantas papele- 
tes con números, a partir del citado, como sean los mo
zos sorteables.

Art. 16. En el caso no probable de que en un sorteo 
supletorio el número de mozos no incluidos en el pri
mer sorteo sea mayor que el de los sorteados en el mis-

se observarán los preceptos del artículo 79 de la Ley, 
•‘epitiendo la operación tantas veces cuantas sean nece- 
sarius, hasta extinguir el número de los mozos que ha
yan de incluirse en el sorteo supletorio, cuidando de 
Proceder después a los sorteos parciales a que se refle- 
re el segundo párrafo de dicho artículo, a fin de dejar 
establecida la numeración de la nueva escala. Por ejem
plo: si son cinco los mozos primeramente sorteados y 12 
*osque quedaron indebidamente excluidos, se procederá 
Q formar con estos 12 tantos grupos de cinco como sea 
Posible, en este caso dos grupos de cinco y uno de dos. 
Con cada uno de estos grupos se efectuará un sorteo su
pletorio, introduciendo en un globo los números del 1 al 
5> Y en otro cinco papeletas con los nombres de los mo-

y tres en blanco en el último grupo, y una vez he
chos estos sorteos, se efectuarán otros parciales entre 
'os mozos que tengan iguales números, cu la forma pre
venida en el artículo 77 de la Ley, para formar la escala 
general con numeración correlativa.

CAPÍTULO VII
tas exclusiones clcl continyente y del servicio militar 

U de las excepciones del servicio en Jilas.
I Art. 17. Según lo prevenido en el artículo 91 de la 

los individuos sujetos.a revisión como excluidos o 
Orno exceptuados, sólo deben servir en filas si por su

Lov .Ac Reclutamiento. — Bo l b t in  8 Febrero 1912.

número de sorteo les corresponde, cuando su clasifica
ción como soldados tenga lugar en alguna de las revi
siones que pasen con los tres reemplazos siguientes al 
suyo; pero tanto unos como otros deberán completar 
por la exclusión o por la excepción las tres revisiones 
reglamentarias, a partir de la fecha en que fué alegada, 
a fin de que pueda determinarse su clasificación defini
tiva e independiente de que sirvan o no en filas, con 
arreglo a lo antes dicho. ,, .

Art. 18. Siempre que un Oficial del Ejercito o algún 
alumno de la Academia militar, cause baja como tal Ofi
cial o alumno, el. Jefe del Cuerpo, Centro o Estableci
miento militar de quien dependa, dará cuenta deello in
mediatamente al Ayuntamiento en que fué alistado, a 
los efectos de su nueva clasificación, aplicándose ade
más en tales casos lo dispuesto en el articulo 86 de la 
Ley, respecto a la forma en que deban prestar el servi
cio militar. . .

Art. 19. Los Directores de los Establecimientos pena
les en que cumplan sus condenas los individuos com
prendidos en el caso 3.» del articulo 84 y en el 6.° del ar
tículo 86 de la Ley, tan pronto corno sea licenciado al
guno de ellos, deberán comunicarlo al Alcalde del pue
blo en que hubiere sido alistado, para que sean someti
dos a nueva clasificación.

Art. 20. Para la aplicación de las excepciones conte
nidas en el articulo 89 de la Ley, se observarán las re
glas contenidas en el articulo 88 de la Ley de 1 i de julio 
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896, y as 
disposiciones complementarias de este articulo, dictadas 
posteriormente, teniendo en cuenta además las modifi
caciones o aclaraciones siguientes:

La edad de diecisiete años marcada en las reglas 1. y 
7.a deberá elevarse a diecinueve, en armonía con lo pre
ceptuado en el articulo 89 de la Ley. ,

Para apreciar la cualidad de hijo, nielo o hermano 
único, no deben tomarse en cuenta las hembras, y si 
sólo los varones mayores de diecinueve años, a no ser en 
el caso de que aquéllas posean bienes propios, ejerzan 
una carrera o, estando casadas, se compruebe que su 
marido, por voluntad propia, viene sosteniendo a la peí - 
sona que origine la excepción del mozo. ,

Cuando en función de guerra desaparezca cualquier 
Jefe, Oficial o individuo de tropa, y durante el plazo de 
un ano sean ineficaces las-gestiones de su familia y las 
que deberán practicar las Autoridades respectivas en 
averiguación de su paradero, se le considerara como ta
llecido, sin esperar a que transcurran los diez ano» fija
dos para otros casos, siempre que haya ademas moli- 
vos racionales fundados para suponer su muerte.

Se entenderá que un individuo esta sirviendo como 
soldado en el Ejército, cuando pertenezca al cupo de li
las y se encuentre en primera situación del servicio ac-

1 Los hijos ilegítimos que no tienen derecho a disfrutar 
excepción, no deben considerarse en ningún cuso como 
existentes en la familia para la justificación de las ex
cepciones que se aleguen por otros individuos de la
misma. , , ,. .,

Lo dispuesto en la regla 10 sólo tendrá aplicación co
mo caso particular del número 10 del articulo 89 de la 
Ley de 19 de enero actual, pues en otro caso, cuando na
ya n sido comprendidos dos hermanos en el mismo alis- 
lamieúto, sin que su incorporación a filas dé lugar a al
guna de las circunstancias previstas en los ullimamen- 
le citados número y articulo, deberá aplicarse lo dis
puesto en el articulo 169 de la mencionada Ley pudien- 
do hacer uso de la prórroga cualquiera de los dos ner- 
manos, si ambos se ponen de acuerdo, y délo contrallo, 
el que haya obtenido número más alto en el sorteo.

Art. 21. A los individuos excluidos temporalmente 
del contingente, se les expedirá por las ^m'siones mix
tas respectivas, cuando lo soliciten, un certificado en que 
se acredite la clasificación en que han sido incluidos y 
el motivo de ella.

Art 22. Los mozos excluidos temporalinente del con
tingente o exceptuados del servicio en filas, tienen de
recho a alegar, en el acto de la revisión de cada año, las 
exclusiones o excepciones que les hubieren sobrevenido 
con posterioridad a la última revisión.

Art. 23. Los casos de cambio de causa de exclusión o 
excepción otorgados en años anteriores, se reputarán
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como continuación de éstas, y serán estimadas siempre 
a*eS'uen Y comprueben en tiempo oportuno.

Art. 24. Cuando un individuo clasificado como exclui
do temporalmente del contingente o exceptuado del ser
vICIO en filas, sea declarado soldado en alguna revisión 
dPhpCr^La plerminar las Prórrogas para determinar si 
debe pasar a formar parte del cupo de filas o del cupo de 
instrucción del reemplazo a que se incorpore, deberá 
tenerse en cuenta si su número de sorteo es inferior o 
supenor al del ultimo individuo de su reemplazo y pue- 
correspondiente6,11° qUC form6 Porte del ="P° de ai=>s 

hef h “ 61 faS° d<3 que en al8Ún Pueblo, por no ha- 
í®'i b ~ ,b e de cuP°en un reemplazo, no se le hava 

echo señalamiento de cupo de filas, para determinar si 
n P hn U° dec'üra,d0 soldado en alguna revisión, o 
cerfidn 1 dpfpmfna ° 8 pi'°rroSa que se le hubiere con- 
dt n=í , b-A fo™1' Parte del cupo de filas o del cupo 
/•ni CC-°n de , ceemplazo a que se incorpore, se cal- 
dn p m, nuíne;? de individuos que hubieran constilui- 
tamipnflfoc1e de su remplazo y pueblo de alis- 
bnTp aA1 ’ , , dlCh° reemPlazo hubieran formado la
rociípo^0 í'" ■COm° S®tin los referidos individuos

n ? „n S revisión o prorroga, y teniendo en cuenta 
px klia i?ll ^PTpOrl:,O1? que en 01 mismo reemplazo 
existía entre la base y el cupo de filas señalado para la 
<líi nnp"ieShOn< m0161 E** 'os anos sucesivos se supon- 
P .H.adnC 6 CUp° fué el núme'-o de individuos de-
orói^ 6,1 revLsión 0 terminaron sus
pioii°gao en el primer ano en que se presentó el caso.

CAPÍTULO VIH
Za clasificación de los mozos alistados y reoisio-

nes ante los Municipios.
5 oA22í !6;- L!O8^°fos. comprendidos en los casos I.’v 
... del articulo 1GO de la Ley, no estarán obligados a pre- 
JefesTeVs^^^^^^ 81 dCl° de 18 clasificación. Los 
pp™ «, 2 ^®rPos o establecimientos milita- 
•n p im individuos que estén comprendidos 
mipnI primeramente citado, remitirán al Ayunta
miento en que hayan sido alistados un certificado en 
que se acredite el concepto en que sirvan en el Ejér
cito, teniendo analoga obligación los Directores de Es
tablecimientos penales en que se encuentren los reclu
sos a que se refiere el segundo de los citados casos es
pecificando el motivo y clase de la detenciónqu¿su- 

deflEi^lA^nn^^ el caso 4.»
de! ailiculo 100 de la Ley, se tendrá en cuenta lo preve
nido en el articulo 114 de la misma.

Art. 28. Todos los Ayuntamientos deberán proveerse 
ademas de la talla, de una báscula que no sea aiUomS 
un Áhrn a®8 rom°na Para Pesos hasta de 95 kilos con un platillo de madera para asiento de los mozo* ’v de 
r™1" n métrica formada por una lámina delgada de 

aceio.a fin de que puedan efectuarse las pesadas y rnedi- 
d88 necesarias para deducir el coeficiente de apütud 
l i a® PG1*VICI° militar, con arreglo a! Cuadro de inuti
lidades físicas que acompaña a la Ley.
t a v '1;2?- ^e8Ün 10 dispuesto en el articulo 103 de la 
Ley todos los mozos deberán ser tallados y pesados 
mular. in8pecci0DQdas estas operaciones por el Médico

Reunido el Ayuntamiento en el dia señalado para la 
clasificación de los mozos y antes de comenzarésta so 
icconocera y comprobará la exactitud déla talla cinta 
metnca y peso en presencia de los talladores y del Mé- 
( ico. Cuando algún mozo, al ser tallado, no guardase la 
Posmion debida,el Alcalde o el que haga sus veces de
bela apercibirle hasta tres veces, para que la guarde v 
si no obedeciera, se hará constar en acta el hecho y se 
declarara al mozo con talla suficiente. ' 1
nos'on30»» Pai1’'1 l81lar y posn.r ,os mnzos en las poblacio
nes en que haya guarnición del Ejercito, se destinará 
cada día un Sargento déla misma por el Gobernador o 
h-pnfn2nUn|le mililar- dc modo que turne este servicio en
determine 8 S"rge"tos’ en la forma que el mismo Jefe

En las poblaciones donde no hubiese guarnición el 
Ayuntamiento deberá recurrir en primer término 'ara 
une piesten por lui-no este servicio, a los SargcnloVque 

n'nnr'rn®6 eaceuntren por disfrutar licencia temporal 
o conesponder a la reserva. 1
diriAnní° n° h"biese Sargentos que practiquen la me- 
nnrni ...a/®80’ ACOnflaró esto a persona inteligente 
nominada por el Ayuntamiento. En este último caso 
do?mm°- y|,ntt,m'ento señalará y abonará de los fon- 

es municipales una gratificación al tallador que hubie- 
no r?S°i percibiré “-roblen el Sargento que 
no disfi ute haber alguno del Estado.

Art. 31. Para hacer uso de la autorización concedida 
antee]1 a Iu 11 ? 108 la Ley’ ,0S mozos deberán probar 
n2 .® Ji y t8mient00 Consulado en que se presenten 

tPual en qUe llcnen su residencia hubi-
h  2, l0CdIidad’ Pop su profesión, ocupaciones, eslu- 

hob u otra causa análoga, o que se les causa un efecti
vo perjuicio obligándoles a efectuar el viaje para pre- 
aue^Ihnn"^ ol,Muillcipio en que fueron alistados, sin 
^nefiei2 a  adm>tirse como motivo para hacer uso del 
ovénH^?e= dld° en ° Cllad0 arlicul°. 'as ausencias 
even uales que no sejustifiquen plenamente.

Art. 32. Los Ayuntamientos o Consulados en que se 
presen ten para ser reconocidos los mozos a quienes se 
ai dtip^n 2!'LICU 0 a"1®**101*,81 mismo tiempo que cursen 
a de su alistamiento los certificados y medidas necesa- 
aVan^vm88, C 8S1lflCa700 S1 00 les corresponde la de sol- 

v documentos justificativos de su au- 
p p I L el,motivo por que no han podido presentarse 

8 ‘i® ^ Apuntamiento en que fueron alistados, 
nnii'ñ.ki Prevenido cn el articulo 108 de la Ley es 
8OS mozo® de reemplazos anteriores sujetos 
a ievisión de sus exclusiones o excepciones.

' Pa? 10 revisión de los individuos que en 
aoteri°res fueron excluidos temporalmente 

del contingente o exceptuados del servicio cn filas, se 
hí apírí11 8Va °g^Si formalidades y requisitos que para 
los del leemplazo del año corriente. Se apreciarán sus 
excepciones con relación al dia 1.» de marzo en que die- 
on principio las operaciones de clasificación de los mo- 

p^^a reemi)!azo corriente, y las exclusiones, según el 
a  2 S6 L0?'108®» el día en que se haga la revisión.

«no oo3?'. rE 1 metnmonio de hermanos de ios mozos 
que se l eahce después del sorteo.no producirá excep- 
nnÍ2S1 kOr?°i tt,mP°co cualquiera otra causa que poí
no ser absolutamente independiente de la voluntad de 
zi inayor Sad0S’ 110 pueda ser considerada como de fuer-
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uperaciones y diligencias que deben prac- 
C ?siflcacion Y declaración desoldados, 

se ejecutaran desde una hora cómoda de la mañana 
hasta la de ponerse el sol, suspendiéndose al mediodía 
por espacio de una hora.

Art. 37 El reconocimiento facultativo de los mozos 
comprendidos en el reemplazo de cada año que, con 
arregio a! artículo 103 de la Ley, tienen que practicar 
indispensablemente los Médicos titulares de los Avun- 
tamientos, aleguen o no aquéllos enfermedad o defecto 
tísico, se refiere exclusivamente al año en que por pri- 
mcru vez se p-esenten a la clasificación de mozos, sin 
mmJn rcíuiada operación haya de practicarse necesaria- 
énmn ovo ""í05 Isucasllvos Par« los sujetos a revisión 
como exceptuados del servicio en filas, y sí sólo para los 
excluidos temporalmente del contingente por defecto fí
sico, y para los exceptuados en el caso do que aleguen 
nMas310” PO1 defect0 fisico 0 enfermedad sobrove- 

inMvnla; A. 8 los mozos la formación de 
on limo ' lcnlcs de excepción, para que puedan justificar 
f. -1*®™13? oP°rtuno el derecho que tienen a disfrutar 
áo a g.Ue".P°r motivo de pobreza, los Secretarios 
d®l,0;..Ayu"l;1m,entos estarán obligados a informarles 
gratuitamente acerca de los documentos y trámites ne
cesarios en los referidos expedientes.
fien' a 3h - Eo® Ayuo^micnlos y Comisiones mixtas de
®, soIicilud de los interesados, reclamar oflcialmen- 

ch |S JuzPadosAmunicipales, parroquias y demás ofi- 
cúanlV Jn PedlC,?n eraluil°» y en Papel de oficio, de 
naíi iePoHi !e y CGrtiHcaciones sean necesarios

,1o lar HS excePcl°nes que se aleguen pormoti- 
npn Inc 2 oe.Za* 4S1“ l,erjuicio de que los interesados abo- 

d°idereclios correspondientes, con 
diKe aquélla a L°y- 6n 61 caso de n0 acre'
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i
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Arf. 40. Dependiendo del tiempo que se emplee en la 
tramitación de los expedientes por excepción sobreveni
da después del ingreso en Cuja, a que se refieren los ar
tículos 93 y 94 de la Ley, el que se anticipe o retrase la 
fecha en que los individuos puedan marchar a sus hoga
res para atender al sostenimiento de sus familias pobres, 
la instrucción de estos expedientes debe hacerse con ca
rácter urgente, sin que su duración pueda exceder de 
tres meses, salvo casos excepcionales y perfectamente 
justificados. Las Comisiones mixtas, por su parte, debe
rán hacer la nueva clasificación de los individuos com
prendidos en este caso en el plazo de un mes.

Art. 41. Con arreglo a los preceptos de la Ley, es obli
gatoria la presencia de todos los mozos en el acto de la 
clasificación ante los Ayuntamientos y en el de la revi
sión, tanto ante éstos como ante las Comisiones mixtas, 
cuando se trata de excluidos por enfermedad o defecto 
físico comprendidos en el cuadro de inutilidades, salvo 
los casos previstos en los artículos 100 y 114 y en el nú
mero 2.° del 126.

Los exceptuados no estarán obligados a presentarse 
personalmente por las revisiones do sus expedientes, a 
no ser que sean reclamados expresamente, pero si en al
guna de dichas revisiones no presentan dentro de los 
plazos legales los documentos justificativos de sus ex
cepciones, se entenderá renuncian a ellas y serán decía- 
rudos soldados.

CAPÍTULOS IX Y X
De las Comisiones mixtas de Reclutamiento, juicios de 

recisi mes ante las mismas y reclamaciones contra sus 
fallos.
Art. 42. Para justificar, a los efectos de excepción de 

U|i mozo, la existencia de otro hermano sirviendo en las 
files del Ejército, el interesado facilitará a la Comisión 
mixta cuantos datos le sea posible, referentes al Arma, 
Cuerpo o Centro en que sirve y punto en que resida, y 
*? Comisión mixta solicitará con estos datos de la Auto- 
pdad militar superior de la Región o distrito respectivo, 

certificación de la existencia del hermano como sol- 
uudodel Ejército, perteneciente al cupo de filas en pri- 
^era siiunción de servicio activo en el dia, con relación 
d* cual deba apreciarse la excepción, según los casos.

Art. 43. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
interior, los Jefes de todos los Cuerpos y unidades de- 
,ep&n indagar do los individuos de tropa puestos bajo 

•’U mando, si alguno de ellos tiene un hermano sujeto al 
mmamiento de cada año, para remitir a la Comisión 

mixta correspondiente, antes del dia L° de abril, y sin 
esperar su petición, los certificados de permanencia en 
' Sei*vicio, de los respectivos hermanos.

Art 44. Para comprobar la talla y peso de los mozos, 
^,emplearán iguales formalidades que en los Ayunta
mientos, nombrándose por la Autoridad militar dos Sar- 
sentos talladores y dos pesadores, que variarán en lo po- 
‘.’file por días y por actos. Los casos de discord/a entre 
,JS lidiadores y pesadores se resolverán por los Médi- 
esde la Comisión mixta.

, Ai’t. 45. Cuando no guardara el mozo la posición de- 
g.lrJa> la Comisión mixta le apercibirá hasta tres veces, y 
. 110 obedeciese, se hará constar el hecho en acta y se le 
parará con talla suficiente para el servicio militar. 

n¡ rl1 46. con arreglo al articulo 143 de la Ley, y te- 
p.endo en cuenta lo provenido en el 4! de estas instruc- 
_Onea, los mozos que debiendo presentarse personal- 
sj^'^eanie las Comisiones mixtas, dejasen de hacerlo 
¡/•justificado motivo, serán declarados prófugos, e 
lie c*usificación se aplicará a los mozos que ahando- 
Cou lu observación médica n que estén sujetos, como 
LeISecuencia de lo prevenido en el artículo 138 de la 
e] y- Cuando el que abandone la observación médica sea 
Se*ludre o alguna persona de la familia del mozo del que 
g^'ulendiera probar la inutilidad pura los efectos de

Opción del servicio en Illas, se entenderá renuncia a 
^eepción y se declarará al mozo soldado.

Terminados los juicios do revisión úntelas 
bienáS*OnGS mi: lns» volverán los mozos a sus casas, de- 
lerip 0 acluóllti8 comunicar al Jefe de la Caja a que per- 
dad62? .Cada uno» lo8 acuerdos que dicten con posteriori- 
de i11 ’ugi'eso en Caja y las resoluciones del Ministerio 
Dhnl” Got)ernución en los expedientes de alzada que se 
huevan,

Art. 48. Los individuos que entablen recurso ante el 
Ministerio de la Gobernación, se considerán para todos 
los efectos, en tanto no se resuelva el recurso, con la 
clasificación hecha por la Comisión mixta.

Las resoluciones del Ministerio de la Gobernación en 
los recursos entablados contra los fallos de las Comisio
nes mixtas surtirán, desde luego, todos los efectos, mo
dificándose la clasificación del mozo, asi como su situa
ción militar, si a ello hubiera lugar, aun cuando haya 
ingresado ya en filas.

CAPÍTULO XI
De los prófugos.

Art. 49. La declaración de prófugos y del recargo del 
tiempo se hará instruyendo para cada individuo un ex
pediente por el Ayuntamiento.

Principiarán sus actuaciones tan pronto como termi
ne la clasificación de los mozos alistados.

Art. 50. Justificada sumariamente en dichas actua
ciones la falta de presentación del prófugo, se pasará el 
expendiente al Concejal encargado, para que en el tér
mino preciso de veinticuatro horas, exponga lo que en
tienda oportuno. Se entregará por igual término al pa
dre, tutor o pariente más cercano del que se dice prófu
go, a fin de que expongan sus descargos, y si no hubiere 
aquellas personas o no quisieren tomar este cargo, se 
nombrará de oficio un vecino honrado en calidad de de
fensor. Igual entrega se hará por el mismo término de 
veinticuatro horas, al padre, tutor, pariente cercano o 
apoderado del mozo que ocupe el primer lugar en el 
alistamiento, a fin de oir sus alegaciones, y si no hubie
se dichas personas interesadas o no quisieren tomar 
parle en el asunto, pasarán las actuaciones con el indi
cado objeto, a los que sigan por su orden en el mismo 
alistamiento.

Enseguida oirá el Ayuntamiento, en juicio verbal, las 
justificaciones que respectivamente se ofrezcan, y se 
terminará el expediente precisamente en el plazo de seis 
días, remitiéndolo a la Comisión mixta.

Art. 51. Esta Comisión hará la declaración desero 
no prófugo el individuo de quien se trata, y en el pri
mer caso la condenación al pago de los gastos que oca
sione su captura y conducción.

Art. 52. Declarado prófugo un individuo por la Comi
sión mixta, ésta lo comunicará al Gobernador civil de 
la provincia con cuantos antecedentes tenga relativos a 
su posible paradero, a fin de que puedan hacers • las ges
tiones necesarias para su busca y captura.

Art. 53. Los individuos declarados definitivamente 
prófugos por las Comisiones mixtas, cuando comparez
can ante ellas, en virtud de lo dispuesto en el art. 158 de 
la Ley, al presentarse o ser aprehendidos, ingresarán 
desde luego en Caja, y quedarán sujetos a la jurisdic
ción militar, aun cuando no haya llegado la fecha para 
el ingreso en Caja del reemplazo a que pertenezcan.

Art. 54. Los Capitanes generales de las regiones y 
distrito, deberán cuidar del exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 165 de la Ley, tan pronto como 
las Cajas respectivas les comuniquen el individuo a 
quien, con arreglo a sus preceptos, corresponda ser li
cenciado, y en el caso de que^dicho individuo no perte
nezca a ninguno do los cuerpos de su región o distrito, lo 
múnifesturán sin demora al de aquella^en que preste sus 
servicios.

CAPITULO XII
De las prórrogas.

Art. 55. Cuantos deseen oblener prórrogas lo solici
tarán del Presidente de la Comisión mixta respectiva, en 
la fecha señalada en el art. 167 de la Ley, acompañando a 
la instancia los documentos siguientes:

Los del caso primero del art. 168 de la Ley:
l .° Cédula personal;
2 .° Certificación de la matricula o documento que 

acredite los estudios que sigue y tiempo que le falta 
para terminarlos;

3 .° Certificación de las notas obtenidas en los cursos 
anteriores;

4 .° Certificación del Catedrático o Profesor, visada 
por el Jefe del Establecimiento de enseñanza, referente a 
su aplicación y comportamiento;

5 .° Certificado de bueno cond neta.
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Los del caso segundo, presentarán:
1 .® Cédula personal;
2 .° Certificado del Presidente del gremio respectivo, 

acreditando pertenecer al mismo el interesado o el 
padre o madre de éste;

3 .° Certificado de la Administración de Contribucio
nes de la provincia, expresivo de la que satisface por 
cualquier concepto;

4 .° Informe favorable de un jurado de comerciantes 
o industriales matriculados, que designará en la capital 
de cada Caja el Gobernador civil de la provincia, o de un 
jurado mixto de patronos y obreros, igualmente nombra
do por la referida Autoridad, según el motivo por que 
se solicite la prórroga. Los jurados, en ambos casos, se 
renovarán por mitad anualmente, e informarán sobre el 
perjuicio que se origine a los interesados;

5 .° Informe de la Cámara de Comercio o Industria, 
en las localidades en que la hubiere;

6 .® Certificado de buena conducta;
7 .° Documentos justificativos del motivo que aleguen 

cuando se trate de asuntos de familia.
Los del tercer caso, presentarán:
l .° Cédula personal;
2 .° Certificado oficial de la contribución que satisface 

el interesado o sus pudres, si se trata de tierras propias, 
o declaración jurada del dueño o administrador de la 
propiedad, con el visto bueno de la Alcaldía, cuando 
sean arrendadas, expresando la cantidad anual que sa
tisface por arrendamiento;

3,o Información ante el Juzgado municipal de tres 
testigos, vecinos y contribuyentes de la misma loe lidad, 
o que por lo menos residan dentro de la demarcación de 
la Caja, encaminada a demostrar la certeza del perjuicio 
alegado por el solicitante como fundamento para la 
prórroga; ,

4 .o Informe de la Cámara Agrícola, donde la hubiere;
5 .° Certificado de buena conducta.
Art. 56. En todos los casos de prórroga o ampliación 

de ella, dispondrá el Presidente de la Comisión mixta 
informen asimismo ante el Alcalde, tres vecinos de la 
localidad del solicitante, o, en su defecto, de la demarca
ción de la misma Caja, que sean padres de algún mozo 
comprendido en el reemplazo corriente, levantándose 
acta de ello, la cual se unirá a los demás documentos 
que fija el articulo anterior.

Art. 57. Los individuos a quienes se refiere el artícu
lo 169 de la Ley, tendrán derecho a concesión de la pró
rroga en las condiciones indicadas en el citado artículo, 
siendo, por tanto, estas prórrogas de carácter preferente 
absoluto, dentro de las que han de concederse por cada 
Caja. Deberán hacer la petición en el mismo plazo seña
lado para los demás, acompañando la cédula personal y 
cuantos antecedentes tenga respecto al Cuerpo, centro o 
unidad en que sirva el hermano; a fin de que por la Co
misión mixta se pida a la Autoridad militar superior de 
la región o distrito respectivo, el certificado de la existen
cia en el servicio del citado hermano, como pertenecien
te precisamente al cupo de Jilas en primera situación de 
sercicio activo y no siendo en concepto de voluntario. 
Iguales requisitos deberán cumplirse para las amplia
ciones de prórroga, hasta el pase del hermano a la sc- 
gunda situación de servicio activo.

Art. 58. Según lo dispuesto en el articulo 170 de la 
Ley, las Comisiones mixtas remitirán al Ministerio de 
la Guerra, en la primera quincena de julio, una relación 
numérica de los mozos que habrán de ingresar en Caja, 
con la clasificación en que huyan sido comprendidos, y 
otra, también númerica y por Cajas, de las solicitudes 
de prórrogas recibidas, expresando en la primera el nú
mero de individuos que, de los comprendidos en ella, 
hayan sido declarados soldados, con excepción del servi
cio en filas.

Art. 59. Las Comisiones mixtas, al conceder las pró
rrogas, procurarán que su número se reparta equitati
vamente entre los distintos Ayuntamientos de la Caja 
de reclutamiento correspondiente.

Art. 60. Para la concesión de las prórrogas sucesivas 
que determine esta Ley, los que las deseen deberán acom
pañar a su solicitud los mismos documentos que pura 
pedir su primera prórroga.

Art. 61. Los individuos u quienes se conceda prórro
ga, no figurarán en la base de cupo de su reemplazo.

Art, 62. En la primera quincena del mes de septiem
bre remitirán las Comisiones mixtas a los Jefes de las 
Cajas respectivas una relación nominal de los indivi
duos del reemplazo corriente a quienes se haya conce
dido prórroga, con expresión del pueblo de su alista
miento y número del sorteo, otra igual por reemplazos, 
de aquellos a quienes hayan concedido ampliación de 
prórroga, y otra de las que por no habérseles renovado 
las que venían disfrutando, hayan de cesar en ellas en 
1.® de noviembre del mismo año.

Art. 63. Las variaciones que en estas relaciones ocu
rran como consecuencia de las resoluciones del Ministe
rio de la Gobernación, que modifiquen los fallos de las 
Comisiones mixtas, se comunicarán por éstas, tan pron
to como se dicten dichas resoluciones, a los Jefes de las 
Cujas de recluta correspondientes.

CAPÍTULO XIII 
Del ingreso de los mo^os en Caja.

Art. 64. En las relaciones que, según lo prevenido en 
el articulo 192 de la Ley, deben remitirse el día 15 de ju
lio por las Comisiones mixtas a los Jefes de las Cajas de 
recluta, constará el nombre y los dos apellidos do los 
mozos, los de sus padres, el Municipio por que son decla
rados soldados, reemplazo a que pertenecen y número 
que obtuvieron en el sortqo, y serán autorizadas con el 
sello y las firmas del Presidente y Secretario de la Comi
sión mixta; ,

En estas relaciones deberá hacerse constar los indi
viduos que se encuentren sirviendo en el Ejército y eu 
qué situación, y los qne estén comprendidos en el pá
rrafo 2 0 del artículo 238 de la Ley. I

Las filiaciones de los mozos deberán contener, ademas 
de estos datos, los siguientes: punto y fecha de su naci
miento; su estado; curre' a, profesión u oficio a que se 
dedique; talla, peso y perímetro torácico; clasificación 
en que hayan sido incluidos, y datos especiales que pue
dan conocerse para deducir sus condiciones para el ser
vicio militar. De los que sean empleados públicos se 
hará constar dónde prestan servicio y en qué cargo.

Art. 65. La cartilla militar que ha de entregarse a 
cada mozo, contendrá los datos que se indican en el ar
ticulo 197 de la Ley, y se ajustará al modelo que se de
termine por una disposición especial.

CAPÍTULO XIV
De la» situaciones militares, deberes de los comprendi

dos en cada una de ellas y orden de llamamiento en 
caso de movilización.
Art. 66. Al cumplir los plazos que la Ley señala, se 

efectuarán desde luego por las respectivas Autoridades 
militares los cambios de situación que correspondan e 
los individuos sujetos al servicio militar. -

Art. 67. Los preceptos relativos a la revista anual y 
a los cambios de residencia, son obligatorios para todos 
los individuos sujetos ai servicio mi i lar, cualquiera qllL‘ 
sea su situación, desde que ingresen en Caja hasta quC 
reciban la licencia absoluta, sin que puedan considerar
se exentos en ellos los que disfruten prórrogas o se aco
jan a la reducción del tiempo de servicio.

Art. 68. Para conseguir que la revista anual He’1 
cumplidamente el fin práctico para que ha sido creamb 
se dará la mayor publicidad posible a todas las operacio
nes de la misma, recordando a los individuos sujetos a 
rvicio militar, el deber que tienen de pasar dicha revisl8' 
necesaria para la Jjuena marcha de cuanto se refiere 
movilización y concentración de fuerzas del Ejército e 
un momento dado.

Art. 69. A estos efectos, en el mes de septiembre 
cada año, los Capitanes generales de las Regiones y Di=' 
trilos, interesarán de los Gobernadores civiles de 11 
provincias de su territorio, que publiquen en \os 
nes OJtciales de su provincia el aviso de la revista a0U 
que ha de pasarse en los meses de octubre y noviembre b 
guíenles, recordando están obligados a pasarla per^ 
nalmente lodos los individuos sujetos al servicio inil:U.e 
que no estén presentes en filas y las Autoridades a11 
quienes deben presentarse, dándoles al efecto todas 
noticias y detalles necesarios. Al mismo tiempo les P 
dirán ordenen a los Alcaldes de todos los pueblos lo 
gan saber al vecindario respectivo, por medio de ha 
dos, anuncios, pregones y cuantos medios de publicl‘ _ 
estén o su alcance, y exciten su celo pura que secund
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‘os esfuerzos de las Autoridades militares, recordándoles 
lo dispuesto en Real orden de 30 de septiembre de 1903, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación (Col- cción 
Lcgislatica del Ejército, número 143 del citado año). , 

Arl. 70. Las autorizaciones para poder viajar los in
dividuos comprendidos en los párrafos 3.° y 6.° del ar
ticulo 214 de la Ley, se concederán por los respectivos 
Jefes de Cuerpo, Zunas o Cajas, debiendo darse a estos 
mismos, conocimiento de los viajes y cambios de resi
dencia, a que se refiere el párrafo 5.° del mismo articulo.

De los viajes y cambios de residencia al extranjero, se 
dará conocimiento por los citados Jefes a los Capitanes 
generales, para que estas Autoridades lo comuniquen al 
Ministerio de la Guerra. _ ,

Las peticiones y conocimientos de viajes y cambios de 
residencia, podrán hacerlas los interesados por conducto 
de los Alcaldes, o directamente a sus respectivos Jefes.

Arl. 71 En el despacho de todos los asuntos referen
tes a viajes y cambios de residencia de los individuos 
sujetos al servicio militar, las Autoridades militares y 
Jefes de las unidades que hayan de concederlos o inter
venir en ellos, procurarán dar las mayores facilidades 
dentro de las disposiciones vigentes.

CAPÍTULO XV
Del señalamiento y distribución del cupo de filas.

Art. 72. Según se dispone en el articulo 222 déla 
Ley, los Presidentes de las Comisiones mixtas remiti
rán al Ministerio de la Guerra, en la primera decena de 
septiembre, un estado que comprenda los mozos sortea
dos de cada Caja, con expresión de las clasificaciones en 
que huyan sido comprendidos. Este estado se ajustará al 
formulario número 1, que se acompaña a estas ins
trucciones.

Art. 73. Cuando se hubiese cometido error al calcu
lar el cupo de alguna Caja, la Comisión mixta dará 
cuenta al Ministerio de la Guerra, explicando las cau
sas de dicho error, a fin de que se disponga la modifi
cación en la siguiente forma: si hubiesen sido perjudi
cados los Municipios dando reclutas de más, se reclifica- 
rá, sin que esta rectificación alcance a las otras Cajas, 
quedando disminuido el cupo total, y si e] error es en 
menor número, se hará también la rectificación, adjudi
Cando a cada pueblo el cupo que le corresponda, sin 
afectar tampoco a las demás Cajas, y quedando aumen
tado el cupo total en el que resulte.

CAPÍTULO XVI
ílc la concentro clon de losieclutas y su destino a las 

unidades orgánicas del Ejército y de la Infantería de 
Marina.
Arl. 74. Las Autoridades militares superiores de las 

cegiones o distritos, darán cuenta a las Comisiones rnix- 
tai respectivas, para los efectos de su nueva clasifica
ción y revisión, de los individuos que, como consecuen
cia de lo prevenido en el arl. 235 de la Ley, sean licencia
dos como excluidos temporalmente del contingente.

. \rt. 75. El destino a Cuerpo de los reclutas pertene
cientes al cupo de filas, se efectuará por las Cajas, te
niendo en cuenta las prevenciones contenidas en los 
ncticulos 157 y iguienles )el capitulo 13 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reem- 
Pltizodel Ejército de II de ju io de 1885, modificada por 

de 21 de agosto de 1896, y con arreglo a las instruc
ciones especiales que se dicten anualmente en la Real 
onden de concentración.

El destino de reclutas a los Cuerpos de infanteri । no 
debe hacerse Con el criterio de dejar para dicha Arma to
dos los hombres relativamente menosaplos pura el servi- 
c¡o miliur, que se distribuirán proporcionalmenle entre 
todas las Armas y Cuerpos, debiendo todos los deslirm- 

infantería ser aptos pura la marcha y tener el vigor 
Muscular necesario para soportar el peso del equipo.

Los individuos miopes a quienes huyan de darse len- 
Cs correctoras para la visión a distancia, serán lodos 

desuñados a Cuerpos a pie.
. Al'l. 76. L s recluías que en la fecha de la concen- 
l|‘8ción cursen sus estudios en las Universidades, Serni- 
detiOs y Escuelas especiales, serán destinados preferen- 
emenle, si las necesidades del servicio lo permiten, a 
d» Cuerpos de guarnición en las localidades donde ru- 

tllquen los aludidos Centros de instrucción.

Arl. 77. Como norma general, y teniendo siempre en 
cuenta lo prevenido en el artículo 5 o de la Ley, los mo
zos declarados soldados en las islas Baleares y Canarias, 
serán destinados preferentemente a los Cuerpos que 
guarnezcan los respectivos distritos, observándose para 
el señalamiento del cupo de filas correspondiente ajos 
Municipios de dichos archipiélagos, analoga proporción 
y procedimiento que para los de la Península.
" Art. 78. En el estado que, según lo prevenido en el ar
tículo 240 de la Ley, bu de remitirse por los Jefes de las 
Zunas militares a los Capitanes generales de Ids regio
nes o distritos respectivos, figurará por separado la dis
tribución délos reclutas de cada Caja, debiendo ajustar
se dicho estado al formulario número 2, que se acompa
ña a estas instrucciones.

Arl. 79. Los redu-as que al corresponderles ingresar 
en filas estén ordenados in sacris, y los profesos con 
exención reconocida que no i-ean Presbi eros, serán des
tinados a las unidades de Sanidad Militar para prestar 
servicio precisamente como sanitarios, enfermeros y 
practicantes en los hospitales militares en tiempo de paz 
o donde sean necesarios sus servicios en el de guerra, 
teniendo, en razón de su esl ido, las consideraciones y 
preferencias de los soldados de primera o distinguidos, 
y pudiendo autorizárseles para vivir fuera del Cuartel 
mientras no salgan a campaña o maniobra.

Los que hubiesen recibido las órdenes del presbileria- 
lo, causarán alia en los Cuerpos que designen los Capi
tanes generales respectivos, para los efectos de revista 
y suministro, quedando a disposición del Teniente vica
rio de la legión a que pertenezca la Caja en que se con- 
cenlren, para prestar el servicio de su ministerio, bien 
en las Tenencias Vicarias, en los Hospitales militares o 
en los Cuerpos del Ejército, debiendo en estos últimos 
casos causar alta en las respectivas unidades sanitarias 
afectas a los Hospitales o en los Cuerpos a que sean des
tinados.

Art. 80. Una disposición especial determinará las Con
gregaciones religiosas que deben considerarse compren
didas en los artículos 237 y 238 de la Ley.

Arl. 81. Los individuos de las Congregaciones de Mi
sioneros a que se refiere el párrafo 2.» del citado articu
lo 238, figurarán en el cupo que les corresponda, sin ser 
destinados a Cuerpo, aun cuando pertenezcan al de filas 
y abonándose a éste en tal caso. Las Cajas respectivas 
manifestarán a los Capitanes generales de las regiones 
o Distritos, y éstos al Ministerio de la Guerra, los reclu
tas que se encuentren comprendidos en osle articulo, a 
fin de que por el Gobieruo se determine las misiones en 
que deban encontrarse. Durante los tres años dejirime- 
ra situación de servicio activo estarán obligados estos 
Misioneros a remitir antes del L° de noviembre, por sí 
mismos o por el Jefe de la misión respectiva, a los Jefes 
de las Cajas a que pertenezcan, un certificado en que 
se acredite continúan prestando los servicios de su mi
nisterio en las misiones correspondientes.

CAPÍTULO XIX 
Instrucción militar.

Arl. 82. El tiempo de permanencia en filas para 
los efectos de instrucción de los individuos de la segun
da agrupación del contingente, será v riable, según la 
preparación militar y aptiludes década uno, establecién
dose para ello los siguientes grupos de conocimientos 
militares:

Primer grupo. — Instrucción táctica del recluta y sec
ción, en Infai teria y Zapadores y Ferrocarriles; la ins
trucción láctica del individuo y la instrucción a caballo, 
en Caballería; la instrucción láctica del recluía y de pe- 
lolones a pie y la instrucción a caballo, en Ar ¡Hería 
montada y a caballo, Ponloneros e Intendencia y Sani
dad montadas; la instrucción táctica del recluta, a pie, y 
la de pelotones, en Artillería de montaña y de plaza, 
Aerostación, Automóviles, Telegrafistas, Intendencia y 
Sanidad Militar de montaña y plaza; gimnasia, en la 
extensión que la exigen los Reglamentos de cada Arma 
o servicios, obligaciones del soldado y leyes penales, 
servicio interior de los Cuerpos y de guarnición, hono
res y tralamienlos, conocimientos '-el ai mámenlo por- 
lálil v nociones de educación moral, instrucción de tiro 
en IiifaiHeria, Caballería, Zapadores y Ferrocarriles, de 
modo que resulten los individuos clasificados como ti- 
radore» de segunda, por lo menos; en Ingenieros, Inten-
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dencia, Sanidad Militar y unidades para servicios espe
ciales, la parte técnica necesaria para de-empeñar su 
peculiar cometido y estar en disposición de manejar rá
pidamente el material, y la instrucción de cañón, en 
Artillería.

Seyundo grupo. -- Instrucción teórica y técnica, que 
comprenderá:

En todas las Armas y servicios, las obligaciones del 
soldado, leyes penales, servicio interior de los Cuerpos 
y de guarnición, honores y tratamientos, conocimiento 
del armamento portátil y nociones de educación moral.

En Caballería, Artillería montada ya caballo, Ponto
neros e Intendencia y Sanidad montadas, la instrucción 
a caballo.

En Infantería y Caballería, práctica del tiro con fusil 
o carabina, de modo que los individuos estén clasifica
dos, por lo menos, como tiradores de segunda clase.

En lodos los institutos de Artillería, la instrucción de 
cañón.

En Telégrafos, Zapadores, Ferrocarriles, Automóvi
les, Pontoneros, Aerostación, Intendencia y Sanidad, el 
conocimiento del material y la instrucción técnica de 
estas especialidades.

Tercer grupo. — Instrucción táctica y gimnástica, que 
comprenderá:

En Infantería, Zapadores y Ferrocarriles, la instruc
ción táctica del recluta y sección.

En Caballería, la instrucción láctica del individuo a 
pie; y

En Artillería montada, a caballo, de montaña y plaza, 
Pontoneros, Aerostación, Automóviles, Telégrafos, In
tendencia y Sanidad montada y de montaña y plaza, la 
instrucción táctica del recluta y de pelotones a aie.

Además, en todas las Armas, Cuerpos y servicios la 
gimnasia, con la extensión que se exija en cada una de 
ellas.

Los individuos que posean todos los conocimientos 
del primer grupo, estarán en filas sólo veinte días, pura 
que en ellos adquieran hábitos militares, se les inculque 
la disciplina, efectúen algunas prácticas de conjunto y 
de campaña y amolden sus conocimientos y prácticas al 
material especial del Ejército, los destinados a Artillería, 
Ingenieros, Intendencia, Sanidad y tropas especiales.

Aquellos que al incorporarse a filas acrediten poseer 
la instrucción teórica y técnica comprendida en el se
gundo grupo, estarán en filas cincuenta días los desti
nados a Infantería y Caballería, y cuarenta en las de
más Armas, Cuerpos y servicios.

Los que sepan la instrucción táctica y gimnástica y 
que se refiero el tercer grupo, permanecerán en filas 
ochenta dias, si han de pertenecerá institutos a pie, y 
ciento cincuenta en los montados, o sólo ochenta tam
bién en los últimos, si demuestran poseer la equitación.

El plazo máximo de permanencia en filas para instruc
ción de los reclutas de la segunda agrupación del con
tingente, que al incorporarse a ellas carezcan de prepa
ración militar, no conociendo por completo toda la ins
trucción necesaria para ser clasificados en alguno de 
los tres grupos anteriores, será de cinco meses en Infan
tería, Zapadores, Artillería de montaña y plaza e Inten
dencia y Sanidad de montaña y plaza; y seis en Caba
llería, Artillería montada y a caballo, Telégrafos, Ponto
neros, Ferrocarriles, Aerostación, Automóviles, Inten
dencia y Sanidad montadas y tropas especiales.

La acreditación de los conocimientos técnicos y prác
ticos a que este articulo se refiere, excepción hecha del 
tiro, se hará mediante certificado de las Escuelas mili
tares, encargadas de difundir la instrucción militar fue
ra de filas, y en tanto éstas no se creen, por examen in
dividual de los reclutas en lo< Cuerpos a que sean desti
nados. Para la instrucción de tiro se comprobará la ap
titud de cada uno mediante la presentación de la libreta 
de tiro reglamentaria en el Ejército, autorizada por las 
Escuelas mililares o por la adual Sociedad de Tiro Na
cional, en tanto no existan otras con análogo carácter 
y garantías.

CAPITULO XX
Reducción del tiempo de aeroicio cu jilas.

Art. 83 Los individuos que deseen acogerse a los be
neficios de la reducción de' tiempo do servicio en filas, 
eMablecida en el ariic.ulo 268 de la Ley. deberán acredi
tar quo poseen los eiguietitnsconocimientos;

Instrucción práctica.
Táctica.—Recluía, sección y compañía en Infantería 

o unidad similar en las otras Armas.
Gimnasia.— Por lo menos, la comprendida en la pri

mera parle del correspondiente Reglamento.
Tiro.—Ejercicios de tiro de instrucción necesarios 

para que los individuos resulten clasificados como tira
dores de segunda clase, por lo menos.

Conocimientos teóricos.
Obligaciones del Soldado, Cabo y Sargento, leyes pe

nales militares, servicio de guarnición e interior de los 
Cuerpos, honores y tratamientos c ideas de educación 
moral del soldado.

CAPÍTULO XXI 
Disposiciones penales.

Art 84. Los individuos sujetos al servicio militar que 
co* trajeren matrimonio antes de pasar a la segunda si
tuación de servicio activo, tendrán la penalidad que se
ñala el Código de Justicia militar; y los Párrocos o Jue
ces municipales que autoricen dichos matrimonios, in
currirán en las penas que determinan el citado Código 
y el Penal común, según las aclaraciones que aparecen 
en la circular del Fiscal del Tribunal Supremo de Jus
ticia de fecha 9 de junio de 1902, publicada por R. O. C. 
de 18 de septiembre del mismo uño <C.,L. núm. 216).

CAPÍTULO XXII
Disposiciones especiales y transitorias.

Art- 85 Sólo podrán gozar de los beneficios concedi
dos en el articulo 327 de la Ley, los individuos que, por 
estar inscritos en el censo del coto minero de Almadén, 
antes de la promulgación de la lev de Bases para la de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 29 de junio 
de 1911, figuren en la copia certificada del mismo, remi
tida por el Gobernador civil de la provincia de Ciudad 
Real a los Ministerios de la Gobernación y de la Guerra, 
en cumplimiento de lo preceptuado en la disposición 
3 a de la base 13 de la citada ley de Bases.

Art. 86 Las Comisiones mixtas remitirán a la Super
intendencia de las citadas minas de Almadén, una lista 
délos individuos que sean excluidos temporalmente del 
contingente de cada año, como obreros de las mismas, y 
de aquellos que después de los tres años de revisión 
sean excluidos totalmente del servicio militar, y la ex
presada Superintendencia pondrá asimismo en conoci
miento do las Comisiones mixtas respectivas los nom
bres de los individuos que, figurando como excluidos 
temporalmente del contingente, no presten en algún 
año los 50 jornales de trabajos subterráneos o de fundí

' ción de minerales prevenidos en el articulo 327 de la 
Ley, a fin de que se tenga en cuenta al revisarles la ex- 

j clusión que por este motivo disfruten.
Art. 87. Para la aplicación de la excepción del servi

cio en filas, concedida en el artículo 328 de la Ley, se 
formará por el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo 
con los de Fomento y Hacienda, un padrón de todos los 
individuos que tengan derecho a dicha excepción, por 
haber cumplido los requisitos exigidos en dicho artícu
lo, y que serán los únicos que en lo sucesivo podrán dis
frutar este beneficio. Délos individuos comprendidos 
en dicho padrón =e dará conocimiento a las Comisiones 
mixtas ie Reclutamiento respectivas, por el Ministerio 
de la Gobernación, a los efectos de la referida excepción.

Arl. 88 Estas instrucciones regirán con carácter 
provisional duran te dos años, y terminado el primero, 
todos los Jefes de las Cajas de recluta y Vicepresidentes 
•le las Comisiones mixtas remitirán a los Capitanes ge
nerales de las regiones, un informe detallado referente 
a la aplicación práctica de la Ley, a fin de que, cursados 
estos informes al Ministerio déla Guerra, con las ob
servaciones de los Capitanes generales respectivos, pue
dan tenerse en cuenta para la redacción del Reglamen*-0 
definitivo.

ARTÍCUI O TRANSITORIO
Para los mozos del reemplazo del corriente año qUc 

deseen acogerse a los heneíicios a que hace referencia 
el capitulo 20 de la Ley, se amplia hasta el día 15 de1 
mes de febrero próximo la fecha señalada en el t11** 
líenlo 276 para el pago del primer plazo de la cuota mili* 
lar. A dichos individuos no se les exigirá acreditar q1,6 
poseen los conocimientos de que trata el articulo 83 do 
esta- Insl.rucciones.

Madrid 26 de enero de 1912.—tuque.
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Formulario número 1.

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE Ca ja  d e  b e c l u t a  d e .........................  NÚM. ..

Reemplazo de.............. -.........

ESTA DO NUMÉRICO de los mozos comprendidos en dicho reemplazo, con expresión de las clasificaciones en que se encuentran.

Declarados soldados útiles, procedentes de revisión, 164 individuos, de los cuales 80 pertenecen 
al cupo de filas por el número obtenido en el sorteo de su reemplazo, y deducidos de este 
último número, cuatro, a quienes se ha concedido prórroga, quedan para servir en el cupo 
de filas con los del reemplazo del año actual,........................................... ........... ..

Individuos que han terminado sus prórrogas y deben servir en el cupo de filas con los del 
actual reemplazo....................... . .. .. .. ................. ..................................

R- í Comprendidos en el art. 4f de la Ley....... . ....................
Uase para determinar el cupo......... ’ Declarados soldados útiles del reemplazo actual, después 

( de deducidas ... prórrogas concedidas (1)....................

( Comprendidos en el caso l.°................
Ocluidos totalmente (art. 84) ... .. ’ Idem en el 2 0...............................................

( Idem en el 3.°.................... ....... .,...

I
 Comprendidos en el caso l.°.............................  
Idem en el 2.°....................    , .....................................
Idem en el 3.° ....... . ............... ................................. ''.,
Idem en el 4 °................................ . ................

Idem en el 5.°............................... . ............ . .........................
Idem en el 6 0........................................................................ *Idem en el 7.°........................................... .. . . ................

76

14
90

2

625
627

64
2

12

2
1

16
14

•

3 22 [
1 l

5 j

44

/ Art. 89 ..

^Xc.ePtuados del serj
V1C|o en filas....... \

/ Comprendidos en el caso L°.........
1 Idem en el 2 0... , .,. .............
1 Idem en el 3 °...................................
I Idem en el 4.° ........... . ................. .

Idem en el 5.°................ ..................
' ‘' Idem en el 6.° .............. . ...............

1 Idem en el 7.°.............. ....................
/ Idem en el 8.° ...................................
I Idem en el 9 0..................................
| Idem en el 10.°.................................

....................

6 
2
1 
3
4 
»
2 
1
» 
1

20

34

I Art. 326 .,.
1 Art. 328..,. • ■ .............   • .................. ......................... ....................

> 
>

10
4

^Ugog ..........................................
» 36

To t a l  d k  mo z o s c o mpr e n d id o s  e n  e l  a c t u a l  r e e mpl a z o ........................ 843 843

086 hAi^6 inc,uI|'an los individuos declarados útiles, aunque tengan pendiente recurso promovido ante el Gobierno 
pendientes de alguna justificación. ' 

i89f}l//>nl;ivo.y| ^rado de instrucción y talla, como en el formulario que acompaña a la Roal orden de 27 de abril 
° Ivotcccion Leyislatioa, num. 135.)

M.C.D. 2022
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Formulario número 2.

CAJA DE RECLUTA DE NÚMERO

ESTADO NUMÉRICO de la dútribucibn del contingente de reclutas llamados a filas por Real orden
circular de ... de ... de 19 ...

Cupo de filas que corresponde a esta Caja, según el Real decreto de............................................... 500
Aumento por................................      .... . ................ ...............................................................

Suma................................   50í
Reducción del cupo de filas, según Real orden de................................................................... . .......... ..........1—

Cupo que queda a esta Caja.. . . . ............ 501

Distribución a cuerpos.

ARMAS CUERPOS

Sí Destinados a Cuerpo en los siguientes conceptos.

FALTARON 
a concentración.

5’

Total de loa destinados! 
para cada A

rm
a

.....

p

2

5 $ _.b 
. H —
: igJ

° c r

Infantería
Al regimiento del Rey, núm 
Al idem id., núm .. .. ■. . 
Al batallón Cazadores, núm.

Caballería ..
Al regimiento de...........................
A la Remonta de....................  • ■ •
Al primer Depósito de Sementales 
Al'grupo de Escuadrones de ....

Artillería

Al . . regimiento montado
Al .. ídem de montaña.

A la Batería montada de
A la idem de montaña .
A . . « f • • * • •

Ingenieros ...

Al ... regimiento montado ... ....
Al regimiento de Pontoneros.................
Al batallón de Ferrocarriles..................
A la Compañía de Zapadores de .........
A la ídem de la Red Telegráfica de Ma

drid .................................... ..............
A las tropas de Aerostación..................
A la Brigada Topográfica......................

Intendencia .. A la
la

Comandancia 
ídem .. ..A

A

Sanidad Militar .. A
A
A

las tropas de Sanidad Militar de la 
primera región............................... •••
las idem de la segunda id..................  
las idem id. de la id.............................
la Brigada Obrera y Topográfica de

»
»

Estado Mayor .............................................
A Infanleria de Marina............... _...........
En las misiones como comprendidos en

el url. 238 de la Ley.................. ••
A...............................................................

To t a l e s ...

RESUMEN

Destinados a cuerpo............................. . ...................................................................
Sirven en filas como voluntarios....................   ' V ■■«¡¿é' En la segunda situación de servicio activo por lu ber servido tres anos en filas.

To d o  ig u a l  a l  c u po  d e f il a s  d e  e s t a  c a ja ...............................

M.C.D. 2022
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NOTA
RELACION nominal de los inclwid/uos de esta Caja, gue cotí arreglo al Real decreto de señalamiento 

del contingente, se hallaban comprendidos en el cupo de fias y han tenido gue ser reemplazados por 
otros gue pertenecían al cupo de instrucción.

(Gaceta 28 enero 1952).

NOMBRES PUEBLOS MOTIVOS NOMBRES
de los que faltaron a concentración y por donde figuran alistados

que originan se reemplace su plaza de los que han sido llamados
eben ser reemplazados por otros. (articulo 231 de la Ley) para cubrir estas bajas.

M.C.D. 2022
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